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asistenciales requeridos por la accionante impliquen frente a este caso concreto un 
riesgo indiscutible para su existencia y  que, por el contrario, del acervo probatorio 
relacionado lo que se infiere es que el padecimiento de ANA GILMA AYALA 
SANTOS no compromete su vida, si bien no se desconoce y  por ci contrario se 
admite la conveniencia de los servicios médicos asistencia/es que se persiguen para 
la paciente, por los beneficios indiscutibles que para ella representan. 

La circunstancia comentada constituye, como lo advirtió el a-quo, un obstáculo 
para la concesión de la tutela, porque ante tales supuestos el derecho implorado a la 
salud no tiene el alcance de fundamental. 

Con todo, evidenciándose que e/procedimiento asuin ido por la en tidadaccio nada, 
ya se trate ella de una Empresa Promotora de Salud ('E.PS) o de una Institución 
Prestadora de Salud LPS), es contrario al régimen legal imperante en materia (le la 
prestación del servicio de salud y especzjicamente de/plan obligatorio de salud (PO. 5.), 
por cuanto en él no se contempla la figura del "-cenz ho/so" a que alude la situación a 
la autoridad competente para que por ella se adelanten las investigaciones que corres-
pondan ) de proceder, se impongan /as sanciones a que haya lugar." 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

A. Competencia 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia (le revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con funda-
inento en los artículos 86 inciso 2° y  241 numeral 90  de la Constitución Política, 
en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 2591 de 1991; 
adcms, su examen se hace por virtud de la selección que de dicha acción 
practicó la Sala correspondiente, del reparto que se verificó en la forma señalada 
por ci Reglamento de esta Corporación. 

B. Tenias jurídicos 

En reciente providencia, la SU-480/97 se unificó y desarrolló la jurispru-
dencia de la Corte Constitucional sobre aspectos relacionados con la salud. Por 
consiguiente, se reseñará, en lo que tenga que ver con los fallos que se revisan, 
lo ya determinado por la Corte Constitucional: 

1. Obligación del Estado 

La Ley 100 de 1993, artículo 154, señala que una de las facetas de la inter-
vención del Estado es la de establecer la atención básica en salud, que se ofrecerá 
en forma gratuita y obligatoria, disposición que es proyección de aquella parte 
del artículo 49 de la Constitución que dice: "La ley sefialará los términos en 
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los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligato-
ria". El artículo 165 de la Ley 100/93 precisa cuales es la atención básica a la 
cual se refiere la Constitución. Luego, la obligación del Estado se limita al 
señalamiento que hace la ley. 

2. Traslado de la obligación a los particulares 

Se dijo en la sentencia SU-480/97 que dentro de la organización del sistema 
general de seguridad social en salud, la Constitución, artículos 48 y 49, y la ley 
100 de 1993, permiten la existencia de las Entidades Promotoras de Salud, de 
carácter privado, que prestan el servicio según delegación que el Estado hace. 

Indica la SU-480/97: 

«Esa delegación, conforme lo señala el articulo, es para prestar elplan obligatorio 
de salud (POS) que incluye la atención integral a la población afiliada en sus fases 
de educación, información y fomento de la salud y la prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación de la enfermedad, incluido el suministro de medica-
mentos esenciales en su denominación genérica (art. 11 decreto 1938 de 1994). Y 
el mismo decreto en su artículo 30,  literal b-)dice que este derecho es para los afiliados 
al régimen contributivo yla obligación le corresponde a las EPS' 

3. Afiliación al sistema para tener derecho al tratamiento 

El afiliado lo es al sistema y no a una determinada EPS. Su cotización es al 
sistema, esto tiene implicaciones en el factor temporal de afiliación en cuanto 
a los derechos que se tienen, según el tiempo de cotización, ya que hay unos 
períodos mínimos que influyen en la prestación de los servicios como lo indica 
el artículo 26 del decreto 1938 de 1994. 

4. La continuidad en el servicio de salud 

Todos los anteriores planteamientos parten de la base de la continuidad. Luego 
las EPS prestan el servicio de salud a sus afiliados y beneficiarios que coticen, 
respetándose las reglas de períodos mínimos de cotización. Es un servicio público, 
en el cual adquiere particular relevancia el principio de la continuidad. 

CASO CONCRETO 

Tiene la usuaria Ana Gilma Ayala Santos el derecho a la continuidad en el 
servicio. La prestación incluye la entrega del medicamento recetado por el 
médico tratante y las cirugías programadas, por supuesto que para estas últimas 
se requiere un determinado número de semanas cotizadas. Pero, es la misma 
EPS la que informa que se la viene tratando desde 1987, lo cual hace deducir 
que en cuanto a cotizaciones no hay dificultad alguna. 
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Segundo. Para los efectos del artículo 36 del Derecho 2591 de 1991, el Tri-
bunal de origen hará las notificaciones y tomará las medidas adecuadas. 

Cópiese, notifíquese, ciimplase, insértese en la Gaceta de la Corte Consti-
tucional 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-034 
Febrero 16 de 1998 

REGIMEN DE CESANTIAS PARCIALES-Cambio (le legislación no 
justifica ti-ato diferencial /DERECHO A LA IGUALDAD EN REGIMEN 

DE CESANTIAS PARCIALES-Cambio de legislación 

ACCION DE TUTELA-Procedencia excepcional 
pago de acreencias laborales 

Son numerosas las sentencias proferidas por esta corporación en las cuales se 
señala que la acción de tutela no constituye en tírminos generales, ci mecanismo 
idóneo para lograr e/pago de prestaciones laborales, por existir el medio adecuado 
ordinario de defensa judicial. Sin embargo, esta misma Corte ha expresado, que en 
situaciones excepcionales y extraordinarias, la tu tela podrá ser utilizada para efectos 
de obtener e/pago de acreencias laborales, sólo cuando se busque con ello la protec-
ción ypreva/encla de derechos fundamentales constitucionales violados o amena-
zados, para lo cual los mecanismos ordinarios no serían efectivos. 

INDEXACION DE CESANTIAS PARCIALES-Funcionarios judiciales 

Tal y corno lo señala de manera muy clara la sentencia (le la Corte constitucio-
nal, el retardo en que incurre la administración, en re/ación con el lapso de tiempo 
transcurrido entre la/echa (le liquidación de las cesantías parciales y  aquella en que 
el pago de las mismas se hace efectivo, causa un grave perjuicio económico los 
demandantes. Además, no existe diferencia  alguna entre las necesidades que apre-
mian a quienes permanecieron en ci antiguo régimen de cesantías, de aquellas que 
optaron por el nuevo rçimen, razón por la cual quienes están obligados a pagar 
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salarios, prestaciones o pensiones, deben cubrir oportunamente todas las sumas 
adeudadas y actualizarlas. 

Referencia: Expedientes Acumulados T-143152 T-141064 T-143392 T-
T-144455 T-
T-145360 T-
T-145795 T-
T-146545 T- 

Demandantes: Juan de Jesús Gallo Moreno y otros 

Demandado: Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Administración 
Judicial. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santafé de Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho (1998). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 241 numeral 9$ de la 
Constitución Política, en concordancia con los artículos 33 y  36 del Decreto 
2591 de 1991, los juzgados, Tribunales, Corte Suprema de Justicia y Consejo 
de Estado, remitieron a la Corte Constitucional los expedientes de la referencia, 
para los efectos de la revisión constitucional de los fallos proferidos por ellos 
en el trámite de primera o segunda instancia de las diferentes tutelas cuyos 
procesos se encuentran acumulados. 

I. ANTECEDENTES 

Los demandantes promovieron acciones de tutela contra el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, la Administración Judicial en sus diferentes sec-
cionales y en algunos casos al Consejo Superior de la Judicatura, al considerar 
que se les han quebrantado sus derechos fundamentales a la igualdad, petición 
y en algunos casos al trabajo y debido proceso, con fundamento en lo siguiente: 

1. Hace varios meses los tutelantes solicitaron el reconocimiento, liquida-
ción y pago de sus cesantías parciales, a las cuales dicen tener derecho. 

2. Hasta la fecha, en la gran mayoría de los casos aquí estudiados, les han 
reconocido las prestaciones reclamadas pero no les han pagado. En otros casos, 
el reconocimiento de las mismas se ha supeditado a la existencia de la corres-
pondiente disponibilidad presupuestal, como así se los han comunicado por 
escrito las correspondientes oficinas Seccionales de la Administración Judicial; 
mientras que a otros demandantes, si bien les han pagado las mismas, alegan 

143422 T-143423 T-143630 T-143784 T-144059 T-144118 
144788 T-145010 T-145042 T-145233 T-145323 T-145343 
145377 T-145393 T-145429 T-145506 T-145667 T-145723 
145816 T-145907 T-145977 T-146079 T-146084 T-146165 
146883 
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no haber recibido los correspondientes intereses moratorios o indexación por 
la injustificada tardanza en e1 pago. 

3. Ante tal situación, los demandantes consideran violado su derecho fun-
damental a la igualdad, pues se sienten discriminados frente a aquellos servido-
res públicos que habiéndose acogido al nuevo régimen de cesantías previsto en 
los decretos 57 y  110 de 1993, recibieron el pago de sus cesantías parciales a los 
pocos días de haberlas solicitado, sin que existiera justificación alguna para el 
trato diferente. 

4. Consideran igualmente menoscabado, también, su derecho fundamental 
de petición, teniendo en cuenta que, en varios de los casos aquí relacionados 
las respuestas dadas a los peticionarios no resolvieron de fondo sus pretensiones 
o en el peor de los casos nunca se dieron. 

II. DECISIONES JUDICIALES QUE SE REVISAN 

En el cuadro anexo, que hace parte de esta sentencia, se relacionan los nombres 
de los demandantes, su condición de empleado o no de la Rama Judicial, la fecha 
en la cual solicitaron el pago de sus cesantías parciales, la existencia o no de reso-
lución reconociendo o no sus prestaciones, el nombre de las entidades demandadas, 
los derechos que consideran violados, lo solicitado en la tutela, y las decisiones 
proferidas por los diferentes despachos judiciales en las diferentes instancias, seña-
lando en cada caso lo ordenado en dichos fallos. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

A. Competencia. 

Según lo dispuesto por los artículos 86 y  241 de la Constitución Política, 
esta Sala es competente para revisar las sentencias proferidas por los juzgados, 
tribunales, Corte Suprema de Justicia y  Consejo de Estado. 

B. Transito de un sistema legal a otro. 

En este proceso resulta pertinente transcribir lo señalado en la sentencia 
T-499 del 8 de octubre de 1997, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández 
Galindo por tratarse de asuntos similares a los que son materia de la presente 
revision: 

"En cuanto a los expedientes acumulados objeto del presente/alio, la Sala reitera 
los criterios expuestos en las sentencias T-418 de 1996, T175 y SU-400 de 1997, en 
e/sentido de que el cambio de legislación no justifica un trato diferencial, en cuanto 
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al momento del pago de cesantías parciales, entre los servidores públicos que se 
acogen al nuevo régimen y quienes permanecen en el anterior. 

"En relación con el punto, se reitera: 

"El artículo 53 de la Constitución, a cuyos principios mínimos esta' sujeto el 
legislador ylo están, por supuesto, el Gobierno yios jueces, dispone la igualdad de 
oportunidades para los trabajadores, en desarrollo del principio general de la igual-
dad, que, de conformidad con el artículo 13 ibídem proscribe toda forma de dis-
criminación o preferencia injustificada. 

"Aunque, como lo ha declarado esta Corte, el legislador tiene competencia para 
introducir modificaciones a la normatividad laboral y puede, en consecuencia, 
plasmar cambios en el contenido de las prestaciones sociales, crear nuevas modali-
dades de ellas y señalar condiciones y requisitos aplicables a las relaciones laborales 
futuras, es lo cierto que no goza de atri buciones para instituir o propiciar distincio-
nes no sustentadas en motivos fundados y razonables, para desconocer los derechos 
de los trabajadores ni para menoscabar su libertad 

"Por tanto, el tránsito de un determinado sistema salarial oprestacional a otro 
no puede implicar el establecimiento de categorías o castas de trabajadores, ni a la 
pérdida, por parte de algunos de ellos, de los derechos mínimos reconocidos direc-
tamente por la Constitución. 

"El cambio de legislación no puede llevar a que los trabajadores que queden 
cobijados por las nuevas modalidades de protección de sus derechos laborales --que 
no otro puede sersu contenido-- queden marginados de la igualdadde oportunidades 
ante la ley; de la remuneración mínima vital y móvil; de la proporcionalidad entre 
la remuneración y la cantidad y calidad de trabajo; de la garantía de estabilidad 
en el empleo; de la irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en las 
normas laborales; de la seguridad en el sentido de que no serán forzados o estimu-
lados a transigir o conciliar sobre derechos ciertos e indiscutibles; de la situación 
más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de 
las fuentes formales del Derecho; de la primacía de la realidad sobre las formalida-
des; de las garantías de seguridad social, capacitación, adiestramiento y descanso 
necesario, ni de la protección laboral especial para las mujeres, las madres y los 
menores. 

"De ninguna manera las reformas del sistema jurídico en materia laboral pue-
den llevar consigo la pérdida o la relativización del derecho que tiene todo traba-
jador, por el hecho de serlo, con independencia del régimen laboral que lo cobije, al 
pago puntual ya! reajuste periódico de salarios, pensiones y prestaciones sociales, ni al 
justo e inalienable derecho de reclamar que se le reconozcan intereses moratorios, 
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acordes con la tasa real vigente en el mercado, cuando el patrono --oficial o priva-
do--, la respectiva entidad (le seguridad social o el fondo (le pensiones y cesantías al 
que pertenece, según el caso, incurre en mora en el pago o cubrimiento de tales 
Jictores. Las trabas burocráticas, el descuido y la inmoralidad son inadmiszbles,Jente 
a los postulados constitucionales, como posibles excusas para ci retraso, mientras que la 
insolvencia o la iliquidez temporal del patrono o los problemas presupuestales, en los 
casos de entidades públicas, pueden constituir explicaciones de aquél pero jamás justi-
ficación para que sean los trabajadores quienes asuman sus costos bajo la forma de la 
pírdida del poder adquisitivo de/a moneda" (Cfr.Corte Constitucional. Sala Quinta 
(le Revisión. Sentencia 71418 del 9 de septiembre de 1996). 

"No es válido,frente al derecho constitucional de la igualdad, el trato discrimi-
natorio que, según lo probado, han recibido las solicitudes de cesantías parciales 
presentadas por los ciccionantes." 

C. Del pago de acreencias laborales y la tutela. 

Son numerosas las sentencias proferidas por esta Corporación en las cuales 
se señala que la acción de tutela no constituye en términos generales, ci meca-
nismo idóneo para lograr el pago de prestaciones laborales, por existir ci medio 
adecuado ordinario de defensa judicial. 

Sin embargo, esta misma Corte ha expresado, que en situaciones excepcio-
nales y extraordinarias, la tutela podra ser utilizada para efectos de obtener el 
pago de acreencias laborales, sólo cuando se busque con ello la protección y 
Prevalencia de derechos fundamentales constitucionales violados o amenaza-
dos, para lo cual los mecanismos ordinarios no serían efectivos. Así pues, en la 
sentencia T-175 del 8 de abril de 1997, Magistrado Ponente Doctor José Gre-
gorio) l-Ternnclez Galindo se señaló al respecto lo siguiente: 

'..ln liquidación )'pago de obligaciones laborales escapa a/ámbito propio de la 
acción de tutela, y si bien es cierto 1a Corte ha admitido su procedencia en algunos 
casos, ellos han sido excepcionales y primordialmente sustentados en la filta de 
1 . doneidad del medio ordinario, en los t(írn2lnos que se dejan expuestos, relativos 
siempre de manera específica  y directa a las circunstancias en ¡as que se encuentra 
ci actor, lo cual excluye dep/ano (/IIC pueda concederse el amparo judicial para los 
indicados fines, masiva e indiscrim i nadaniente. 

"Asi ha encontrado ¡ci Garle que pl/cc/e lutelarse el (IL'ft(I)ü del trabajador a 
obtener e/pago de su salario cuando resulta afectado el mínimo vital (Çf Sentencias 
T-426 del 24 de junio (le 1992, TC63 del 22 deJebrero (le 1995 y T-437 del 16 (le 
septiembre de 1996); que es posible intentarla acción (le tutela para que se cancelen 
las mesadas pensionales dejadas de percibir por una persona de la tercera edad en 
circunstancias apremiantes)' Siendo ese su único ingreso 'Gfr.  sentencias T-426 (le! 
24 de junio de 1992, T-147 del 4 de abril de 1995, T-244 de! 7 de junio de 1995, 
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T-212 del 14 de mayo de 1996y T-608 del 13 de noviembre de 1996); que cuando 
la entidad obligada alpago de lapensio'n revoca unilateralmente su reconocimiento, 
procede la tutela para restablecer el derecho del afectado (Cfr. Sentencia T-246 del 
3junio de 1996); que es posible restaurar, por la vía del amparo, la igualdad 
quebrantada por el Estado cuando se discrimina entre los trabajadores, para 
fijar el momento de la cancelación deprestaciones, favoreciendo con un pago 
rápido a quienes se acogen a determinado régimen y demorándolo indefini-
damente a aquellos que han optado por otro (Cfr. Sentencia T-418 del 9 de 
septiembre de 1996) (subraya la Sala). 

'En todos los casos mencionados la jurisprudencia ha entendido que se desvirtuaría 
la Carta Política, en cuanto se quebrantaría la prevalencia del derecho sustancial, el 
acceso efectivo a la justicia y el principio de economía procesal, en detrimento de los 
derechos fundamentales en juego, si se forzara el uso del medio judicial ordinario, a 
sabiendas de su ineptitud en el caso concreto, cerrando de manera absoluta la vía 
contemplada en el artículo 86 de la Constitución. (Cfr Corte Constitucional. Sala 
Quinta de Revisión. Sentencia T•01 del 21 de enero de 1997). 

'En el caso sub-examine debe resaltarse, además, que, si bien los interesados persi-
guen elpago de sus cesantías parciales, no es este el objeto central de lasaccionesde tutela. 
La razón básica de sus demandas tiene que ver en realidad con la violación del derecho 
fundamental a la igualdada raízde las diferencias de trato existentes entrelos empleados 
de la Rama Judicial que se acogieron al nuevo régimen contenido en los decretos 57y 
110 de 1993 y los que siguieron bajo las normas anteriores, en materia del pago de 
cesa ntías parciales. 

"En efecto, como lo manifestaron en sus escritos, mientras a los del nuevo 
régimen se les esta' cancelando sus cesa ntías parciales máximo en un mes después de 
haberlas solicitado, los del antiguo sistema fácilmente tienen que esperar varios 
años para lograr el pago. 

r 5ta discriminación resulta odiosa pues no puede aceptarse que ante la ley y en las 
mismas circunstancias, existan trabajadores tratados peyorativamente y perjudicados 
desde el punto de vista económico sin razón válida alguna, tan sólo como consecuencia 
de haber optado por un régimen legal diferente". 

Lo anterior es la misma situación que se configura en el caso sub-examine 
frente a la evidente discriminación entre individuos que se someten a distintos 
regímenes legales, respecto de una misma prestación. Por lo tanto, la tutela 
promovida no se encamina exclusivamente a obtener el efectivo pago de las 
cesantías parciales reconocidas, ni a desconocer o a invalidar el nuevo sistema 
de cesantías, sino a restablecer la igualdad entre las personas, cuando esta ha 
sido quebrantada, en virtud del trato diferente, para los efectos del pago de las 
cesantías reclamadas, razón por la cual es procedente aplicar la misma jurispru- 
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dencia de la Corporación a los similares hechos que dieron lugar al ejercicio de 
las acciones formuladas en este proceso. 

D. Indexación de las cesantías parciales aún no canceladas. 

Tal y como lo señala de manera muy clara la sentencia SU-400 del 28 de 
agosto de 1997, el retardo en que incurre la administración, en relación con el 
lapso de tiempo transcurrido entre la fecha de liquidación de las cesantías par-
ciales y aquella en que el pago de las mismas se hace efectivo, causa un grave 
perjuicio económico los demandantes. Además, no existe diferencia alguna 
entre las necesidades que apremian a quienes permanecieron en el antiguo 
régimen de cesantías, de aquellas que optaron por el nuevo régimen, razón por 
la cual quienes están obligados a pagar salarios, prestaciones o pensiones, deben 
cubrir oportunamente todas las sumas adeudadas y actualizarlas. Al respecto, 
la sentencia ya mencionada señaló lo siguiente: 

"Ya expresó ¡a Corte al respecto que "la necesidad de recibir los dineros de sus 
cesantías, que pertenecen a los trabajadores y no al Estado, no es menor en e1 caso 
de quienes prefirieron el nuevo régimen que en el de quienes permanecieron en el 
antiguo" Lo cual pone de presente e/perjuicio ocasionado al trabajador a quien el 
pago se ha demorado. 

"En efecto, una vez liquidada la suma que en ese momento puede retirar el 
empleado, ¡o normal sería que se le entregara, toda vez que ¿1 cuenta con ella para 
atender a las necesidades que según la ley justifican el retiro de la cesantía parcial. 
El retardo de la administración le causa daño económico, bien sea por la pérdida 
de la oportunidad de utilización eji'ctzva de los fondos, ya por la necesidad de 
contratar créditos mientras el desembolso se produce. 

"Bien es cierto que desde el punto de vista de la entidad pública obligada, ésta, 
de conjórmidad con el artículo 345 de la Constitución, no podría efectuare/corres-
pondiente gasto público sin la suficiente disponibilidad presupuestal, pero no lo es 
menos que, por una parte, el tiempo que transcurra entre la liquidación ye1 desem-
bolso, inclusive porcausaspresupuestales, implica un deterioro delpoder adquisitivo 
de la moneda, ypor otra, que el costo respectivo no debe asumirlo el trabajador sino 
el patrono. Si éste desea que tal costo disminuya, habrá de procurar el pronto pago, 
mediante la agilización de los trámites presupuestales, pero no le será lícito prolon-
gar indefinidamente la iniciación de ¡os mismos, cargando al trabajador con las 
consecuencias. 

"Así, si el trabajador, mientras se produce el pago efectivo, ha contratado un 
empréstito y debe pagar unos intereses, sería del todo injusto y profundizaría la 
desigualdad respecto del empleado a quien sí se cancela con rapidez la cesantía 
parcial, pretender que aquél no tenga derecho a la actualización monetaria de las 
cantidades que la administración le adeuda. 
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'7..a Corte Constitucional, en Sentencia T-418 del 9 de septiembre de 1996, dejó en 
claro que los obligados al pago de salarios, presta cionesypensiones deben asumir, además 
del cubrimiento íntegro de las sumas correspondientes, la actualización de los valores que 
hayan venido reteniendo a los trabajadores, desde el momento en que adquirieron el 
derecho al pago hasta el instante en que éste se produzca efectivamente. 

'Tal actualización, según lo destacó la Sala Plena en Sentencia C-448 de 1996, 
desarrolla claros principios constitucionales, en especial el que surge del artículo 53 
C.R, a cuyo tenor la remuneración laboral debe ser móvil, afin de proteger el poder 
adquisitivo de los trabajadores, lo que se logra normalmente mediante la indexa-
ción de las sumas adeudadas, para que éstas no se deterioren en términos reales con 
el paso del tiempo, sin detrimento de los cargos que pueda hacerse a la entidad 
incumplida en cuanto a la indemnización de otros perjuicios que su ineficiencia y 
demora puedan generar al afectado. 

"Desde luego, son los mecanismos ordinarios previstos en la legislación los que 
permiten por regla general la indemnización de perjuicios o el resarcimiento por 
los daños sufridos. 

"Salvo los eventos contemplados en el artículo 25 del Decreto 2591 de 1991 --en 
los cuales se parte del supuesto de que el afectado no dispone de otro medio judicial, 
de que la violación del derecho es manifiesta y consecuencia de una acción clara e 
indiscutiblemente arbitraria, y de que la indemnización del daño emergente resulta 
indispensable para asegurar el goce efectivo del derecho--, no es la acción de tutela 
el mecanismo indicado para obtener que tales reconocimientos y pagos se efectúen. 

"Cuando la Sala Quinta de Revisión accedió a ordenar el pago de intereses 
moratorios, como lo hizo en el caso resuelto mediante Sentencia T-418 del 9 de 
septiembre de 1996, lo hizo asignando tal concepto al necesario resarcimiento del 
daño ocasionado por la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, lo que ha 
evolucionado en la jurisprudencia de la Corte, a partir de la Sentencia de Sala Plena 
C-448 del 19 de septiembre de 1996, hacia la obligatoria inclusión de la indexación 
de las sumas debidas. Obsérvese que en aquélla oportunidad no se ordenó el pago 
de cantidades indexadas, pues el papel de la actualización del poder adquisitivo de 
la moneda lo cumplían en esa perspectiva los intereses de mora. 

"Puesto que la Sala Plena ha distinguido los aludidos conceptos, la solución 
entonces adoptada no puede hacerse extensiva, de manera indiscriminada, a otros 
eventos, cada uno de los cuales debe, normalmente ser verificado a la luz del daño 
causado, lo que corresponde al juez ordinario. Tal el motivo de esta Sentencia de 
unificación. 

11 
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"Otra cosa acontece con la indexación, que resarce también un perjuicio --el oca-
sionado por la depreciación (lel dinero en una economía inflacionaria--, pero que no 
exige el análisis (le cada caso concreto para establecersi existen o no, en las circunstancias 
(lel peticionario, otra clase de perjuicios, piles siempre los montos por pagar tendrán 
que indexa rse para sostener su valor real". 

Finalmente, advierte la Corporación que como se ha se Salado, no es viable 
por el mecanismo de la tutela, el reconocimiento exclusivo de los intereses 
moratorios corno objeto de la acción, cuando ya se ha producido el pago de las 
prestaciones parciales, ya que en dichos eventos ci pretendido perjuicio causado, 
debe demostrarse ante la justicia ordinaria, por existir oto) medio de defensa 
judicial para dichos casos, lo cual hace improcedente el ejercicio de aquella, 
como así se dispondrá. 

E. Situaciones concretas. 

Del análisis de los expedientes objeto de revisión, salvo las excepciones 
mencionadas, las cuales sern tratadas en acápites posteriores, resulta evidente 
el hecho de que los demandantes eran funcionarios de la Rama Judicial desde 
hace varios años; que todos permanecieron bajo el régimen antiguo de cesantías, 
y en consecuencia no se acogieron al nuevo sistema establecido en los decretos 
57 y 110 de 1993; que todos solicitaron el reconocimiento y  liquidación de sus 
cesantías parciales por tiempo considerable, sin que hasta la fecha se haya hecho 
efectivo el pago de las mismas, situaciún que fue justificada de manera general 
en la falta de disponibilidad presupuestal. Con base en lo anteriormente des-
crito, la acción de tutela resulta pertinente, razón por la cual ante la violación 
del derecho constitucional fundamental a la igualdad, acoipañada de la inex-
plicable ineficiencia administrativa, se procederá a conceder la tutela, revocando 
aquellas decisiones que en principio la denegaron y ordenando, a su vez, al 
Ministerio de Hacienda y  Crédito Público, para que en e1 término de cuarenta 
y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta sentencia, sitúe 
los fondos necesarios para cubrir dichos pagos y su indexación, en el evento 
claro esta que exista la correspondiente apropiación presupuestal, y si esta no 
existiera, dispondrá dicha entidad del término anteriormente indicado, para iniciar 
las gestiones pertinentes, tendientes a asegurar las adiciones presupuestales que 
fueran del caso. Finalmente, se ordenará a la Dirección de Administración Judicial 
para que proceda a pagar a los demandantes, dentro de los cinco (5) días siguien-
tes, al momento de recibir las partidas correspondientes. 

Como se ha expuesto en múltiples casos, la respuesta dada por 1a adminis-
tración a quienes solicitaron el reconocimiento y  pago de sus cesantías parciales, 
supeditaba la expedición del correspondiente acto administrativo, a la disponi-
bilidad de partida presupuestal, dejando a los peticionarios sin una definición 
concreta con respecto a los derechos reclamados, adems de no producir un 
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acto contra el cual se pudiesen formular recursos. Por este motivo, se dispondrá 
que la accionada proceda a resolver, positiva o negativamente, las peticiones 
relacionadas con el reconocimiento de cesantías parciales de los actores. 

Sólo se procederá a confirmar en su totalidad las providencias a través de las 
cuales se tutelaron los derechos invocados por los peticionarios en los términos 
arriba especificados. 

F. Casos Especiales. 

1. Pago de bonificación - Expediente T-143422. Fernando Tovar Guzmán. 

En este proceso, el demandante Fernando Tovar Guzmán ejerció acción de 
tutela contra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Administración 
Judicial Seccional Bogotá, por la supuesta violación de su derecho fundamental 
a la igualdad, pues habiendo radicado el 14 de julio de 1995, la petición para la 
liquidación y pago de la bonificación por descongestión de despachos judiciales, 
su prestación aún no le ha sido cancelada, a diferencia de otros funcionarios, 
que bajo el mismo supuesto fáctico ya recibieron el correspondiente pago. 

Como se deduce de lo anterior, en cuanto a la reclamación laboral planteada, 
existen mecanismos de defensa judicial, para lo cual no es procedente la acción 
de tutela, sin que ademas se haya acreditado un perjuicio irremediable que la 
justifique para ser utilizada, en forma excepcional. Al respecto se reitera lo 
expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia T-673 del 11 de diciembre 
de 1997, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo: 

"2. Improcedencia de la tutela 

"Como lo ha reiterado esta Corporación (Cfr. Sentencia T.O1 del 21 de enero 
de 1997), respecto de reclamaciones de cara'cter puramente laboral, a no ser que se 
configure una de las excepcionales circunstancias que, con base en los principios y 
normas constitucionales, la jurisprudencia ha delineado claramente (especialmente 
por falta de efectividad del medio judicial ordinario en el caso concreto, violación 
de derechos fundamentales de personas de la tercera edad, afectación del mínimo 
vital), existen mecanismos de defensa en el sistema jurídico, lo que, a la luz del 
artículo 86 de la Carta, impide la viabilidad de la acción de tutela. 

'4s1, en el presente asunto, han sido solicitadas por tutela todas las prestaciones 
sociales del actor, sin que se haya probado ninguno de los elementos extraordinarios en 
mención, por cuya virtud se hubiese podido justificar la tutela, y sin que se haya 
establecido la inminencia de un perjuicio irremediable. 
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"Tampoco aprecia la Corte, según lo que aparece en ci expediente, una vulnera-
ción directa de preceptos constitucionales ni una afrenta probada de ¡os derechos 
fundamentales del accionante, lo que significa que se está ante una controversia (le 
naturaleza puramente laboral. 

"El accionante ha debido agotar los trámites judiciales ordinarios, en vez ele susti-
tu ir por ci amparo ¡os procesos señalados en fa ley, pues aquél está ún ¿cay específicamente 
previsto para la protección de los derechos fundamentales." 

No obstante lo expresado, si bien la tutela no resulta ser la vía judicial idónea 
para hacer valer sus derechos, es pertinente señalar que corno quiera que en el 
asunto analizado no existió decisión de Li administración, con respecto a La 
reclamación del peticionario acerca del reconocimiento de su bonificación, ya 
que respuesta emitida simplemente indica que la resolución que deba recono-
cerle tal prestación laboral no se ha hecho por falta de disponibilidad presu-
puestal, se ha transgredido abiertamente el derecho de petición, pues dicha 
respuesta en nada resuelve concretamente en un sentido u otro la solicitud 
formulada por el actor. En situación similar la Corte Constitucional mediante 
sentencia T-363 del 6 de agosto de 1997, señaló lo siguiente: 

"La Corte procede a reiterar los argumentos expuestos en Sentencia T-206 del 
26 de abril (le 1997, que sirvieron de base para conceder la tutela invocada en los 
procesos antes citados, pues losfundamen tos de hecho y (le derecho son esencia/roen te 
¿clónticos a ¡os que ahora estudia esta Sala. 

"En dicho fallo la corte consideró que las autoridades tienen la obligación de 
responder (le manera oportuna, clara yprecisa las peticiones que ante ella seformu-
lan. En efrcto, la demora en responder o las contestaciones evasivas, vagas, contra-
dictorias, yen general todas aquellas que tiendan a confundir al interesado, violan 
el derecho fundamental (le petición. Tales apreciaciones son aplicables al caso que 
ahora se estudia, pues es necesario anotar que ¡a liquidaciónfectuada por la Di-
rección Seccional de Administración Judicial no conforma, como ésta misma lo 
reconoce, un acto administrativo que decida lo rq'crente al derecho pedido pero 
siembra enei actor una esperanza sobre su eventual reconocimiento. Así, pues, dicho 
estado (le indcf2nición const ituye vulneración de/derecho consagrado en el artículo 
23 de la Carta Política. 

"Dijo la Corte en la aludida sentencia: 

.. ¡a respuesta aparente pero que en realidad no niega ni concede lo pedido, 
desorienta al peticionario y ¡e impide una mínima certidumbre acerca de la con-
(lada que debe observar/rente a la administración y respecto de sus propias necesi-
dades o inquietudes: no puede hacer efectiva su pretensión, pero tampoco tiene la 
seguridad de que ella sea fallida. 
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"Tal circunstancia hace inútil el derecho fundamental del que se trata y, por 
tanto, cuando ella se presenta, debe considerarse vulnerado el artículo 23 de la Carta 
Política. 

"En los casos objeto de análisis, la característica común a las respuestas recibidas 
por los solicitantes radica precisamente en la indefinición acerca de la materia 
planteada por ellos ante la administración judicial --el reconocimiento y pago de 
sus cesantías parciales--, pues, aunque no se les niega que puedan tener derecho a 
retirarlas de conformidad con la ley, se les aplaza indefinidamente la respectiva 
resolución por un motivo ajeno al derecho mismo, consistente en la falta de apro-
piación presupuestal". 

'Para la Corte Constitucional es claro que, si bien, como lo ha sostenido inva-
riablemente en su jurisprudencia, no debe produci rse erogación alguna departe del 
Estado con cargo al tesoro público si no existe la correspondiente provisión presu-
puestal, de ésta no depende la decisión administrativa sobre el derecho que pueda 
tener el trabajador al reconocimiento de lo que se le adeuda por concepto de una 
determinada prestación que el sistema jurídico le otorga. 

"En otros términos, la circunstancia coyuntural de la falta de una partida 
suficiente en el presupuesto constituye óbice para el pago inmediato pero de ninguna 
manera puede erigirse en obstáculo para que la administración determine si el 
derecho existe en el caso concreto, ni tampoco para que proceda a su liquidación, ni 
para que inicie los indispensables trámites, con miras a futuras provisiones presu-
puestales respecto de vigencias posteriores, o a las adiciones necesarias en la que se 
ejecuta. 

'Así, en el asunto que se examina, los solicitantes tenían derecho, con base en el 
artículo 23 de la Constitución, a que la Administración Judicial les resolviera sin 
demora, es decir, dentro de los términos legales, si tenían o no derecho al pago de sus 
cesantías parciales. Otra cosa era la disponibilidad actual del Estado para pagarles de 
modo inmediato, según el Presupuesto de la vigencia respectiva. Reconocer que tenían 
el derecho en ese momento no equivalía al pago pero implicaba, como surge de la 
Constitución, que se hiciera lo necesario para atender a esas obligaciones en el período 
siguiente o, inclusive, dentro del mismo que se venía ejecutando, mediante procedi-
mientos legalmente contemplados, como las adiciones presupuestales." 

De esta forma, la administración debió proceder a dar respuesta efectiva al 
peticionario, y no evadir su obligación, justificada en una falta de disponibilidad 
presupuestal, situación esta que es ajena al derecho mismo del peticionario. 

En atención a lo anterior, se procederá a REVOCAR en su totalidad la 
decisión proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, y en su 
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lugar TUTELAR el derecho fundamental de petición del demandante, para lo 
cual la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial, Seccional Bogotá, 
dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 
notificación de la presente sentencia, proceda, si no lo ha hecho con anteriori-
dad al presente fallo, a dar respuesta --afirmativa o negativamente-- a la petición 
del actor, advirtiendo que la existencia o no de disponibilidad presupuestal no 
es excusa válida para la definición de su derecho subjetivo. 

2. Pago de salarios. Expediente T-145977. Clemente Guzmán Amaya. 

Según los hechos que dieron lugar a la acción, el demandante, Clemente 
Guzmán Amaya, realizó varios reemplazos en ci juzgado 90  Penal Municipal 
de Ibagué, durante periodos comprendidos entre los años de 1992 y  1993. Si 
bien ya se liquidó el monto total adeudado, no le ha sido cancelado, aduciéndose 
la falta de disponibilidad presupuestal, que en este caso corresponde ala partida 
de Vigencias Expiradas. Ante tal situaciún, el actor consideró violado su dere-
cho al trabajo por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 
Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial Seccional Ibagué, y solicitó 
el efectivo pago de los dineros adeudados. El Juzgado 4 Civil del Circuito de 
Ibagué, quien conoció del proceso, denegó la tutela. Consideró que este no es 
el mecanismo idóneo para hacer efectivo dicho pago, según normas que regulan 
la acciún de tutela. Además, la Administración Judicial de dicha Seccional ya 
hizo los requerimientos para disponer de los recursos pertinentes. El anterior 
fallo fue confirmado por la Sala Civil del Tribunal Superior de Ibagué con base 
en las mismas consideraciones. 

Analizado lo anterior, la Corte proceder. a CONFIRMAR la decisión de 
la Sala Civil del Tribunal Superior de Ibagué, pero con base en los criterios 
expuestos en la sentencia T-673 del 11 de noviembre de 1997, que fue citada en 
el numeral anterior, y que se estima innecesario transcribir. Por consiguiente, 
se ordenará a la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial Seccional 
Ibagué, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 
de la notificación de la presente sentencia, proceda si no lo ha hechop con 
anterioridad al presente fallo, a dar respuesta --afirmativa o negativamente-- a la 
petición del actor, advirtiendo que la existencia o no de disponibilidad presu-
puestal no es excusa válida para el reconocimiento o no de un derecho subjetivo. 

3. Solicitud exclusiva del pago de intereses moratorios o indexación como 
objeto de la acción de tutela. Expediente T-143784, Luis Fernando Muñoz 
Benítez. 

En el presente caso, el actor ya obtuvo el pago de sus cesantías parciales. Sin 
embargo, ejerce la presente tutela para hacer efectivo el pago de la indexación 
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o intereses moratorios a que cree tener derecho, en razón a la mora en el pago 
de dicha actualización. 

Como ya se expuso, la acción de tutela por este concepto no esta llamada a 
prosperar, por cuanto se persigue únicamente la cancelación de dineros como con-
secuencia del retardo-en el pago de obligaciones reconocidas, sin haberse acreditado 
el perjuicio requerido para la procedencia de la acción y cuando para ello existe otro 
medio de defensa judicial (Cfr.T-175 de 1997, SU-400 de 1997, y  T- 499 de 1997). 

Estima la Corte que el asunto planteado parece asociarse a la petición de 
intereses moratorios o indexación consagrado por la doctrina constitucional 
referida al otorgamiento de la tutela cuando se trata de cesantías parciales aún 
no satisfechas, los cuales constituyen el objeto de amparo. Cabe expresar que 
en dichos eventos, es decir, cuando se promueve la acción de tutela con la 
pretensión del pago de cesantías reconocidas y no canceladas y simultáneamen-
te la indexación, se ha concedido la tutela frente a la violación del derecho a la 
igualdad y el trato discriminatorio dado a ciertos empleados. Tal como lo ex-
puso la sentencia SU-400 de 28 de agosto de 1997, Magistrado Ponente José 
Gregorio Hernández Galindo: 

"En efecto, puede verse en los casos aquí acumulados una evidente identidad 
con los que fueron analizados en las sentencias T-418 del  9 de septiembre de 1996 
y T-175 del 8 de abril de 1997, tanto en el tipo de solicitud elevada ante las 
autoridades administrativas (petición de cesantía parcial), en la actitud observada 
por éstas, en la patente discriminación entre servidores públicos y, también, en las 
pretensiones que los acto resformularon mediante el ejercicio de la acción de tutela." 

Así pues, en este caso, si existe sustracción de materia en cuanto a la cesantía 
parcial, en tanto que ya al actor se le pagó lo debido, no es esta la vía para discutir 
la simple actualización del dinero, ya que la indexación se ha concedido en esta 
sede, siempre y cuando vaya unida a una petición de carácter laboral que a su 
vez cumpla con las exigencias excepcionales para ser evacuada por vía de tutela. 
Como bien lo dijo la sentencia que se viene citando: 

"ya que los casos ahora acumulados tienen de común la violación del derecho 
a la igualdad de los peticionarios, debe prosperar la acción de tutela para restablecer 
el equilibrio roto en virtud de la discriminación oficial. Y, dado que la diferencia 
injustificada de trato ha repercutido precisamente en demorar el desembolso de 
sumas hace tiempo liquidadas y reconocidas por la administración, referentes a 
cesantías parciales, es natural y apenas justo que por la misma vía de protección 
constitucional del derecho a la igualdad se ordene la indexación de tales cantidades, 
ya que de lo contrario la desigualdad subsistiría:..." 
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Por lo tanto, en el presente caso, la Corte procederá a CONFIRMAR en su 
totalidad la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Medellín. 

4. Solicitud de pago de cesantías parciales depositadas en fondo privado 
y que fueron solicitadas para estudios. Negativa a entregarlas. Expediente 
T-145233. María Gómez Torres. 

La peticionaria, María Gómez Torres, quien había optado por el nuevo 
régimen de cesantías establecido en los decretos 57 y  110 de 1993, solicitó en 
el mes de julio de 1997, un avance parcial de sus cesantías a fin de pagar sus 
estudios universitarios. Sin embargo, tal solicitud le fue negada argumentándo-
sele que de acuerdo a un concepto emitido por ci Director de la Unidad (le 
Asesoría Jurídica de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial, a los 
servidores públicos se les aplicaba lo dispuesto en el decreto 3118 de 1968, y 
además se presentó la circular 0044 del 18 de junio de 1997, emanada (le la 
Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial, que estableció que los avan-
ces de cesantías se contemplarían exclusivamente, para tres situaciones allí re-
señadas, no encontrándose entre ellas e1 avance de cesantías por concepto de 
pago de estudios superiores. Indica por otra parte la demandante, que personas 
que solicitaron e1 avance de sus cesantías, para los mismos efectos que ella, y 
que lo hicieron antes del 18 de junio de 1997, fecha de expedición (le la men-
cionada circular, les fueron canceladas sin problema alguno. 

Por tal motivo, consideró violado su derecho a la igualdad, y solicitó a la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial (le Bogotá e1 pago de 
sus cesantías para el efecto por ella planteado. 

Los fallos de instancia procedieron a negar la tutela pues consideraron que 
a la accionante le asistía otra vía (le defensa judicial. 

Además, señalaron que 1a esencia del problema radicaba en las diferencias 
surgidas entre la entidad demandada y la peticionaria en el sentido (le determi-
nar que normas eran las aplicables a su caso, situación esta que tampoco es 
objeto del juez (le tutela. 

La Corte en el caso sub examine, considera que cuando se invoca un trato 
discriminatorio frente a otras personas en igualdad de circunstancias, debe estar 
debidamente acreditado a fin de tutelar el derecho fundamental, pero no limi-
tarse corno se hace en el presente asunto, a realizar una afirmación escueta. En 
este sentido, en sentencia T-207 1997, la Corte expresó: 

"Empero, por razones de pedagogía constitucional, ¡a Corte estima necesario 
recalcar que las violaciones al derecho a la igualdad solamente pueden establecerse 
y evaluarse por ci juez cuando tiene a disposición ¡a lotaílcla/ (le los elementos 
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comparativos, que le permitan corroborar sien verdad situaciones iguales han sido 
tratadas de manera distinta o contraria. 

Por consiguiente, la Corte procederá a CONFIRMAR el fallo proferido por 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la que deniega la 
protección tutelar, pero con base en los argumentos aquí expuestos, al no tenerse 
prueba de la vulneración alegada por la actora al principio de igualdad. 

5. Casos de temeridad. Expedientes T-145360, Norha del Socorro Hernán-
dez, T-145393, Fanor Orlando Sánchez Jime'nez y T-145795 Gladys Esther 
Marino Rodríguez. 

Del análisis de los expedientes mencionados se pudo constatar que los pe-
ticionarios ya habían interpuesto anteriormente una acción de tutela por los 
mismos hechos y contra las mismas autoridades. En consecuencia, debe apli-
carse en dichos asuntos el artículo 38 del decreto 2591 de 1991, que en materia 
de temeridad señala que se procederá a rechazar o decidir desfavorablemente 
todas las solicitudes. Por lo tanto, en los casos de los expedientes: 

T-145360 Norha del Socorro Hernández. 
(Anterior tutela radicada en esta Corporación bajo el número 
-86959). 

T-145795 Gladys Esther Marino de Rodríguez. 
(Anterior tutela radicada en esta Corporación bajo el número 
T-116154), 

Se procederá a RECHAZAR las peticiones. 

En el caso particular del expediente T-145393, Fanor Orlando Sánchez 
Jiménez, su petición ya había sido resuelta positivamente por la Corte Consti-
tucional en la sentencia T-175 de 1997, situación que era de conocimiento del 
demandante, pues junto con la nueva demanda de tutela, anexa dicha sentencia, 
razón por la cual la presente petición también se RECHAZARA. 

IV. DECISION 

Con base en las consideraciones precedentes, la Sala Sexta de Revisión de la 
Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo, y por 
mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. REVOCAR los fallos proferidos por la Sección Quinta de la Sala 
Contencioso Administrativa del Consejo de Estado; Juzgado 4°. Penal del Cir-
cuito de Neiva; Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia; Juzgado 
Civil Municipal de Sonsún; al resolver sobre las acciones de tutela radicadas 
bajo los siguientes números y correspondientes a los peticionarios que se indi-
can a continuaciún: 

T-14445 

T-145010 

T-145323 

T-145506 

T-146079 

Pedro Pablo Contreras Fernández 
José William Villa Herrera 
Hernán Restrepo Bermúdez 
Diego Pedraza. 

Rodolfo Leyva Morera 

Pedro Nel Rodríguez. 

Iván de Jesús Arango Ocampo 

Tito Aurelio Bastidas Urbano 

Segundo. CONFIRMAR parcialmente, los fallos proferidos por el Juzgado 
3 Civil Circuito de Medellín, Juzgado 9 Civil del Circuito de Cali, Salas Civil, 
Penal y  Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil del Tribunal Supe-
rior de Cali, Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, 
Sección Tercera de la Sala Contenciosos Administrativa del Consejo de Estado, 
Juzgado 7° Civil Cto. Bucaramanga, Juzgado 2° Civil del Circuito de Cali, y 
Sala Civil del Tribunal Superior de Bucaramanga, al resolver sobre las acciones 
de tutela radicadas bajo los siguientes números y correspondientes a los peti-
cionarios que se indican a continuaciún: 

Los expedientes cobijados por esta orden son: 

T-143152 Juan de Jesús Gallo Moreno 

T-141064 Carlos Humberto Rioja 

T-143392 Gloria María Farfén de Sanabria 

T-143423 Elsa Moncayo Merizalde 

T-143630 María Elena Jaramillo Rodríguez 

T-144118 Manuel Joya Gutiérrez 

T-144788 María del Rosario Cornejo 
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T-145042 María Angela Castaño de Matallana 

T-145343 Néstor Collazos 

T-145377 María Teresa Gómez Valderrama 

T-145429 Margarita del Carmen Lara de Reyes 

T-145667 José Antonio Suárez Prada 

T-145723 Jaime Toledo Carreño 

T-145816 Nancy Saavedra Navia 

T-146084 Concepción Vanegas Avilan 

T-146165 César Emiro Ortíz Valero 

T-146883 Fernando Arenas Bautista 

Tercero. En relación con los expedientes citados en los numerales lo y  20, 
CONCEDESE las tutelas solicitadas por violación del derecho a la igualdad y 
petición y en consecuencia, ORDENASEa la Dirección Ejecutiva de Adminis-
tración Judicial en sus diferentes seccionales, para que en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la presente sentencia, 
para que, si aún no lo ha hecho, proceda a resolver en uno u otro sentido, valga 
decir, reconociendo o negando la solicitud de reconocimiento y pago de cesan-
tías formuladas por los peticionarios. 

Cuarto. En el evento en que la Administración Judicial profiera resolución 
ordenando el reconocimiento y pago de cesantías parciales, Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a m.s tardar, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, 
deberá situar, si ya no lo hubiere hecho, los fondos indispensables para el pago de 
cesantías parciales solicitadas por los peticionarios junto con su correspondiente 
indexación, siempre que hubiere apropiación presupuestal suficiente. 

En caso contrario, es decir, si no hubiere apropiación presupuestal, el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público iniciará los tr.mites indispensables a 
fin de efectuar las pertinentes adiciones presupuestales. 

Quinto. ORDENASE a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
y a las respectivas seccionales, que, a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes al momento en que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
sitúe los fondos respectivos, procedan, si ya no lo hubieren hecho, al pago de 
las cesantías parciales que se adeudan a los demandantes, indexando las sumas 
debidas, tal como lo dispuso la sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, 
proferida por la Sala Plena de esta Corte. 
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Sexto. CONFIRMAR los fallos proferidos por la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Bogotí y Juzgado 1° Civil Cto. de Girardot, al resolver sobre las 
tutelas correspondientes a los siguientes expedientes: 

T-145907 Elermindo Contreras Rodríguez 

T-146545 Orlando de Jesús Torres Carazo 

Séptimo. REVOCAR la decisión proferida por la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Bogotí en la tutela del expediente T-143422 y en su lugar TUTE-
LAR el derecho fundamental de petición del actor. En consecuencia, se OR-
DENA a la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial, Seccional Bogo-
ti, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 
notificación de la presente sentencia, proceda a dar respuesta --afirmativa o 
negativamente-- a la petición del actor, advirtiéndole que la existencia o no de 
disponibilidad presupuestal no es excusa viuda para el reconocimiento o no de 
un derecho subjetivo. 

Octavo. REVOCAR parcialmente el fallo proferido por la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Ihaguí dentro del expediente T-145977, en el sentido de 
tutelar el derecho de petición del actor. En su lugar, SE ORDENA a la Direc-
ción Ejecutiva de la Administración Judicial Seccional Ihagu, que en el trmi-
no de cuarenta y ocho (48) lloras contadas a partir de la notificación de la 
presente sentencia, proceda a dar respuesta --afirmativa o negativamente-- a la 
petición del actor, advirtiendo que la existencia o no ele disponibilidad presu-
puestal no es excusa vílida para el reconocimiento o no de un derecho subjetivo. 

Noveno. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tri-
bunal Superior de Medellín, en ci caso del expediente T-143784. 

Décimo. CONFIRMAR el fallo proferido por la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 

Décimo primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, dentro del expediente No. 
T-144059 

Décimo segundo. REVOCAR la providencia proferida por el Juzgado Cua-
renta y  Uno Penal Municipal de Medellín, y en su lugar RECHAZAR por 
existir temeridad la tutela formulada por la señora Norha del Socorro Hernán-
dez de Gutiérrez dentro del expediente No. T-145360, de conformidad con lo 
señalado por ci artículo 38 del decreto 2591 (le 1991. 

Décimo tercero. REVOCAR la sentencia proferida por la Sala Penal del 
Tribunal Superior (le Cali, y en su lugar RECHAZAR por existir temeridad, 
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la tutela formulada por el ciudadano Fanor Orlando Sánchez Jiménez, dentro 
del expediente No. T-145393, de conformidad con el artículo 38 del Decreto 
2591 de 1991. 

Décimo cuarto. REVOCAR parcialmente el fallo proferido por la Sala de 
Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia en el Juzgado Cua-
renta y Uno Penal Municipal de Medellín, y en su lugar RECHAZAR por 
existir temeridad la tutela formulada por la señora Gladys Esther Mariño de 
Rodríguez dentro del expediente No. T-145795, de conformidad con lo seña-
lado por el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991. 

Décimo quinto. Por Secretaria líbrese la comunicación de que trata el artí-
culo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cumplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

NOTA DE RELATORIA: Dada la extensión de los cuadros anexos de 
esta sentencia no se publican y se pueden consultar en el texto que reposa 
en la Corte Constitucional. 
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SENTENCIA No. T-035 
Febrero 16 de 1998 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia general pago de acreencias laborales 

En reiteradas oportunidades, la corte constitucional ha expresado que, la ac-
ción de tutela, dada su naturaleza subsidiaria y residual, no procede, en principio, 
para obtener el pago de deudas que han surgido de las relaciones laborales, pues ci 
ordenamiento jurídico prevó pa ra ello los recursos ylos mecanismos ordinarios para 
satisfacer este tipo de pretensiones. 

ACCION DE TUTELA-Carencia actual de objeto 

PREVENCION EN TUTELA-Aplicación 

REVOCACION UNILATERAL DE ACTO ADMINISTRATIVO 
PARTICULAR Y CONCRETO-Procedencia por no encontrarse 

ejecutoriado 

En varias oportunidades la Corte ha considerado que no pueden ser revocados 
los actos administrativos que reconocen un derecho subjetivo en cabeza de una 
determinada persona, pues la revocación de aquéllos sólo es viable en los casos 
previstos por el Código Contencioso Administrativo. Sin embargo, no es aplicable 
la doctrina mencionada, puesto que el acto que reconoció la pensión de jubilación 
no se encontraba ejecutoriado, pues estaba sujeto al grado de consulta, y respecto de 
él no podía hacerse un predicamento definitivo sise estaba en espera de la decisión 
de la instancia superior,la cual bien podía confirmar o no el acto contenido en la 
resolución. Por consiguiente, si el acto inicial no se encontraba en firme, no prestaba 
mérito hasta tanto se surtiera la consulta. 
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Referencia: Expedientes acumulados T-143708, T-144344, T-144933, T-
144984, T-145003, T-145367, T-145617, T-145680, T-145863, T-145884, T-
146610. 

Acciones de tutela instauradas por Carlos Quiñones y Otros contra el Fon-
do de Pasivo Social de la Empresa Puertos de Colombia -FONCOLPUERTOS. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., a los dieciséis(16) días del 
mes de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

Se revisan los fallos proferidos por las Salas Laboral y de Familia del Tribunal 
Superior del Atlántico, Sección Primera del Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca, los Juzgados 12, 71, 61 y  75 Penales Municipales de Santa Fe de 
Bogotá, Tribunal Superior de Bogotá, Juzgado 32 Penal del Circuito de Santa 
Fe de Bogotá, Juzgado Primero Laboral del Circuito de Popayán y Juzgado 16 
Civil del Circuito de Santa Fe de Bogotá, al resolver los procesos acumulados 
en tutela señalados en la referencia. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

Carlos Quiñonez Minotta y Otros, —algunos actuando a nombre propio y 
otros como apoderados de personas que estuvieron vinculadas laboralmente a 
la Empresa Puertos de Colombia—, promovieron acción de tutela contra FON-
COLPUERTOS, solicitando la protección de sus derechos fundamentales de 
petición, igualdad, debido proceso y pago oportuno y reajuste periódico de las 
pensiones legales. 

El resumen de los hechos y de las decisiones judiciales objeto de revisión, 
se expone a continuación: 

1. Expediente T-143708. 

El ciudadano Carlos Quiñonez Minotta instauró acción de tutela contra el 
Fondo Pasivo Social de la Empresa Puertos de Colombia, por cuanto ésta, al 
expedirle la resolución en la que le niega la pensión de jubilación no tuvo en 
cuenta el tiempo que el funcionario trabajó en el Municipio de Tumaco; perío-
do laboral que se encuentra debidamente acreditado por la Alcaldía de esa 
localidad y que ha debido apreciarse al momento de estimar su solicitud de 
jubilación. 

El Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca rechaza por 
improcedente la tutela, pues considera que la resolución 0972 del 2 de julio de 
1997 por medio de la cual se negó la pensión de jubilación solicitada por el 
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accionantc, es un acto administrativo contra ci cual procede la acción conten-
ciosa ante la jurisdicción competente. 

Aparece en ci expediente copia del fallo que resolvió una tutela anterior 
presentada por el mismo actor, pero por violación al derecho de petición, la 
cual fue fallada por el mismo Tribunal Contencioso del Ville del Cauca, Sección 
Primera, accediendo a las pretensiones del accionante. 

2. Expediente T-144344. 

Actuando a través de apoderado, el ciudadano Biliago Bonoli Pardo estima 
vulnerados sus derechos a la igualdad, trabajo, seguridad social, pago a la pen-
sión de jubilaci6n, y  protección a la tercera edad por cuanto la empresa Puertos 
de Colombia le suspendió el pago de su pensión de juhilacidn desde ci mes de 
diciembre de 1990, luego de haberle reconocido tal derecho mediante resolu-
ción 1724 de septiembre 1° de 1988. 

Argumenté la accionada que mediante resolución 038604 del 25 de di-
ciembre de 1988 no se confirmó la resolución No. 1724 de fecha 1° (le 
septiembre de 1988,la cual se revocó por cuanto el petente no reunía los 
requisitos legales y  convencionales para tener derecho al disfrute de la pen-
sión de jubilación. 

Conoció del proceso el Juzgado Dieciséis (16) Civil del Circuito, quien 
considera que la entidad demandada procedió en debida forma, pues la resolución 
que concedió e1 derecho al disfrute de la pensión (le jubilación fue remitida a una 
instancia superior para ser consultada tal como en ella se ordenaba y por lo tanto, 
advierte la instancia, no hubo interés por parte del petente "al considerar que la 
decisión proferida en la primera resolución --esto es la 1724-- no sufriría 1-nodifica-
ci6n alguna al consultarse con el superior. Añade la sentencia que los actos admi-
nistrativos lesivos a los particulares tienen su forma normal de reparacidn en ci 
restablecimiento del derecho y a ellos no puede referirse la accidn consagrada en 
ci artículo 86 C.P. Niega por lo tanto la tutela interpuesta para proteger la vida, la 
seguridad social y trabajo y la concede por el derecho de petición para que la 
accionada responda a una solicitud que hizo desde el 29 de agosto de 1996 la 
apoderada del actor, y  que no aparece contestada en debida forma. 

3. Expedientes T-144933, T-144984, T-145005, T-145617, T-145367 y 
T-145680. 

En las tutelas que se reseñan, presentadas en su orden por Eloy Enrique 
Altamar Méndez, Carlos Newbal Rodríguez, Horacio Castillo Narvdez, 
Eduardo Molina Morales, Raúl Fernández Fcrntndez y María Margarita Mur-
gas de Arbesu, se instauraron acciones de tutela con el fin (le obtener respuesta 
del ente demandado, sobre distintas peticiones debidamente formuladas ya que 
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al momento de presentar las tutelas aparecía vulnerado el derecho de petición. 
En algunos casos se procedió a tutelar el derecho constitucional vulnerado y 
en otros, se configuraba el fenómeno de la cesación de la actuación impugnada 
en tanto la entidad contestó las peticiones en el transcurso del proceso. En 
síntesis, se discriminan así los antecedentes: 

a) Expediente T-144933. El actor solicitó a Foncolpuertos desde el 12 de 
marzo de 1997 copia de la resolución mediante la cual se ordenaba ci pago de 
unas sumas de dinero a nombre de Alfredo Altamar Blanco. La tutela se inter-
pone el 2 de julio de 1997 y  la entidad dio respuesta a la petición en julio 18 
del mismo año. El Juez doce penal del Circuito de Santafé de Bogotá, en decisión 
de única instancia, no concedió la tutela, por cuanto el derecho de petición se 
encuentra ya restablecido pero previene a la entidad para que no vuelvan a 
presentarse situaciones semejantes. 

b) Expediente T-144984. En este proceso, el petente solicitó a Foncolpuer-
tos desde el 11 de junio de 1997 información sobre el valor cancelado al Sr. 
Fabi.n Newbal Whihecar, de acuerdo a mandamiento de pago emanado del 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Barranquilla, con fecha 22 de sep-
tiembre de 1994 y  ordenado por Foncolpuertos. El 27 de agosto de 1997 se 
formuló la acción de tutela, y con fecha 5 de septiembre del mismo año el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla amparó el derecho fun-
damental de petición, y en la misma fecha, la entidad respondió a la petición 
presentada por el demandante. 

c) Expediente T-145003. Actuando a través de apoderada, el ciuda-
dano Horacio Cantillo Narváez presentó acción de tutela el 23 de mayo 
de 1997 por considerar que Foncolpuertos violó su derecho de petición 
al no acceder a su solicitud elevada a esa entidad desde el 8 de abril del 
mismo año, en la cual solicitaba a la accionada la devolución de la docu-
mentación consistente en primeras y segundas copias de algunas senten-
cias dictadas por los juzgados laborales en procesos ordinarios que había 
seguido a nombre de varios clientes. El Juzgado Catorce Laboral del 
Circuito de Bogotá concedió la tutela mediante sentencia de junio 12 de 
1997. El Tribunal Superior de Bogotá al resolver la impugnación, con-
firmó la providencia de instancia. 

d) Expediente T-145367. Refiere el accionante, Eduardo Molina Morales, 
que desde el 15 de mayo radicó ante Foncolpuertos su solicitud referente acopias 
de su hoja de vida, historia clínica y contrato de trabajo, y a la fecha de formu-
lación de la tutela 31 de julio de 1997, aún no se le había dado respuesta. En 
decisión de única instancia, el Juzgado Setenta y Cinco Penal Municipal de 
Santa Fe de Bogotá en providencia de 28 de agosto de 1997 accede a las preten-
siones del actor, tutelando el derecho de petición. 
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e) Expediente T-145617. A través de apoderado, el señor Raúl Fernández 
Fcrnndez manifiesta que instauró un proceso ejecutivo contra el Fondo de 
Pasivo Social de Foncolpuertos, en el cual se le condenó al pago de una suma 
de dinero. Invocando el derecho de petición solicitó a Foncolpuertos desde el 
10 de abril de 1997 que se ordenara el pago de las sumas de dinero que le fueron 
reconocidas en dicho proceso, sin que hasta la fecha de la presentación de la 
tutela se conociera respuesta alguna sobre el particular. Por consiguiente, el Juez 
Octavo Civil del Circuito de Barranquilla tutelú el derecho de petición y con-
mmd a la accionada a dar respuesta a la solicitud del actor. La Sala de Decisión 
Civil- Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla de-
claró la cesaciún de la actuaciún impugnada y denegó ci amparo por carencia 
actual de objeto, por cuanto la accionada respondió la petición del actor en 
escrito fechado el 9 de julio de 1997 y  recibido con posterioridad a la sentencia 
que evacuó la primera instancia. 

£) Expediente T-145680. La demandante María Margarita Murgas de 
Arbesu, viuda de José Próspero Arbesu, quien fue empleado de Puertos de 
Colombia, sostiene que mediante audiencia pública especial de conciliación, 
se reconocieron a esta y a otros ex-trabajadores de la entidad demandada, los 
salarios moratorios en cuantía de $41.314.406.30; los cuales no han sido 
cancelados por encontrarse en la Fiscalía una investigaciún penal. Igualmen-
te, agrega que en dicho acto se le reconoció el derecho al pago de prestaciones 
sociales correspondientes a su esposo y una pensión de jubilación de qui-
nientos veintidós mil cincuenta y  nueve con noventa y seis pesos. Ademas, 
solicitó que se reliquiden las prestaciones sociales adeudadas y que se res-
pondan las peticiones que se hicieron a la accionada con fecha 13 y  15 de 
abril de 1997. 

Encontrándose el asunto al despacho para decidir la primera instancia, el 
apoderado de la entidad demandada dio respuesta a las peticiones antes men-
cionadas y  por lo tanto el Juez Cincuenta y Dos Penal Municipal de Santa Fe 
de Bogotá, declaró la cesación de la actuaciún impugnada, advirtiendo a la 
entidad que las peticiones deben responderse oportuna y cumplidamente. La 
sentencia de segunda instancia, proferida por el Juzgado Treinta y Dos Penal 
del Circuito de esta ciudad, confirmó la decisión en todas sus partes. 

4. Expediente T-145863. 

La demandante Leyda Lucía Canencio Campo afirma que hizo vida marital 
con el señor José Patrocinio Ruiz, pensionado de Colpuertos, de cuya uniún 
nacieron dos hijos, uno de los cuales es cuadrapljico. Luego del fallecimiento 
del señor Ruiz la actora adelantó las diligencias necesarias para obtener la sus-
titución de la pensión, en el porcentaje que le correspondía, lo que sólo alcanzó 
mediante acción de tutela incoada ante el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
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de Popayán, obteniéndose la resolución 761 de junio de 1997; no obstante lo 
anterior aún no se le incluye en nómina y no se le pagan las mesadas corres-
pondientes, ocurriendo cosa diferente con la esposa del causante a quien se le 
ha pagado completamente su mesada. Solicita amparo a sus derechos de segu-
ridad social y petición. La primera y única instancia, surtida en el juzgado 
primero laboral de Popayán declaró la improcedencia de la tutela por considerar 
que existe otro medio de defensa para lograr las pretensiones de la actora, cual 
es el proceso ejecutivo laboral. 

S. Expediente T-145884. 

En ejercicio de la acción de tutela, el menor David Steven Rivas Castillo 
por conducto de su representante, afirmó que desde el mes de marzo de 1997 
ha estado presentando ante la empresa Foncolpuertos solicitud de sustitución 
pensional del mismo, la que le fue reconocida judicialmente en calidad de hijo 
del fallecido Wilson Alberto Rivas Castillo, beneficiario de la pensión, exem-
pleado de la empresa demandada. A la fecha de presentación de la demanda, no 
se le había dado respuesta alguna, por lo que solicita reconocimiento y pago 
de la mencionada prestación por vulneración de los derechos de los niños (art. 
44 C.P). El Juzgado 71 Penal Municipal de Santa Fe de Bogotá, dispuso tutelar 
el derecho de petición y ordenó en consecuencia responder la petición de 
sustitución pensional, y en caso de que sea favorable dicha petición, se incluya 
en nómina dentro de los términos legales. 

6. Expediente T-146610. 

El actor, Reynaldo Martelo Field ha formulado diversas peticiones encami-
nadas a obtener fotocopias de su hoja de vida, sin haber obtenido respuesta 
alguna, razón por la cual el Juzgado 61 Penal Municipal de Santafé de Bogotá, 
le tuteló su derecho de petición, ordenando a la empresa que una vez el actor 
cancelara el valor de las copias procediera a expedirlas. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia 

Según lo establecen los artículos 86 y 241, numeral 9, de la Constitución 
Política, y el Decreto 2591 de 1991, la Corte Constitucional es competente para 
revisar los fallos proferidos al resolver acerca de las acciones instauradas en el 
asunto de la referencia. 

Por decisión de la Sala de Selección, se dispuso acumular los expedientes 
anteriormente relacionados, a fin de que fueran revisados por la Sala correspon-
diente. 
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Improcedencia de la tutela para obtener el pago de acreencias laborales. 

En reiteradas oportunidades, la Corte Constitucional ha expresado que, la 
acción de tutela, dada su naturaleza subsidiaria y residual, no procede, en prin-
cipio, para obtener el pago de deudas que han surgido de las relaciones laborales, 
pues el ordenamiento jurídico prevé para ello los recursos y los mecanismos 
ordinarios para satisfacer este tipo de pretensiones (sentencias Nos. T-010 de 
1998, T-575 de 1997 y  T-207 de 1997, entre otras). 

Ha dicho la Corte sobre el particular, que: 

"Como se ha dejado expuesto en las sentencias que han precedido este fallo, 
en las cuales fueron estudiados casos esencialmente idínticos a los que ahora se 
revisan (ver Sentencias Y-Ql y  T-126 de 1997, proferidas por esta misma Sala), 
se ha estimado que los eventos en los cuales podría tener viabilidad la acción de 
tutela para e/fin mencionado son excepcionales, pues e/juez constitucional hace 
parte (le/  sistema jurídico, no para duplicar, sustituir ni interferir las/unciones 
de los jueces ordinarios, sino para realizar el ordenamiento superior. Por ello, 
con el propósito de verificar el acatamiento a los principios y niandatos consti-
tucionales en materia de derechos fundamentales, debe procurarla coherencia 
y eficacia de las decisiones que los favorecen, dando libre curso a la autonomía 
funcional de las instancias judiciales, en la órbita de sus respectivas competen-
cias, siempre que los procedimientos previstos, frente al caso concreto y conside-
radas las circunstancias del solicitante, sean eficaces para la real protección de 
tales derechos "entencza T- 207 cle 23 (le abril de 1997, M. 1? Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo). 

En este orden de ideas, siguiendo la jurisprudencia de la Corporación sobre 
la materia, no es posible además, a través del mecanismo de la tutela, obtener 
el pago de acreencias laborales, por no haberse configurado los supuestos re-
queridos, sin perjuicio de la obligación que tiene la demandada de responder 
--afirmativa o negativamente--, las peticiones respetuosas que se le formulen, 
pues es claro que la omisión de dicho deber genera el desconocimiento del 
derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. 

Por consiguiente, se confirmaran los fallos proferidos en los procesos T-
143708 y T-145863, encaminados a obtener el reconocimiento de acreencias 
laborales, ya que en estos casos el Juez de tutela no puede sustituir al ordinario 
en lo referente a la definición de los supuestos derechos materia de litigio. Cabe 
reiterar aquí que el fin de la acción de tutela es la defensa de los derechos 
fundamentales claramente establecidos en la Constitución, y no la usurpación 
de las funciones del juez ordinario competente para la definición de la contro-
versia, frente al ejercicio indebido de la tutela para lograr por dicho medio, mus 
expedito pero inadecuado, el reconocimiento de los mismos derechos. 
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Carencia actual de objeto de la tutela. La violación del derecho de peti-
ción por parte de la autoridad demandada. Efecto de la prevención judicial 
a la autoridad que ha violado derechos fundamentales. 

En los expedientes T- 1414933, T-144984, T- 145003, T- 145367, T- 145617, 
y T- 145680 se produjo la cesación de la actuación impugnada. Sin embargo, 
cabe advertir que como el derecho de petición formulado por los demandantes 
se encontraba vulnerado por la accionada en el momento en que se instauró la 
acción de tutela, la tutela estaba llamada a prosperar a fin de asegurar a los 
actores la pronta resolución de sus peticiones. 

En estas circunstancias, es claro que existe una abierta carencia actual de 
objeto de la medida judicial. Al respecto, la Corte en Sentencia T-033 del 2 de 
febrero de 1994, se pronunció en los siguientes términos: 

"Puesto que la acción de tutela se consagró como mecanismo tendiente a garan-
tizar la efectividad de los derechos fundamentales, su prosperidad se concreta en 
una orden impartida por el juez, mediante la cual se debe obtener el efecto cierto 
de la protección demandada. 

Igualmente ha señalado que: 

"Si la acción de tutela tiene por objeto la salvaguarda efectiva de los derechos 
fundamentales cuando han sido conculcados o enfrentan amenaza, es natural que, 
en caso de prosperar, se refleje en una orden judicial enderezada a la protección 
actual y cierta del derecho, bien sea mediante la realización de una conducta posi-
tiva, ya por el cese de los actos causantes de la perturbación o amenaza, o por la vía 
de una abstención. De lo contrario, el instrumento constitucional de defensa pierde 
su razón de ser".('Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia 
T-036 del 2 de febrero de 1994). 

De lo anterior se colige que la decisión judicial mediante la cual se concede 
una tutela tiene por objeto la restauración del derecho conculcado, ajustando 
la situación planteada a la preceptiva constitucional. 

"Si ello es así, la desaparición de los supuestos de hecho en los cuales se fundó 
la acción --bien sea por haber cesado la conducta viola toria, por haber dejado 
de tener vigencia o aplicación el acto en que consistía el desconocimiento del 
derecho, o por haberse llevado a cabo la actividad cuya ausencia representaba 
la vulneración del mismo-- conduce a la pérdida del motivo constitucional en 
que se basaba el amparo. Ningún objeto tiene en tales casos la determinación 
judicial de impartir una orden, pues en el evento de adoptarse ésta, caería en el 
vacío por sustracción de materia. 
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Lo propio acontece cuando el aludido cambio de circunstancias sobreviene una 
vez pronunciado el/alio depriiner grado pero antes de que seprofi era ci de segunda 
instancia o la revisión eventual por parte de la Corte Constitucional. En dichas 
hipótesis la correspondiente decisión sería inoficiosa en cuanto no habría deprodu- 
cir 	alguno". 

No obstante lo anterior, habiéndose vulnerado ci derecho de petición, es 
aplicable la prevención a la autoridad causante de la misma, según lo dispuesto 
ene! artículo 24 del Decreto 2591 de 1991. A este respecto también ha sostenido 
la jurisprudencia: 

"El efecto de una advertencia judicial en el sentido de que la persona o 
autoridad contra la cual se instauró la tutela deje de incurrir en las conductas 
objeto de reproche no tiene un alcance puramente teórico ni puede entenderse 
como la absolución del comportamiento del implicado/rente a sus obligaciones 
constitucionales. 

Por el contrario, quien es reconvenido por el juez de tutela, aunque ésta no se 
otorgue en razón de la carencia actual de objeto de la orden, tiene una sentencia 
judicial en su contra, previo proceso en el cual se ha demostrado que por su acción 
u omisión se generó el daño o se produjo la amenaza de derechos fundamentales. 
Por tanto, de una parte, debe responder, con arreglo al sistema jurídico vigente y 
según la magnitud de/a conducta que le sea imputable, tal como resulta de/artículo 
6 de Ja constitución Política. 

De allí que la consecuencia ineludible de la verificación que haya hecho ci 
juez de tute/a acerca de la vulneración de derechos fundamentales y de la pre-
vención dirigida a la autoridad deba ser la remisión de las diligencias a la 
autoridad judicial competente si (le los antecedentes del caso resultan hechos 
punibles, o al correspondiente organismo disciplinario si las/altas cometidas 
son de esa índole, para que se adelanten las pertinentes investigaciones y sean 
impuestas las sanciones a que haya lugar. Así se hará en el presente caso, adicio-
nando la providencia de instancia. 

Pero, además, la advertencia judicial implica también una orden judicial vin-
culante, con efectos directos sobre la autoridad, ente o persona a quien se dirige, 
bajo ci entendido de que su desobediencia ocasiona las sanciones contempladas en 
e1 artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, previo incidente de desacato". (sentencia 
T 5 55 de noviembre 5 de 1997. M. 1? Dr. José Gregorio Hernández) 

Por consiguiente, en los procesos mencionados se procedera a confirmar las 
sentencias de instancia, con la adición de compulsar copias a la Procuraduría 
General de la Nación para que investiguen las posibles faltas disciplinarias que 
pudieron configurarse por parte de los funcionarios a quienes correspondía la 
oportuna definición de los derechos invocados. 
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Expediente T-144344. 

En el presente caso, Foncolpuertos reconoció al peticionario el derecho a 
una pensión mensual vitalicia a través de la resolución 1724 de septiembre de 
1988, acto administrativo que de conformidad con la reglamentación estatutaria 
de la entidad debía ir en consulta a una instancia superior. Al resolver la 
consulta por medio de la resolución 038604 de 1990 el Subgerente de Relaciones 
Industriales de la Empresa Puertos de Colombia,en uso de sus facultades legales 
y estatutarias decide no confirmar la resolución 1724 de 1988. 

En varias oportunidades la Corte ha considerado que no pueden ser revo-
cados los actos administrativos que reconocen un derecho subjetivo en cabeza 
de una determinada persona, pues la revocación de aquéllos sólo es viable en 
los casos previstos por el Código Contencioso Administrativo. 

Sin embargo, ene! presente caso, no es aplicable la doctrina mencionada, puesto 
que el acto que reconoció la pensión de jubilación al señor Bonelli Pardo no se 
encontraba ejecutoriado, pues estaba sujeto al grado de consulta, y respecto de él 
no podía hacerse un predicamento definitivo si se estaba en espera de la decisión 
de la instancia superior, la cual bien podía confirmar o no el acto contenido en la 
resolución 1724 de 1988. Por consiguiente, si el acto inicial no se encontraba en 
firme, no prestaba mérito hasta tanto se surtiera la consulta señalada. 

Por otra parte, no son de recibo las afirmaciones del actor, quien alega no 
haber conocido, después de 7 años, el acto por medio del cual no se confirmó 
la resolución 1724 de 1988, contra la cual eran procedentes los recursos de ley, 
sin que exista constancia de que éstos se hubieren ejercido en su oportunidad. 

En todo caso, cabe recordar que el derecho a disfrutar de una pensión no 
prescribe, y por consiguiente el interesado goza del derecho de solicitar el 
reconocimiento de la misma con el cumplimiento de los requisitos legales y de 
utilizar el medio de defensa judicial ordinario como consecuencia de la contro-
versia originada en la negativa por parte de la accionada a decretar el pago de 
la pensión y en la supuesta falta de notificación del acto de revocatoria. 

Por lo anterior, se procederá a confirmar el fallo de instancia. 

DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Sexta de Revisión de la 
Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por man-
dato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMASE el fallo proferido por el juzgado setenta y uno 
penal municipal de Santafé de Bogotá, en el expediente T- 145884 en tanto se 
concedió la tutela del derecho de petición. 

Segundo.- CONFIRMANSE los fallos proferidos por el juzgado doce penal 
municipal de Santafé de Bogotá, Sala Laboral del Tribunal Superior del Atlán-
tico, Sala Laboral del Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, Juzgado setenta 
y cinco penal municipal de Bogotá, Sala de Familia del Tribunal Superior de 
Barranquilla, juzgado treinta y dos penal del Circuito de Bogotá, en los expe-
dientes T-144933, T-144984, T- 145003 T-145367, T-145617, y T-145680 res-
pectivamente, en cuanto a que en todos ellos existid cesación de la actuación 
impugnada. ADICIONANSE los fallos de instancia en e1 sentido (le ordenar 
que se compulsen copias de lo actuado a la Procuraduría General de la Nación 
para que inicie la correspondiente investigación por faltas disciplinarias. 

Tercero.- CONFIRMASE, con las aclaraciones hechas en la parte motiva 
de este fallo, la sentencia proferida por el juzgado 16 Civil del Circuito de 
Bogotá, en e1 caso del expediente T-144344 en cuanto negó la tutela interpuesta 
por el señor Bibliago Bonoli Pardo. 

Cuarto.- CONFIRMASE el fallo proferido por el Juzgado 61 Penal Muni-
cipal de Santa Fe de Bogotá, en el expediente T- 146610 en cuanto concedió el 
derecho de petición del accionante. 

Quinto. CONFIRMASE el fallo proferido por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca en el expediente T-143-708. 

Sexto: CONFIRMASE el fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral 
de Popayi.n en el expediente T- 145863. 

Séptimo. Por Secretaría líbrense las comunicaciones de que trata el artículo 
36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase 

1-IERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

693 



SENTENCIA No. T-040 
Febrero 23 de 1998 

DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL-Actitudes 
y comportamientos específicos/DERECHO A LA IGUALDAD 
EN LA IDENTIDAD PERSONAL-Singularidad del individuo 

no se contrapone al trato igualitario 

Hay actitudes, expresiones o manifestaciones externas de las personas que afue-rza de 
ser peculiares y permanentes, terminan por convertirse en rasgos que contribuyen a dibujar 
su propia imagen y a caracterizar su personalidad. Debe admitirse que tales expresiones 
terminan por hacer parte de aquellas características que más importan en un individuo 
como expresión de su identidad. La admisión de actitudes y comportamientos espec'flcos, 
aunque fundamento del trato diferenciado a un individuo, comporta el reconocimiento de 
su derecho a la igualdad, pues las singularidades que pueden presentar los individuos no se 
contraponen, en principio, al trato igualitario, a menos que se den situaciones especificas 
que puedan obligar a dar un trato diferente. Igualmente, la aceptación de dichas actitudes 
y comportamientos, contribuyen a asegurar su identidad y a proteger el derecho al libre 
desarrollo de su personalidad. 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-No violación por justificación razonable, 
necesaria y proporcional/TARJETAS ELECTORALES-Utilización de un 
determinado atuendo/PRINCIPIO DE IGUALDAD-No se vulnera por 

expresión de la identidad ante el electorado 

La Corte ha tenido oportunidad de señalar y reiterar el criterio según el cual, 
no se evidencia la violación del principio de igualdad cuando un trato desigual a 
una persona obedece a una justficación  razonable y es, además, necesario ypropor-
cional frente al trato que igualmente se le otorga a las demás personas que pueden 
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encontrarse en la misma situación. Es razonable, por lo mismo, que se permita a 
ciertas personas, en trance de actividad política, que se presenten en el tarjetón 
electoral con sombrero o cachucha, si sepuecle establecer que esa es la manera como 
desarrollan una expresión característica de su individualidad y ella contribuye a 
distinguirlas del resto de las personas de su entorno. Pero, además, es claro que dicho 
tratamiento resulta necesario para proteger sus intereses, porque de otra manera se 
menguaría su iden t/icación ante el electorado, es decir, lafonna como se les reconoce 
por los posibles electores, y que en los ajetreos políticos tiene una especial relevancia, 
al punto que en buena parte esa identificación física constituye un factor determi-
nante del favor de las gentes. El tratamiento de favor en este caso, tampoco tendría 
nada de desproporcionado e inusual, porque responde a una lógica consecuencia del 
hecho de admitirse la peculiaridad del candidato, sin que por ello se pueda ver 
afectado el tratamiento igualitario que la autoridad electoral pueda depararle a los 
demás candidatos que participan en las elecciones. 

DERECHO DE PARTICIPACION POLITICA-Identificación 
del candidato 

Al proceso electoral interesa fundamentalmente establecer claramente y sin 
lugar a equívocos la identificación de los candidatos, con miras a asegurar que los 
electores al ejercer su derecho al sufragio voten por las personas de sus prcfi'ren cias. 
Las reglas para asegurar 1a identificación son mínimas, y en lo que concierne a las 
fotografías la norma simplemente se remite a señalar que deben ser "nítidas, visibles 
y de tamaño suficiente". No va en contra de la identificación, por consiguiente, el 
hecho de que los candidatos utilicen un determinado atuendo, siempre que los 
elementos que lo integren no se exageren hasta ci punto que puedan modificar la 
identidad y  por consiguiente generar equívocos en los electores. 

ACCION DE TUTELA-Carencia actual de objeto 

Referencia: Expedientes T- 144678, T- 144848, T- 144849, T- 145587, T-
145844 

Peticionarios: José Belén Ortega Cruz, Darío de Jesús Morales González, 
Ernesto de Jesús Marín Colorado, Luis Fernando Ocampo Ortega, Gabriel 
Rodrigo Urrea Garro 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL 

Santafí de Bogotá, D.C., febrero veintitrés (23) de mil novecientos noventa 
y ocho (1998). 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Antonio Barrera Carboncll, Eduardo Cifuentes Mufioz y Carlos Ga-
viria Díaz, revisa los fallos proferidos por los Juzgados Promiscuos Municipales 
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de Arboledas, San Rafael, Puerto Nare y Tribunal Superior —Sala Civil— del 
Distrito Judicial de Medellín en los procesos de tutela de la referencia, con 
fundamento en la competencia que le ha sido conferida por los artículos 86 inciso 
20 y241  numeral 91  de la Constitución, en concordancia con los artículos 33, 34, 
35 y 36 del Decreto 2591 de 1991. 

La Sala de Selección niimero diez escogió para la revisión los procesos en 
cuestión y decidió su acumulación por existir unidad de materia entre sí. 

I. ANTECEDENTES 

1. Las demandas de tutela. 

Las acciones de tutela fueron instauradas ante los Juzgados Promiscuo Mu-
nicipal de San Rafael —Antioquia— y Octavo Civil del Circuito de Medellín, 
contra los Delegados de la Registraduría Nacional del Estado Civil en el De-
partamento de Antioquia; y ante los Juzgados Promiscuos Municipales de Puer-
to Nare —Antioquia— y Arboledas —Norte de Santander—, contra los Registra-
dores Municipales de Puerto Nare y Arboledas respectivamente, por la presunta 
violación de los derechos fundamentales a la igualdad, al libre desarrollo de la 
personalidad y al ejercicio y control del poder político, consagrados en la Cons-
titución Política. 

2. Hechos. 

Los hechos en que se fundamentan las pretensiones de tutela de los actores 
se pueden sintetizar de la siguiente manera: 

2.1. Con motivo del proceso electoral correspondiente a las elecciones del 
pasado del 26 de octubre de 1997, los actores diligenciaron ante la Registraduría 
Nacional del Estado Civil la inscripción de sus candidaturas, así: José Belén 
Ortega Cruz para el Concejo Municipal de Arboledas, Darío de Jesús Morales 
González y Ernesto de Jesús Marín Colorado para el Concejo Municipal de 
San Rafael, Gabriel Rodrigo Urrea Garro para la Alcaldía de San Rafael y Luis 
Fernando Ocampo Ortega para el Concejo Municipal de Puerto Nare. 

2.2. Al diligenciar el documento de solicitud de inscripción para efectos de 
la elaboración del tarjetón electoral, los candidatos anexaron sus respectivas 
fotografías en las que cada uno aparecía con sombrero o cachucha, razón por 
la cual, los delegados de la Registraduría Nacional del Estado Civil les exigieron 
no usar al efecto tales prendas, porque de lo contrario, se suprimirían las foto-
grafías y, en su lugar, únicamente aparecerían sus nombres y el partido político 
al cual pertenecían. 
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2.3. El uso de las referidas prendas obedece, según los actores, a que habi-
tualmente se les ha conocido us.ndolas, de manera que dichas prendas forman 
parte de su vestimenta y  su imagen personal y  sin ellas difícilmente los podrían 
identificar y diferenciar en el tarjetún electoral. Así, pues, al impedirles su uso, 
para los efectos (le la mencionada inscripción, se los coloca en condición de 
desventaja frente a los otros candidatos. 

3. Pretensiones. 

Solicitan los demandantes, que se ordene a los demandados aceptar sus 
fotografías, para los fines de la inscripción de sus respectivas candidaturas a los 
referidos cargos de elección popular, en la forma como fueron presentadas al 
diligenciar la respectiva solicitud de inscripción. 

II. LOS FALLOS OBJETO DE REVISION 

1. Primera instancia. 

1.1. El Juzgado Promiscuo Municipal ele Arboledas, según sentencia del 28 
de agosto de 1997 concedió la tutela de los derechos fundamentales invocados 
por José Belén Ortega Cruz dentro de la acción incoada contra la Registraduría 
Municipal de dicho municipio. 

El juzgado encontró demostrado que ci accionante es de origen campesino 
y habitualmente incluye corno parte de su vestimenta el sombrero, que, por lo 
mismo, lo identifica sin lugar a equívocos de las demds personas, pues es así 
corno la comunidad lo conoce. Sin dicho aditamento, el demandante se coloca 
en desventaja frente a los demás candidatos. 

Los anteriores planteamientos coinciden con los lineamientos que ci Cons-
tituyente le trazó a la Organización Electoral al señalar que los aspirantes deben 
aparecer "identificados con claridad y  en iguales condiciones todos los candi-
datos" (C.P. art. 258). Además, en nada afecta la fisonomía del candidato el 
sombrero y, por el contrario, permite a los votantes identificarlo fuicilmente. 

1.2. El Juzgado Promiscuo Municipal de San Rafael negó, por el contrario, 
las tutelas instauradas por Ernesto de Jesús Marín Coronado y Darío de Jesús 
Morales González, en fallos de 3 y 4 de septiembre de 1997. 

Las sentencias señalan que la acción de tutela sería procedente en la circuns-
tancias planteadas por los demandantes, pero consideró que no era del caso 
decretarlas, en virtud de que la Registraduría Nacional admitió finalmente las 
fotografías presentadas por los candidatos. 
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1.3. El Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Nare, en sentencia del 29 
de agosto de 1997, concedió la tutela de los derechos fundamentales invocados 
por el ciudadano Luis Fernando Ocampo Ortega. 

Según el juzgado, la ley 84 de 1993 al referirse a las fotografías que deben 
aparecer en las tarjetas electorales o tarjetones, sólo exige que sean claras, nítidas 
y de un tamaño suficiente para que los candidatos que aparecen allí sean fácil-
mente reconocidos por ci elector. La identidad a que se refiere la ley, es aquella 
que permite identificar al candidato ante sus potenciales electores, de manera 
que no se trata de una identidad física con fines judiciales, en la que se deben 
resaltar rasgos físicos y morfológicos. 

Lo que se está violando por parte de la Registraduría del Estado Civil, es 
justamente el derecho a la igualdad que las autoridades electorales pretenden 
proteger, pues mientras a unos se les prohibe el uso del sombrero a otros se les 
autoriza aparecer con sus particulares características como ten..r el cabello largo, 
usar lentes o lucir bigote. 

Llámese como se llame el uso de prendas adicionales o apariencias estéticas, 
lo cierto es que cada persona tiene derecho a ser y presentarse frente a sus 
potenciales electores, como se le conoce en el seno de la comunidad. 

1.4. El Juzgado Octavo Civil del Circuito de Medellín, mediante sentencia 
del 27 de agosto de 1997, concedió la tutela de los derechos fundamentales a la 
igualdad y al libre desarrollo de la personalidad invocados por Gabriel Rodrigo 
Urrea Garro. 

Consideró el juzgado "que se le permita por la Registraduría al tutelante 
llevar cachucha para la foto del tarjetón, no es más que una identificación 
electoral, que le permite a sus electores ubicarlo más fácilmente en el tarjetón, 
ya que es como lo conocen en ci ambiente político; restringirle su deseo, es no 
sólo coartar su libertad individual que compromete el libre desarrollo de su 
personalidad, por no existir norma jurídica que prohiba el uso de la cachucha 
para las fotografías de los candidatos, sino que también se colocaría en una 
situación de desigualdad frente a sus contendores a quienes sus electores reco-
nocen sin atuendo alguno". 

No sería válido decir que el actor pueda acudir a otro medio de defensa 
judicial, como sería solicitar la nulidad de la decisión tomada por los Delegados 
del Registrador Nacional del Estado Civil, teniendo en cuenta que dicho me-
canismo resultaría ineficaz si se observa que el término previsto por la ley 
electoral para intentarlo es muy corto y que una vez elaborada la tarjeta no es 
posible llevar a cabo su modificación. 
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2. Segunda instancia. 

Solamente fue impugnada la sentencia proferida por el Juzgado Octavo Civil 
del Circuito de Medellín, que revocó ci Tribunal Superior del Dhtrito Judicial 
de la misma ciudad --Sala Civil-- mediante fallo del 18 de septiembre de 1997. 

Dijo en síntesis el Tribunal como fundamento de su decisión: 

"...es verdad que la misma Constitución prevé el trato desigual buscando la 
equidad, en favor de los grupos discriminados o marginados y de las personas 
que por su condición econúmica, física o mental se encuentran en circunstancia 
de debilidad manifiesta. Otra situación es la de un candidato que aspira a que 
se le deje utilizar sombrero o cachucha cuando ello no se permite a ningún otro 
candidato. Si a todos se les permite usar o no bigote o el vestido formal o 
informal ese es un trato igual. Una prohibición general, impersonal y  abstracta 
no es tutelable de conformidad con el numeral 5 del artículo 60  del decreto 
2591 de 1991 que consagra las causales de improcedencia de la tutela". 

Para el Tribunal, en conclusión, la prohibición de usar sombrero o cachucha 
en la foto para el tarjetón no vulnera el derecho a la igualdad ni tiene relación 
alguna con el libre desarrollo de la personalidad. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Planteamiento del problema. 

Los procesos de tutela fueron promovidos por candidatos a cargos y a cor-
poraciones públicas de algunos municipios de Antioquia contra los delegados 
del Registrador del Estado Civil y  los registradores municipales antes mencio-
nados, en virtud de que éstos se negaron, inicialmente, a autorizar el uso de 
fotografías para las elecciones de octubre de 1997, en que aparecían con cachu-
cha o sombrero, por considerar qué con ella se quebrantaba ci trato igual que 
se les debía dar a quienes aparecieran en el tarjetón. 

Para los demandantes, el uso de las referidas prendas obedece al hecho de 
que habitualmente se les ha conocido portndolas, al punto que se han con-
vertido en parte de su atuendo personal habitual, y  sin las cuales difícilmente 
podrían sus electores reconocerlos en ci tarjetón electoral. Así pues, al impe-
dírseles por las autoridades electorales que aparecieran en dicho tarjetón, foto-
grafiados usando dichas prendas, se les colocaría en condición de desventaja 
frente a los otros candidatos, con lo cual se les quebrantarían los derechos cuya 
tutela invocan. 
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2. Solución al problema. 

2.1. Hay actitudes, expresiones o manifestaciones externas de las personas 
que a fuerza de ser peculiares y permanentes, terminan por convertirse en rasgos 
que contribuyen a dibujar su propia imagen y a caracterizar su personalidad. 
Debe admitirse, entonces, que tales expresiones terminan por hacer parte de 
aquellas características que mas importan en un individuo como expresión de 
su identidad. 

La admisión de actitudes y comportamientos específicos, aunque funda-
mento del trato diferenciado a un individuo, comporta el reconocimiento de 
su derecho a la igualdad, pues las singularidades que pueden presentar los indi-
viduos no se contraponen, en principio, al trato igualitario, a menos que se den 
situaciones específicas que puedan obligar a dar un trato diferente. Igualmente, 
la aceptación de dichas actitudes y comportamientos, contribuyen a asegurar 
su identidad y a proteger el derecho al libre desarrollo de su personalidad. 

2.2. En la sentencia T-090/961, la Corte aludió a los derechos a la identidad 
personal y a la propia imagen de la siguiente manera: 

«La consideración conjunta de los artículos 14y 16de la C.R, obligan a concluir 
que la personalidad a que aluden ambos es una personalidad diferenciada --desde 
luego, sin perjuicio de que el derecho en sí mismo sea abstracto y universal--, en el 
sentido de que ella no es ajena a las características físicas, sociales y a los demás 
elementos relevantes que son distintivos y propios de un individuo y que objetiva-
mente son susceptibles de ser reconocidos y apreciados en su medio. Las dos disposi-
ciones, una en sentido estructural y la otra en sentido funcional y dinámico, am-
paran el derecho a la propia identidad y la consiguiente facultad de obrar contra 
su injusto falseamiento. Igualmente, el interés en la verdad biográfica, puede en 
ciertos eventos preservarse a través del ejercicio del derecho de rectificación  de 
informaciones falsas, inexactas o imparciales (C.R, art. 20), lo que demuestra que 
la autenticidad personal (lo mismo que la necesidad social de conocer a la persona 
tal cual es) corresponde a una pretensión que tiene relevancia constitucional y que 
ésta es indisociable de la particular concepción del sujeto que alienta toda la Cons-
titución". 

'De otra parte, cabe destacar que la imagen o representación externa del sujeto 
tiene su asiento necesario en la persona de la cual emana y, por tanto, su injusta 
apropiación, publicación, exposición, reproducción y comercialización, afecta lo 
que en estricto rigor constituye un derecho o bien personal ísimo. Una consideración 

1 	M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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elemental de respeto a la persona y a su dignidad, impiden que las características 
externas que conforman su fisonomía o impronta y que lo identifican más que 
cualquiera otro signo externo en su concreta individualidad, puedan ser objeto de 
libre disposición y manipulación por terceros. De ahí que con las limitaciones 
legítimas deducibles de las exigencias de la sociabilidad humana, la búsqueda del 
conocimiento y demás intereses públicos superiores, se estime que toda persona tiene 
derecho a su propia imagen y que, sin su consentimiento, ésta no puede ser injusta-
mente apropiada, publicada, expuesta, reproducida o comercializada por otro". 

"El derecho a la propia imagen por ser inseparable (le la persona y emanación 
directa de ésta, queda dentro del ámbito de protección que determina ci artículo 14 
de la GP De otro lado, la relativa disponibilidad de la propia imagen, en cuanto 
se realice, traduce una forma (le autodeterminación del sujeto, e igualmente podría 
entrar en la órbita del derecho al libre desa rrollo de la personalidad". 

2.3. La Corte ha tenido oportunidad de señalar y  reiterar el criterio según 
el cual, no se evidencia la violación del principio de igualdad cuando un trato 
desigual a una persona obedece a una justificación razonable y es, ademas, 
necesario y proporcional frente al trato que igualmente se le otorga a las demás 
personas 2  que pueden encontrarse en la misma situación. 

2.4. Es razonable, por lo mismo, que se permita a ciertas personas, en trance 
de actividad política, que se presenten en el tarjetón electoral con sombrero o 
cachucha, si se puede establecer que esa es la manera como desarrollan una 
expresión característica de su individualidad y ella contribuye a distinguirlas 
del resto de las personas de su entorno. Pero, además, es claro que dicho trata-
miento resulta necesario para proteger sus intereses, porque de otra manera se 
menguaría su identificación ante el electorado, es decir, la forma como se les 
reconoce por los posibles electores, y que en los ajetreos políticos tiene una 
especial relevancia, al punto que en buena parte esa identificación física cons-
tituye un factor determinante del favor de las gentes. 

El tratamiento de favor en este caso, tampoco tendría nada de despropor-
cionado e inusual, porque responde a una lógica consecuencia del hecho de 
admitirse la peculiaridad del candidato, sin que por ello se pueda ver afectado 
el tratamiento igualitario que la autoridad electoral pueda depararle a los demís 
candidatos que participan en las elecciones. 

2.5. El derecho fundamental de todo ciudadano a participar en la confor-
mación, ejercicio y control del poder político, reconocido por el art. 40 de la 
Constitución y  por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, por 
el Pacto Internacional de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Dere- 

2 	Sentencia C-022/96, M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
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chos Civiles y Políticos y la Convención Americana de Derechos Humanos, 
que se traduce, entre otros, en el derecho a elegir y ser elegido, a tomar parte 
€n elecciones y otras formas de participación democrática y acceder al desem-
peño de funciones y cargos públicos, debe ser garantizado por el Estado en su 
núcleo esencial. Por lo tanto, las restricciones que se impongan deben ser las 
estrictamente necesarias en una sociedad democrática, organizada bajo un Es-
tado Social de Derecho, como es el que nos rige, de suerte que aquéllas no 
impliquen que se anule o se desdibuje el derecho. 

2.6. El art. 258 de la Constitución, en lo pertinente, expresa: 

..En todas las elecciones los ciudadanos votarán secretamente en cubículos 
individuales instalados en cada mesa de votación, con tarjetas electorales nu-
meradas e impresas en papel que ofrezca seguridad, las cuales serán distribuidas 
oficialmente. La organización electoral suministrará igualmente a los votantes 
instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con claridad y en igua-
les condiciones todos los candidatos...". 

La disposición mencionada se encuentra reglamentada por el art. 7 de la ley 
84 de 1993, que en lo pertinente dice: 

"Tarjetas electorales. Las tarjetas electorales serán numeradas consecutiva-
mente; se elaborarán en papel que ofrezca seguridad y contendrán: las fotogra-
fías nítidas, visibles y de tamaño suficiente para la identificación de los candi-
datos; su nombre y apellido; los nombres de los correspondientes partidos, 
movimientos políticos sociales o grupos significativos de ciudadanos..." 

Como puede observarse de las normas en referencia, al proceso electoral 
interesa fundamentalmente establecer claramente y sin lugar a equívocos la 
identificación de los candidatos, con miras a asegurar que los electores al ejercer 
su derecho al sufragio voten por las personas de sus preferencias. Las reglas para 
asegurar la identificación son mínimas, y en lo que concierne a las fotografías 
la norma últimamente transcrita simplemente se remite a señalar que deben 
ser "nítidas, visibles y de tamaño suficiente". No va en contra de la identifica-
ción, por consiguiente, el hecho de que los candidatos utilicen un determinado 
atuendo, siempre que los elementos que lo integren no se exageren hasta el 
punto que puedan modificar la identidad y por consiguiente generar equívocos 
en los electores. 

2.7. El proceso de tutela ha sido concebido como un instrumento eficaz 
para la protección de los derechos fundamentales constitucionales cuando quie-
ra que éstos hayan sido quebrantados o se encuentren en peligro de su violación 
por las autoridades públicas y, en ciertas condiciones por los particulares. Ello 
supone, necesariamente, para que el juez pueda dispensar la protección que al 
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momento del fallo subsista la violación o las situaciones que amenazan o ponen 
en peligro el derecho. 

Consecuente con lo anterior, la acción de tutela es improcedente cuando la 
situación de hecho ha consolidado la violación del derecho, es decir, la ha 
consumado, resultando así que la orden de protección que pueda impartir el 
juez se torna inocua. Del mismo modo es improcedente, cuando se trata de 
hechos superados. 

En efecto, dijo la Corte 3 : 

"La tutela supone ¡a acción protectora del Estado que tiende a proteger un 
derecho fundamental ante una acción lesiva o frente a un peligro inminente que 
se presente bajo la forma de amenaza. Tanto la vulneración del derecho fundamen-
tal como su amenaza, parten de una objetividad, es decir,de una certeza sobre la 
lesión o amenaza, y  ello exige que el evento sea actual, que sea verdadero, no que 
haya sido o que simplemente --como en el caso sub examine-- que se hubiese presen-
tado un peligro ya subsanado por las medulas prudentes de traslado a otro centro, 
en donde puede ser atendido el interno, como ya lo hizo la Fiscalía con el repre-
sentado del actor' 

"Al no existir actualmente un principio de razón suficiente por parte del actor 
para que se conceda la tutela. a su representado, al no haber obj eto jurídico tute/ab/e, 
puesto que no hay ni vulneración ni amenaza de ningún derecho fundamental, y 
al haber obrado razonablemente la Fiscalía al ordenare1 traslado del interno Mora 
López, no encuentra la Sala fundamento en la realidad para tutelar un supuesto 
de hecho inexistente." 

2.8. Se encuentra establecido dentro de los procesos promovidos por los 
actores, que las elecciones municipales para las cuales se reclamaba la vigencia 
de los derechos vulnerados fueron celebradas el 26 de octubre de 1997 y que la 
inicial oposición de las autoridades electorales para que los candidatos presen-
taran sus fotografías en los tírminos requeridos por ellos se superó, porque en 
últimas se permitió publicar en el tarjetón las referidas fotografías en la forma 
como lo reclamaban los candidatos. Es decir, se produjo una violación de los 
derechos fundamentales a la igualdad, al libre desarrollo de la personalidad y 
al de participación política por las referidas autoridades electorales , a la cual 
posteriormente se le puso fin. 

De acuerdo con lo anterior, aun cuando inicialmente se podían justificar las 
pretensiones de los demandantes y ameritar en consecuencia el fallo estimato-
rio, ordenando la protección efectiva de los referidos derechos, hoy en día las 

3 	Sentencia 1-494 de 1993, M.P. Dr. Vladiiniro Naranjo Mesa. 
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medidas concretas de protección de protección carecen de objeto. Por lo tanto, 
se decidirá como se indica en el art. 24 del decreto 2591/91 y  en tales circuns-
tancias, tomando en consideración las decisiones de instancia se procederá de 
la siguiente manera: 

- Se confirmaran las sentencias de los Juzgados Promiscuo Municipal de 
Arboledas y Promiscuo Municipal de Puerto Nare que concedieron las tutelas 
impetradas, porque estimaron violados los derechos invocados. 

- Se revocarán las sentencias del Juzgado Promiscuo Municipal de San Ra-
fael y, en su lugar, se concederán las tutelas impetradas. 

- Se revocará la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín que revocó la decisión del Juzgado Octavo Civil del Circuito de esa 
ciudad, la cual había concedido la tutela y, en su lugar, se confirmará la decisión 
de éste. 

- Se prevendrá a las autoridades demandadas para que no vuelvan a incurrir 
en las violaciones de los derechos a cuya tutela impetraron los actores. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto la Sala Segunda de Revisión de la Corte Consti-
tucional, administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: CONFIRMAR las sentencias de los Juzgados Promiscuo Muni-
cipal de Arboledas y Promiscuo Municipal de Puerto Nare. 

Segundo. REVOCAR las sentencias del Juzgado Promiscuo Municipal de 
San Rafael de fechas septiembre 3 y 4 de 1997 y, en su lugar, acceder a las tutelas 
impetradas. 

Tercero. REVOCAR la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín y CONFIRMAR la decisión del Juzgado Octavo Civil del Circuito 
de esa ciudad. 

Cuarto. PREVENIR a las autoridades demandadas para que no vuelvan a 
incurrir en las violaciones de los derechos cuya tutela impetraron los actores. 
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Quinto. Líbrese por la Secretaría General de esta Corporación, la comuni- 
cacidn de que trata e1 artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí 
contemplados. 

Cópiese, comuníquese, insrtese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-047 
Febrero 25 de 1998 

ACCION DE TUTELA-Carácter subsidiario 

La acción de tutela es un mecanismo de protección excepcional que debe operar 
únicamente cuando el sistema jurídico no haya previsto otros medios de defensa, o si 
analizadas las circunstancias del caso concreto, las vías procesales resultan ineficaces o 
puramente teóricas para lograr Lzprotección invocada, sobre la base de la urgencia con 
que se requiere la orden judicial, o para evitar un perjuicio irremediable. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago completo de remuneración 

PRINCIPIO DE FAVORABIUDAD EN MATERIA 
LABORAL/ACCION DETUTELA-Improcedencia general pago de 

acreencias laborales 

TUTELA EN MATERIA LABORAL-Procedencia excepcional 

La jurisprudencia de la Corte ha admitido que excepcionalmente procede la 
tutela aun en materia laboral cuando, mirada la situación espec ifi ca en que se halla 
el solicitante, se vislumbra la total ineficacia del medio judicial para la protección 
de derechos funda mentales violados o amenazados, o cuando se configura la inmi-
nencia de un perjuicio irremediable que amerite el amparo transitorio. Del primer 
género son los casos en que este' comprometido el mínimo vital del accionante y en 
que los derechos en juego lo son de una persona de la tercera edad, cuya urgencia e 
indefensión no admiten el trámite procesal normal. Del segundo, los eventos en 
que la resolución judicial ordinaria sea tardía y carente de utilidad para la defensa 
del derecho funda mental afectado de manera irreversible. 
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Referencia: Expediente T-128933 

Acción de tutela incoada por Dolly Estrella Zapata Valencia contra la Ad-
ministración Judicial. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

Se revisan los fallos proferidos en el asunto de la referencia por ci Juzgado 
Séptimo Penal del Circuito y la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales. 

En cuanto la ponencia original suscitaba algunas inquietudes sobre la com-
petencia de esta Sala de Revisión, toda vez que debía definirse si había lugar a 
cambio de jurisprudencia, el asunto fue llevado a consideración de la Sala Plena 
de la Corte y los términos- se suspendieron mientras ella resolvía. 

En la fecha, la Sala Plena ha encontrado que, en los términos del proyecto, 
no se modifica la jurisprudencia, y ha dispuesto devolver el expediente a la Sala 
Quinta de Revisión para que examine los fallos de instancia en el caso concreto. 

Se levantan los términos y se procede a adoptar decisión de fondo. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Según la accionante, ingresó al servicio de la Rama Judicial el 1 de mayo de 
1991. El último de los cargos por ella desempeñado es el de Oficial Mayor, 
Grado 9, del Juzgado 1 Civil del Circuito de Manizales, desde el 1 de julio de 
1993 a la fecha en que instauró la accidn de tutela. 

De acuerdo con la demanda, desde cuando empezó a ejercer dicho cargo se le 
ha venido pagando el 75% de la rcmuneracidn vigente para el mismo, pues en esa 
época no reunía los requisitos consagrados en el artículo 41 del Decreto 52 de 1987, 
pero la actora cumplid 5 años de experiencia como empleada de la Rama Judicial. 
Por tanto --concluye--, a partir de esa fecha ha reunido los requisitos legales, por lo 
cual debería recibir el ciento por ciento de la remuneracidn. 

La demandante solicito lo pertinente a la Administración Judicial Seccional 
Caldas, pero, mediante Resolución 000969 del 17 de julio de 1996, le negaron 
la solicitud. Contra ese acto presentó recurso de reposición, pero fue confirma-
do el 31 de diciembre del mismo año. 
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La peticionaria dijo tener conocimiento de que a otros empleados en situa-
ción similar se les cancela el 100% de la remuneración. 

Invocó, entonces, el derecho constitucional a la igualdad. 

La accionante pidió al juez de tutela que ordenara a las autoridades deman-
dadas reconocer el 100% del sueldo que tiene derecho a percibir, y el pago de 
las sumas dejadas de cancelar desde el 1 de junio de 1996 por concepto de salario, 
primas y demás prestaciones sociales. 

Por su parte, la Dirección Seccional de la Rama Judicial adujo que la decisión 
administrativa en cuestión simplemente se limitó a aplicar las normas legales que 
regían la materia (decretos 57 de 1993 y  1660 de 1978). De esta forma, como la 
peticionaria no había acreditado los requisitos para ocupar el cargo (dos años de 
estudios superiores), su remuneración no podía ser del 100%. 

La autoridad demandada aseguró  que en los otros casos enunciados por la actora 
se había aplicado estrictamente la ley y que se trataba de empleados que se encon-
traban en situación diversa, motivo por el cual no se había desconocido el principio 
de igualdad. Agregó que en el evento de que a otros empleados —bajo las misma 
circunstancias que la actora—, se les hubiera reconocido el 100% de la asignación, 
ello habría obedecido a un error que era necesario corregir. 

Obra en el expediente prueba de que la accionante se encuentra en la lista 
de personas inscritas para participar en el concurso de provisión de cargos 
vacantes de Oficial Mayor de Juzgado de Circuito (fl.59). 

H. DECISIONES JUDICIALES OBJETO DE REVISION 

El Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Manizales negó la tutela, pues 
estimó que se estaba ante un problema de hermenéutica que no correspondía 
resolver al juez constitucional. Sin embargo, consideró pertinente hacer algu-
nos comentarios sobre el caso. 

En primer lugar, afirmó el juez que las normas que sustentaron la decisión 
de las autoridades demandadas tenían un loable propósito, pues consistían en 
"alcanzar una especialización y tecnificación de la carrera judicial, hacerla me-
nos empírica, más científica; lo que conllevaba un trato desigual pero justifica-
do: las equivalencias sólo operaban para personas vinculadas con anterioridad 
a la Rama". No obstante, concluyó que la norma que ha debido aplicarse según 
el principio de favorabiliclad en materia laboral era el Acuerdo 166 de 1994, que 
consagró nuevamente el sistema de equivalencias. 
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En consecuencia, aseveró ese Despacho judicial que "aunque pueda vislum-
brarse la vulneración del derecho a la igualdad, no entraremos en mís disqui-
siciones al respecto, porque si bien la jurisprudencia es rica al analizar dicho 
precepto fundamental, también lo es que en abundantes pronunciamientos la 
Judicatura ha puntualizado y señalado cuál es la vía indicada para lograr la 
nivelación de salarios". 

Agregó que las decisiones de la administración estín amparadas por la pre-
sunción de legalidad, y que pueden ponerse en tela de juicio ante la jurisdicción 
en lo Contencioso Administrativo, mediante el ejercicio de la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho. 

Por otra parte, consideró que no existía un perjuicio irremediable, "pues la 
accionante si bien no ha alcanzado a devengar el 100% de la remuneracidn que 
pretende lograr, sí se le ha cancelado oportunamente y en forma consecutiva el 
75% del salario y en la actualidad no puede declararse que ha perdido el 25% 
restante, pues si es del caso en el momento que le sea reconocida la nivelación 
salarial a que aspira, puede obtener que le sean reconocidos y pagados los 
emolumentos atrasados, de manera que no sufrirá perjuicio irreparable, y por 
otro lado, la actora no señaló ninguna situacidn de peligro en su pliego petitorio, 
que siquiera nos insiniie la expectativa de un daño a un bien jurídico funda-
mental que requiera de una inmediata protección —. 

En segunda instancia, la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales 
confirmó la providencia debido a que, en su criterio, existía otro medio idóneo 
de defensa judicial para satisfacer las pretensiones de la actora. 

Además, estimó que tampoco era pertinente el amparo constitucional tran-
sitorio, ya que no se advertía la inminencia de un perjuicio irremediable. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

La Sala Quinta de Revisión, una vez resuelto por la Sala Plena que no hay 
cambio de jurisprudencia, es competente para revisar los fallos aludidos de acuerdo 
con lo prescrito en los artículos 86 y 241 de la Carta Política, y en el Decreto 2591 
de 1991, así como en el Reglamento interno de la Corte Constitucional. 

Debe advertirse que la Sala de Selección Número Tres dispuso la acumula-
ción del presente proceso al expediente T-114880. Sin embargo, mediante Sen-
tencia T-499 del 8 de octubre de 1997 la Sala Quinta de Revisión ordenó su 
desacumulaci6n, por no existir con aquél unidad de materia. 
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2. Carácter subsidiario de la acción de tutela. El principio de favorabi-
lidad en materia laboral 

La acción de tutela es un mecanismo de protección excepcional que debe 
operar iinicamente cuando el sistema jurídico no haya previsto otros medios 
de defensa, o si analizadas las circunstancias del caso concreto, las vías procesales 
resultan ineficaces o puramente teóricas para lograr la protección invocada, 
sobre la base de la urgencia con que se requiere la orden judicial, o para evitar 
un perjuicio irremediable. 

En el presente caso, la peticionaria pretende que mediante fallo de tutela se 
revoque un acto administrativo expedido por la autoridad demandada, con el 
fin de que le sea pagada en forma completa su asignación salarial, puesto que, 
según su demanda, se le ha reconocido y pagado sólo una parte de lo que 
realmente tendría que recibir, si se tiene en cuenta que cumple todos los requi-
sitos para ocupar el cargo que actualmente desempeña. 

Pues bien, considera la Corte que la acción de tutela no es procedente en el 
presente caso para satisfacer la mencionada pretensión, por cuanto, como bien 
lo señalaron los jueces de instancia, existe otro medio de defensa idóneo para 
solucionar el conflicto planteado: la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho, instaurada contra las resoluciones administrativas ante la jurisdicción 
correspondiente. 

Una vez hechas las anteriores precisiones, la Sala estima que en el caso objeto 
de controversia el medio de defensa judicial que tiene a su alcance la demandante 
es adecuado y suficiente para satisfacer su pretensión, pues si el juez adminis-
trativo encuentra probada la transgresión del régimen constitucional o legal 
—que en el caso bajo estudio puede concretarse específicamente en la no aplica-
ción del principio de favorabilidad en la interpretación de la ley laboral o de 
igualdad en la aplicación de la misma— así lo declarará y, en consecuencia, 
anulará el acto administrativo contrario al ordenamiento jurídico y restablecerá 
el derecho desconocido. 

A diferencia de lo ocurrido en los eventos de abierta discriminación que 
pudo establecer la Corte en cuanto a la época del pago de cesantías parciales a 
empleados de la Rama judicial —respecto de la cual no existía medio judicial efectivo 
para la protección de los discriminados—, no surge en este caso como ostensible, 
ni aparece probada, la vulneración del derecho a la igualdad de la solicitante, y se 
repite que para establecer si fue violado, cabe la acción ordinaria. 

En otro aspecto del análisis, bien puede plantearse la inquietud acerca de si, 
en la liquidación de su salario actual, la administración da a la actora un trato 
desfavorable. 
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Sobre el punto debe la Corte insistir en que el principio de favorabilidad en 
la interpretación y aplicación de la norma laboral configura un mandato impe-
rativo del Constituyente, motivo por el cual ninguna autoridad puede sustraerse 
a darle plena eficacia. En Sentencia C-168 del 20 de abril de 1995 (M.P.: Dr. 
Carlos Gaviria Díaz), esta Corporación dijo: 

"...la 'condición mis beneficiosa' para el trabajador, se encuentra plenamen-
te garantizada mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se con-
sagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional sino también legal, y a 
quien corresponde determinar en cada caso concreto cuál norma es mis venta-
josa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla o interpretarla. En 
nuestro Ordenamiento Superior el principio de favorabilidad se halla regulado 
en los siguientes términos: "situaciún mis favorable al trabajador en caso de 
duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho", 
precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que expida el Congreso. 

De conformidad con este mandato, cuando una misma situación jurídica se 
halla regulada en distintas fuentes formales del derecho (ley, costumbre, con-
venciún colectiva, etc), o en una misma, es deber de quien ha de aplicar o 
interpretar las normas escoger aquella que resulte mís beneficiosa o favorezca 
al trabajador. La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe conflicto 
entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica 
fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias interpre-
taciones; la norma así escogida debe ser aplicada en su integridad, ya que no le 
está permitido al juez elegir de cada norma lo mis ventajoso y crear una tercera, 
pues se estaría convirtiendo en legislador. 

El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el principio 
de favorabilidad, así: "En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas 
vigentes de trabajo, prevalece la mis favorable al trabajador. La norma que se 
adopte debe aplicarse en su integridad"; se parte entonces del presupuesto de la 
coexistencia de varias normas laborales vigentes que regulan una misma situa-
ciún en forma diferente, evento en el cual habrá de aplicarse la norma que resulte 
mis benéfica para el trabajador. Dicho principio difiere del "in dubio pro 
operario", según el cual toda duda ha de resolverse en favor del trabajador; 
porque en este caso tan sólo existe un precepto que reglamenta la situaciún que 
va a evaluarse, y como admite distintas interpretaciones, se ordena prohijar la 
que resulte mis favorable al trabajador". 

No será el juez de tutela el llamado a definir el asunto en el caso concreto, pues 
no cuenta con elementos de juicio para obtener conclusiones ciertas y definitivas. 
De modo que, si se llegara a la certidumbre de que el acto administrativo atacado 
desconoce el principio de favorabilidad, se estaría ante una causal de nulidad del 
mismo, y ello lo debe declarar el juez administrativo. 
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Por otra parte, encuentra la Corte que no se vislumbra la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable, pues no esta probado que la diferencia del 25% en la 
cancelación del salario y prestaciones, le cause a la demandante un daño que 
implique amenaza grave contra su mínimo vital. 

La Corte debe reiterar que, en principio, la acción de tutela no tiene por 
objeto la obtención de pago de sumas de dinero por concepto de acreencias 
laborales y menos la decisión acerca de la cuantía de las mismas o su liquidación 
judicial (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-01 
del 21 de enero de 1997). 

La jurisprudencia de la Corte, con el objeto de realizar el principio de 
efectividad que subyace al artículo 86 de la Constitución y al tenor de lo dis-
puesto por el 6 del Decreto 2591 de 1991, ha admitido que excepcionalmente 
procede la tutela aun en materia laboral cuando, mirada la situación específica 
en que se halla el solicitante, se vislumbra la total ineficacia del medio judicial 
para la protección de derechos fundamentales violados o amenazados, o cuando 
se configura la inminencia de un perjuicio irremediable que amerite el amparo 
transitorio. Del primer género son los casos en que esté comprometido el 
mínimo vital del accionante y en que los derechos en juego lo son de una 
persona de la tercera edad, cuya urgencia e indefensión no admiten el trámite 
procesal normal. Del segundo, los eventos en que la resolución judicial ordina-
ria sea tardía y carente de utilidad para la defensa del derecho fundamental 
afectado de manera irreversible. 

Ninguno de los elementos excepcionales indicados se presenta en este caso. 

Así las cosas, para no desdibujar el esquema de competencias de la justicia 
ordinaria, la controversia deberá ser resuelta en estrado diferente al del juez 
constitucional. 

Al tenor de los criterios precedentes, esta Sala confirmará los fallos objeto 
de revisión. 

DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Quinta de Revisión de la 
Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por man-
dato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. CONFIRMANSE los fallos proferidos por la Sala Penal del Tri-
bunal Superior y por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Manizales, que 
negaron el amparo solicitado. 

Segundo. DESE cumplimiento a lo previsto por el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
--En comisión-- 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, 

HACE CONSTAR QUE: 

El H. Magistrado doctor Alejandro Martínez Caballero, no suscribe la pre-
sente providencia por encontrarse en comisi6n oficial en el exterior, debida-
mente autorizada por la sala plena de esta corporación. 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-048 
Febrero 25 de 1998 

ACCION DE TUTELA-Carácter subsidiario 

Debe reiterar la Corte que, siendo la acción de tutela un mecanismo judicial 
subsidiario para la protección efectiva e inmediata de los derechos fundamentales, 
no cabe con el objeto de obtener aquello que con eficiencia puede lograrse por las 
vías ordinarias previstas en el ordenamiento jurídico. 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia general pago de acreencias laborales 

La Corporación ha insistido en que, en principio, no es el amparo el procedi-
miento aplicable para obtener el pago de acreencias laborales y mucho menos con 
elfin de buscar la liquidación de las cuantías que deben cancelarse. 

TUTELA EN MATERIA LABORAL-Procedencia excepcional 

Recogiendo lo expuesto por la Corte en varias providencias, excepcionalmente 
cabe la tutela aun en materia laboral cuando el medio judicial ordinario sea apenas 
teórico e ineficaz para la protección concreta del derecho constitucional afectado; 
cuando medie un perjuicio irremediable que haga urgente el amparo transitorio; 
cuando este' afectado el mínimo vital del solicitante o de su familia; y cuando estén 
de por medio los derechos básicos de personas de la tercera edad cuya indefensión 
no dé espera a los trámites judiciales propios del proceso ordinario. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago completo 
de remuneración y prestaciones 
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Referencia: Expedientes T-131874 

Acción de tutela incoada por Blanca Dolly Reyes de Martínez contra la 
Dirección Seccional de la Administración Judicial de Villavicencio. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

Se revisan los fallos proferidos en el asunto de la referencia por la Sala Civil 
del Tribunal Superior de Villavicencio y  por la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia. 

Para verificar si, tal como fue registrado el proyecto de fallo de revisidn, 
había un cambio de jurisprudencia, de competencia de la Sala Plena, fueron 
suspendidos los tírminos para que el Pleno de la Corte se pronunciara. 

En la fecha, la Sala Plena ha encontrado que la jurisprudencia de la Corpo-
ración no se modifica y, por tanto, ha ordenado que regrese el expediente a la 
Sala Quinta de Revisión, la cual deberá examinar los indicados fallos. 

Se levanta, entonces, la suspensión de términos y se adopta decisión de 
fondo. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Blanca Dolly Reyes de Martínez instauró accidn de tutela contra la Direc-
ción Seccional de Administración de Villavicencio, por estimar violado su 
derecho a percibir una remuneracidn justa, esto es, acorde con el cargo desem-
pefiado. 

Afirmó la peticionaria que el 2 de diciembre de 1996 fue nombrada y pose-
sionada --en encargo-- como Secretaria Grado 10 del Juzgado Séptimo Penal del 
Circuito de Villavicencio, para reemplazar temporalmente a un empleado que 
se encontraba en licencia. 

Alegó que "al efectuarse la cancelación del sueldo y liquidación de las vaca-
ciones, por ser estas colectivas, la Directora Luz Stella Jiménez Ballen, omitid 
dicha remuneracidn a que tenía derecho como secretaria encargada del Juzgado, 
pues sólo podía percibir el 75% de dicho cargo, por lo que optó se me cancelara 
como Oficial Mayor Grado 9". 

Tal decisión se fundamentó, según consta en Oficio 0131 del 15 de enero 
de 1997, en el hecho de que la demandante no tenía diploma de bachiller, 
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requisito que —a juicio de la actora— no era absolutamente necesario, pues los 
artículos 40  41 del Decreto 052 de 1987 establecen un régimen de equivalen-
cias que la favorecen. 

Como la demandante ha trabajado al servicio de la Rama Judicial durante 
mas de 20 años, aseveró que cumplía todos los requisitos para ocupar el men-
cionado cargo y tachó de arbitraria la decisión adoptada por la Directora de la 
Seccional de Administración Judicial. 

Por último, aseguró que en su caso se había desconocido lo prescrito en el 
artículo 152 de la Ley 270 de 1996 (Estatutaria de la Administración de Justicia), 
en virtud del cual se tiene derecho a percibir una remuneración acorde con la 
función y jerarquía, sin que pudiera ser aquélla disminuida en ninguna circuns-
tancia. 

Cabe anotar que mediante Oficio 0450 del 6 de febrero de 1996, la autoridad 
demandada fundamentó su decisión en las siguientes normas: la Ley 270 de 1996 
(artículos 129 y  204), los decretos 1660 de 1978, 52 de 1987 y  34 de 1996, y  el 
Acuerdo 023 de 1989 del Consejo Superior de la Administración de Justicia. 

Con base en dichas disposiciones el Consejo Seccional consideró que el 
título no podía sustituirse con equivalencia alguna. Así, pues, al no reunir los 
requisitos para desempeñar el cargo de Secretaria grado 10, no podía la peticio-
naria aspirar al pago del 100% de las prestaciones sociales. 

Ademas —señaló la Administración— si la demandante recibía "por concepto 
de asignación básica y prima de antigüedad, una remuneración superior a este 
75%, continuara percibiendo la remuneración anterior, en su totalidad". 

II. DECISIONES JUDICIALES OBJETO DE REVISION 

La Sala Civil-Laboral del Tribunal Superior de Villavicencio decidió tutelar 
el derecho de la demandante a recibir una remuneración completa por haber 
ocupado temporalmente el cargo de Secretario Grado 10 del Juzgado Séptimo 
Penal del Circuito de la misma ciudad, ya que consideró que el acto acusado 
había desconocido el sistema de equivalencias establecido en la ley. 

Impugnada la decisión por la parte demandada, en segunda instancia la Sala 
de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia decidió revocar el 
fallo, por cuanto —a su juicio— existía otro medio de defensa judicial para satis-
facer la pretensión de la actora: la acción de restablecimiento del derecho ante 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
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Por otra parte, estimó que el acto administrativo sub iudice no era evidente-
mente injusto, arbitrario o ilegal, y que tampoco se advertía en el presente caso 
la posible ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

La Sala Quinta de Revisión es competente para revisar los fallos en referen-
cia, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 86 y  241 de la Carta Política, 
el Decreto 2591 de 1991 y el Reglamento de esta Corporación. 

La Sala de Selección Número Tres dispuso la acumulación del presente 
proceso al expediente T-114880. Sin embargo, mediante Sentencia T-499 del 8 
de octubre de 1997, la Sala Quinta de Revisión ordenó su desacumulación por 
no existir unidad de materia. 

2. Carácter subsidiario de la acción de tutela 

Debe reiterar la Corte que, siendo la acción de tutela un mecanismo judicial 
subsidiario para la protección efectiva e inmediata de los derechos fundamen-
tales, no cabe con el objeto de obtener aquello que con eficiencia puede lograrse 
por las vías ordinarias previstas en el ordenamiento jurídico. 

En ese orden de ideas, la Corporación ha insistido en que, en principio, no 
es el amparo e1 procedimiento aplicable para obtener ci pago de acreencias 
laborales y mucho menos con el fin de buscar la liquidación de las cuantías que 
deben cancelarse. 

En Sentencia T-01 del 21 de enero de 1997, esta Sala expresó: 

"En el campo laboral, aunque está de por medio el derecho al trabajo en condi-
ciones dignas y justas y existen motivos para que en casos excepcionales pueda la 
acción de tutela ser un instrumento con mayor aptitud para salvaguardar aquél y 
otros derechos fundamentales, tiene lugar la regla general expuesta, ya que las 
con trüversias originadas en una relación de trabajo, bien por vinculación mediante 
contrato opor nexo legal y reglamentario con entidades públicas, tienen suficientes 
mecanismos de control, defensa y resolución en los procesos ordinarios, ampliamen-
te desarrollados de tiempo atrás en nuestro sistema jurídico. 

La jurisprudencia de la Corte ha sido enfática en sostener que la liquidación y 
pago de obligaciones laborales escapa al ámbito propio de la acción de tutela, y si 
bien es cierto ha admitido su procedencia en algunos casos, ellos han sido excepcio-
nales y primordialmente sustentados en la falta de idoneidad del medio ordinario, 
en los términos que se dejan expuestos, relativos siempre de manera especifica y 
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directa a las circunstancias en las que se encuentra el actor, lo cual excluye de plano 
que pueda concederse el amparo judicial para los indicados fines, masiva e indis-
criminadamente". 

Como allí mismo se dijo, recogiendo lo expuesto por la Corte en varias 
providencias, excepcionalmente cabe la tutela aun en materia laboral cuando el 
medio judicial ordinario sea apenas teórico e ineficaz para la protección con-
creta del derecho constitucional afectado; cuando medie un perjuicio irreme-
diable que haga urgente el amparo transitorio; cuando esté afectado el mínimo 
vital del solicitante o de su familia; y cuando estén de por medio los derechos 
básicos de personas de la tercera edad cuya indefensión no dé espera a los 
tramites judiciales propios del proceso ordinario. 

En el presente asunto, la peticionaria pretende que mediante fallo de tutela se 
revoque un acto administrativo —amparado por la presunción de legalidad y que 
no resulta prima facie incompatible con la Constitución—, con el fin de que le sea 
pagada en forma completa la suma correspondiente a su salario y prestaciones 
puesto que, según su demanda, se le reconoció y pagó sólo e1 75% de lo que 
realmente debía recibir por tal concepto en razón del cargo desempeñado. 

Considera la Corte que el conflicto consiste en establecer si la decisión de 
la autoridad demandada se ajusta a lo prescrito en las disposiciones legales 
pertinentes, lo cual debe ser establecido por la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo al resolver sobre la legalidad de los actos administrativos corres-
pondientes, en virtud del principio de subsidiariedad que caracteriza el meca-
nismo de protección constitucional. 

La acción de tutela no es procedente en el presente caso para satisfacer la 
mencionada pretensión, por cuanto, como bien lo señaló el Tribunal de segunda 
instancia, existe otro medio de defensa idóneo para solucionar el conflicto 
planteado. 

Por otra parte, no vislumbra la Corte la posible ocurrencia de un perjuicio 
irremediable, pues no se encuentra probado que la diferencia en el pago del salario 
y prestaciones —que a juicio de la actora se le debe y que no le ha sido pagada—, le 
cause un daño que implique amenaza grave a su mínimo vital. No se trata, por 
otra parte, de una persona de la tercera edad cuya supervivencia digna dependa de 
la cifra en discusión. 

Y en cuanto al derecho a la igualdad, que ha sido vulnerado claramente en 
otros casos sin que los medios judiciales ordinarios se hayan hallado idóneos 
para restablecer el equilibrio perdido (Cfr., por ejemplo, sentencias T-175 del 
8 de abril, SU-400 del 28 de agosto, SU-519 del 15 de octubre y SU-547 del 30 
de octubre de 1997), no surge en este caso como ostensiblemente violado, ni 
aparece prueba alguna susceptible de ser evaluada en sede de tutela. 
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Al tenor de los criterios precedentes, esta Sala confirmará la providencia de 
segunda instancia. 

DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Quinta de Revisión de la 
Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por man-
dato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMASE el fallo de segunda instancia proferido por la Sala 
Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, mediante el cual negó el amparo 
solicitado. 

Segundo.- DESE cumplimiento a lo previsto por el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

JOSE GREGORIO IJERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
--En comisión— 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

HACE CONSTAR QUE: 

EL H. Magistrado doctor Alejandro Martínez Caballero, no suscribe la 
presente providencia, por encontrarse en comisiún oficial en el exterior, debi-
damente autorizada por la Sala Plena de esta Corporación. 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. SU-022 
Febrero 11 de 1998 

HUELGA-No es un hecho irresistible/HUELGA-Cancelación periódica de 
pensiones/DERECHO AL MINIMO VITAL 

DE PENSIONADO-Previsión de pago oportuno de mesadas 
en periodo de huelga 

Cuando las partes en un conflicto colectivo pactan los términos de su re/ación 
durante el período de huelga, sin prever en tal acuerdo la cancelación periódica de 
las obligaciones pensionales, esas partes vulneran los derechos fundamentales de los 
pensionados y contrarían el deber de solidaridad. Por tanto, si en uno de tales casos 
e/pensionado afectado es una persona de la tercera edad, y se leprivó asídel mínimo 
vital, cuenta con la acción de tutela para reclamar de la jurisdicción constitucional 
la efectividad de su derecho a la seguridad social, y a una especial protección del 
Estado, en los términos del artículo 86 de la Carta. 

Referencia: Expediente T-142828 

Acción de tutela instaurada por Luis Alberto Rivera Rivera contra "Indus-
tria Hullera S.A.". 

Tema: 

-- La huelga no constituye fuerza mayor que pueda justificar la falta de pago 
de las mesadas pensionales debidas, o el retraso en su solución. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 
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Santafé de Bogotá, D. C., once (11) de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho (1998). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, compuesta por los Magistrados 
Antonio Barrera Carboneil —Presidente--, Jorge Arango Mejía, Eduardo Cifuen-
tes Muñoz, José Gregorio Hernández Galindo, Gustavo Zafra Roldán —Con-
juez—, Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz, Viadimiro Naranjo 
Mesa y Carlos Gaviria Díaz, éste íltimo en calidad de Ponente, revisa los fallos 
proferidos por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín y la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en el 
asunto de la referencia, con el fin de unificar la jurisprudencia. 

ANTECEDENTES 

Luis Alberto Rivera Rivera, en nombre propio, interpuso la acción de tutela 
como mecanismo transitorio en contra de la Sociedad "Industria Hullera S.A.", 
con miras a obtener el amparo de sus derechos fundamentales a la familia, a la 
vida, y a la protección especial de la tercera edad. 

1. Hechos. 

El señor Luis Alberto Rivera Rivera, trabajó para la Industria Hullera S.A., 
por más de 20 años. En la actualidad es jubilado de esa empresa, rilidad que le 
fue reconocida desde hace 16 años. Recibe su pensión directamente de la em-
presa, ya que fue cobijado por ci régimen anterior a la ley 100 de 1993; en él se 
reconocía el derecho a la jubilación para los trabajadores que hubieran laborado 
en minas de socavón por un lapso no menor a 20 años. 

El monto de su mesada asciende a 194.000,00 pesos, con los cuales sostiene 
su hogar. 

La sociedad Industria Hullera S.A. es la encargada y responsable del pago 
de la mesada de jubilación del actor, ylos pagos se encontraban al día hasta que, 
con ocasión de una huelga iniciada el 17 de marzo de 1997, esta sociedad dejó 
de pagar a sus pensionados las obligaciones pendientes. 

2. Decisiones de instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín negó la tutela en 
primera instancia, considerando que por el hecho de estar la sociedad Industria 
Hullera S.A. en huelga, existía una fuerza mayor. El empleador, responsable 
del pago de las pensiones, no podía cumplir con su obligación, ya que el cese 
de actividades trajo como consecuencia que los locales donde funciona la pa-
gaduría de la empresa quedaran cerrados. Para el Tribunal, la empresa de- 

724 



SU-022198 

mandada estaba frente a un acontecimiento imprevisto e irresistible, y el actor 
no sufrid un perjuicio irremediable, dada la temporalidad de la huelga. 

En segunda instancia, la Corte Suprema de Justicia negó e1 amparo mani-
festando su acuerdo con el fallo de primera instancia. Para esta Corporación, 
existió una fuerza mayor que impidió al empleador, temporalmente, cumplir 
con el pago de la prestación social reclamada. 

"No se trata de una negativa caprichosa y ausente de justificación como lo 
pregona el actor, por el contrario se está frente a un acontecimiento imprevisto 
e irresistible." 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para revisar las citadas decisiones 
judiciales, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 86 y 241 numeral 90  de 
la Carta Política, en el Decreto 2591 de 1991, y en el reglamento interno para 
los casos de unificación de la jurisprudencia. 

2. El caso bajo revisión. 

Los hechos que generaron la tutela interpuesta por ci Señor Luis Alberto 
Rivera Rivera, consisten en el no pago de sus mesadas pcnsionales por parte de 
la empresa "Industria Hullera S.A.", quien fuera su empleador, y que a la fecha 
es responsable por la cancelación oportuna de tales mesadas. 

La falta de pago de las obligaciones pensionales se debe --según las pruebas 
aportadas--, a la imposibilidad en que presuntamente se encontró la "Industria 
Hullera S.A." para cumplir con las mesadas de sus jubilados, debido a que 
sobrevino una huelga de los trabajadores de esa empresa. 

Tanto el fallo de primera instancia proferido por e1 Tribunal Superior de 
Medellín, como el de segunda proferido por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, sostienen que el hecho de la huelga, y la imposibilidad física del em-
pleador de acceder a la pagaduría de la empresa, son excusa suficiente para no 
cumplir con el pago de las mesadas de los jubilados de la empresa mientras el 
cese de actividades persista. 

3. Las obligaciones prestacionales en cabeza de la "INDUSTRIA HU-
LLERA S.A." 

La empresa Industria Hullera S.A., por su propia decisión, quedó por fuera 
del sistema nacional de seguridad social, y adquirió así la obligación de respon- 
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der directa e ininterrumpidamente con las mesadas de sus pensionados. Si con 
anterioridad a la huelga se hubiera acogido al sistema nacional de pensiones, la 
situación que dio lugar a esta acción de tutela no se habría presentado; en 
cambio, debido a la opción que ella misma tomó, le eran exigibles un mayor 
cuidado y previsión al enterarse de que sus trabajadores activos habían optado 
por entrar en huelga. 

Al incumplir con la obligación de cancelar al demandante las mesadas 
que le correspondían, vulneró el derecho de éste a la seguridad social, y puso 
en peligro su mínimo vital, toda vez que la subsistencia del actor y su familia 
depende del dinero que éste recibe de la empresa demandada a título de 
pensión. 

Así, se dan en este caso los requisitos establecidos en la doctrina constitu-
cional para la procedencia de la tutela: el derecho del pensionado esta plena-
mente establecido, la vulneración de su derecho a la seguridad social afecta 
también al mínimo vital del actor y su familia, y se trata de una persona de la 
tercera edad, a quien se debe una protección especial. Sin embargo, no basta 
este dato para juzgar si procede la tutela de los derechos vulnerados al actor, 
puesto que los falladores de instancia consideraron justificado el proceder irre-
gular de la empresa demandada. 

4. La huelga no es un hecho irresistible. 

El derecho de huelga que garantiza la Carta Política en su art. 56, esta sometido 
a la reglamentación legal y, en el marco del ordenamiento colombiano, el ejercicio 
de la huelga sólo es legítimo como una etapa dentro del proceso de negociación y 
solución pacífica de los conflictos colectivos de trabajo; esa fase es, entonces, pre-
visible para las partes que intervienen en dicha negociación. 

Siendo previsible dentro del proceso de resolución de un conflicto colectivo 
el que los trabajadores acudan al ejercicio del derecho de huelga (art. 445 del 
C.S. del T.), previó la ley que los huelguistas pueden autorizar el trabajo del 
personal necesario para aquellas dependencias cuyo funcionamiento sea indis-
pensable a juicio del respectivo inspector de trabajo; o en caso contrario, el 
empleador puede celebrar nuevos contratos para atender a esas labores inapla-
zables (art. 449 del C. S. del T.). 

Ahora bien: aunque en las normas legales vigentes no esté expresamente 
previsto (las dos citadas hacen parte de la Ley 50 de 1990), ha de entenderse que, 
dando aplicación al artículo 53 de la Carta Política, dentro de las dependencias 
de la empresa cuyo funcionamiento es indispensable durante la huelga, indu-
dablemente se encuentra aquella que tiene por función pagar las mesadas de los 
jubilados y pensionados, y atender a las demás prestaciones debidas a esas 
personas. 
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El estudio de las pruebas aportadas al proceso bajo revisión, evidencia que 
el empleador tuvo la oportunidad de garantizar el pago de las mesadas de sus 
pensionados, y no hizo uso de ella. En ci acta de cierre de la empresa, por 
ejemplo, se acordaron algunas previsiones: a) en el punto 10, la empresa se 
comprometió a cotizar al sistema de seguridad social (Salud y riesgos profesio-
nales) en beneficio de los trabajadores que prestaran sus servicios durante la 
huelga; b) en el punto 11, se comprometió a pagar un auxilio o beneficio de 
huelga de 160.000 pesos diarios, mientras subsistiese la huelga, pagaderos sema-
na vencida al comité de huelga; y c) en el punto 12, reconoció un auxilio (no 
constitutivo de salario), de 35.000 pesos por día normal y 40.000 pesos por día 
festivo, pagaderos semana vencida a los trabajadores que prestaran sus servicios 
durante la huelga. Pero en ningún momento se adoptaron medidas para permi-
tir el desembolso de los dineros correspondientes a los pensionados. Ello de-
muestra claramente que la huelga no fue un hecho de fuerza mayor, ni fue tan 
inesperado e irresistible que pueda justificar la falta de pago de las mesadas 
pensionales causadas. 

La Corte no presume que el sindicato de los trabajadores de la empresa 
demandada se hubiera negado a incluir en el acta de cierre del lugar de trabajo, 
una cláusula referente a las obligaciones pensionales; pero se ve precisada a 
puntualizar en aras de la unificación de la jurisprudencia, que aún en el hipo-
tético caso de que así hubiera sido, la protección especial que se debe a las 
personas de la tercera edad obliga a los huelguistas y a su sindicato, tanto como 
a la empresa; y el Estado estít obligado a hacer efectiva tal protección especial 
a través de las autoridades de la República, y de manera especial por medio del 
juez de tutela, quién deberá restablecer su plena eficacia a los pensionados, tanto 
frente a la empresa como frente al sindicato en huelga si fuera necesario. 

Cuando las partes en un conflicto colectivo pactan los términos de su rela-
ción durante el período de huelga, sin prever en tal acuerdo la cancelación 
periódica de las obligaciones pensionales, esas partes vulneran los derechos 
fundamentales de los pensionados y contrarían el deber de solidaridad. Por 
tanto, si en uno de tales casos el pensionado afectado es una persona de la tercera 
edad, y se le privó así del mínimo vital, cuenta con la acci6n de tutela para 
reclamar de la jurisdicción constitucional la efectividad de su derecho a la 
seguridad social, y a una especial protección del Estado, en los términos del 
artículo 86 de la Carta. 

5. La tutela como mecanismo transitorio. 

A pesar de que el accionante solicitó en su escrito de tutela que ésta le 
fuera concedida como mecanismo transitorio, ni el Tribunal Superior de 
Medellín ni la Corte Suprema de Justicia hicieron un análisis de fondo sobre 
la procedencia de la tutela como mecanismo transitorio para evitar un per- 

727 



SU-022198 

juicio irremediable. El Tribunal, sin embargo, consideró que el accionante "dis-
pone de otros medios de defensa judicial para hacer efectivos sus derechos; ante 
el atraso en el pago de su pensión de jubilación, deberá acudir a ellos para que 
se le reconozcan". 

Pero la Corte Constitucional, precisamente en esta providencia de unifica-
ción, indica que la doctrina a seguir en estos casos es la contraria: "la falta o el 
retraso en el pago de las mesadas pensionales o de las cotizaciones en salud a 
que tienen derecho las personas de la tercera edad, les ocasiona un perjuicio 
irremediable que autoriza la procedencia transitoria de la acción de tutela, mien-
tras se resuelven los recursos y acciones ordinarios respectivos" (Sentencia T-
299/97 M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Lo anterior será suficiente para que la Corte revoque los fallos de instancia, 
y ordene a las directivas de la empresa "Industria Hullera S.A." que paguen, si 
aun no lo han hecho, las mesadas atrasadas del actor. Ademas, la Corte ordenará 
que la empresa demandada adelante los trámites de afiliación de sus pensionados 
a un fondo de pensiones, a fin de evitar que en el futuro se repitan situaciones 
similares a la que sirvió de motivo para interponer esta acción. 

DECISION 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Sala Plena de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato 
de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR la sentencia proferida por la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia y, en consecuencia, conceder la tutela del derecho funda-
mental a la seguridad social del demandado, por haberse comprobado una 
lesión al mínimo vital de una persona de la tercera edad. 

Segundo.- ORDENAR al representante legal de la empresa "INDUSTRIA 
HULLERA S.A." que, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la 
presente Sentencia, pague las mesadas pensionales que, con ocasion de la huelga, 
dejó de cancelar a Luis Alberto Rivera Rivera. 

Tercero.- ORDENAR al representante legal de la "INDUSTRIA HULLE-
RA S.A.", que adelante los trámites de afiliación de los pensionados de la 
empresa a un fondo de pensiones, a fin de evitar que se repitan los hechos que 
dieron lugar a la presente tutela. 
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Cuarto.- COMUNICAR esta providencia, por medio de la Secretaría Ge-
neral, al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, para los fines de 
que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

GUSTAVO ZAFRA ROLDAN, Conjuez 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. SU-039 
Febrero 19 de 1998 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Alcance 

El ordenamiento constitucional en vigor consagra la seguridad social como un 
servicio público de carácter obligatorio, sometido a la dirección, coordinación y 
control del Estado, con sujeción a los princzpios de eficiencia, universalidad y soli-
daridad en los términos que establezca la ley, que correlativamente se estructura en la 
forma de un derecho absolutamente irrenunciable, cuya prestación corre a cargo del 
Estado, con la intervención de los particulares, y del cual son titulares todos los ciuda-
danos, permitiéndoles obtener el amparo necesario para cubrir los riesgos que pueden 
llegara minarsu capacidad económica yafectarsu salud, con especial énfasis en aquellos 
sectoresdela población ma'sdesprotegidos, enla intención deconservaruna comunidad 
sana y productiva, gracias a la ampliación gradual de la cobertura que en forma 
progresiva debe producirse, según los parámetros que señale el legislador. 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-Alcance 

Dentro de las distintas actividades que integran la seguridad social, la aten-
ción en salud constituye un objetivo fundamental como derecho de reconoci-
miento superior, dirigida a facilitar el acceso de las personas a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la misma, que para su prestación, 
igualmente, adopta la forma de un servicio público a cargo del Estado, en forma 
directa o a través de entidades privadas, debiendo organizarlo, dirigirlo y re-
glamentarlo, conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidari-
dad, al lado del deber de cada individuo de procurarse el cuidado integral 
necesario de su salud y la de su comunidad. 
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DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Carácter programático 
y desarrollo progresivo/DERECHO A LA SALUD-Carácter programático 

y desarrollo progresivo 

Los derechos a la seguridad social y a la salud presentan la característica de ser 
programáticos y de desarrollo progresivo por parte del legislador; en este orden de 
ideas, se convierten en programas de acción estatal que comportan prestaciones de 
orden económico y social, que configuran derechos prestacionales en favor de los 
habitantes del territorio nacional, a cargo del Estado y exigibles al mismo en cuanto 
a su calidad de derechos subjetivos, permitiendo reclamar de las autoridades y de 
los particulares una determinada actividad constitucionalmente señalada y para 
cuya efectividad precisan "el desarrollo legal, el arbitrio de los recursos y la provisión 
de la pertinente estructura que los actualice". 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Fundamental por 
conexidad/DERECHO A LA SALUD-Fundamental por conexidad 

En cuanto a su naturaleza, los derechos a la seguridad social ya la salud, en un 
primer momento, no presentan un rango fundamental, sino que llegan a participar 
de tal categoría cuando con su desconocimiento resultan amenazados o vulnerados 
derechos que si lo son, como los derechos a la vida, la dignidad humana, la integri-
dad personal y el trabajo, entre otros, en razón a la relación iinescindzble que en 
determinadas circunstancias puedan presentar con éstos. 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL/SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD/PLAN 

OBLIGATORIO DE SALUD 

MEDICINA PREPAGADA-Actividad econímica y  servicio público a 
cargo de particulares 

MEDICINA PREPAGADA-Intervención estatal 

PRINCIPIO DE BUENA FE EN CONTRATO DE MEDICINA 
PREPAGADA-Alcance/CONTRATO DE SERVICIO DE MEDICINA 

PREPAGADA-Adhesión 

Comoquiera que la celebración de un contrato de esa clase (de servicios suscrito 
por una entidad de medicina prc-pagada y una persona) se desarrolla dentro del 
campo de los negocios jurídicos en la forma ele un acuerdo de voluntades para 
producir efectos jurídicos, lo que supone un desarrollo bajo la vigencia de los prin-
cipios generales que los informan, como ocurre con el principio de la buena fe que 
no sólo nutre estos actos sino el ordenamiento jurídico en general y el cual obtiene 
reconocimiento expreso constitucional, como rector de las actuaciones entre los 
particulares, significa que, desde su inicio y especialmente durante su ejecución, al 
incorporarse el valor ético de la confianza mutua en los contratos de medicina 
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prepagada, se exige un comportamiento de las partes que permita brindar certeza 
y seguridad jurídica respecto del cumplimiento de los pactos convenidos y la satis-
facción de las prestaciones acordadas. Son pocos los asuntos que quedan sometidos 
a la discusión totalmente libre de las partes, los cuales, en lo posible, no pueden 
exceder el marco delimitado por el ordenamiento jurídico en rigor, pero que requie-
ren al igual que las situaciones no expresamente pactadas en estos contratos, aún 
cuando derivadas de la ejecución de los mismos, que la actuación de una y otra 
parte se adelante mediante una actitud de confianza y credulidad en el estricto 
cumplimiento de lo negociado y en la realización de las prestaciones en la forma 
esperada, según el objeto contratado, lo que en consecuencia demanda de una ma'-
xima expresión del principio de la buena fe para la interpretación del vínculo 
contractual y de los anexos que lo conforman integralmente, especialmente por ese 
carácter de adhesión que se le reconoce a esta clase de contratación. 

CONTRATO DE SERVICIO DE MEDICINA 
PREPAGADA-Características 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-No aplicación de 
preexistencias/COMPANIA DE MEDICINA PREPAGADA-Aplicación 

de preexistencias y exclusiones 

CONTRATO DE SERVICIO DE MEDICINA 
PREPAGADA-Preexistencias deben constar en forma expresa y taxativa 

Las actuaciones destinadas a garantizar una prestación eficiente del servicio de 
medicina prepagada deben adecuarse a los parámetros constitucionales que consa-
gran la garantía de la prestación del servicio público de salud y la protección de los 
derechos a ¡ávida, salud, integridadpersonal y dignidad humana de los individuos, 
circunstancia que no desconoce el ejercicio de la libertad contractual propia de los 
mismos; por lo tanto, la exoneración de la empresa de medicina prepagada de llevar 
a cabo algunas actividades, mediante el señalamiento y determinación depreexis-
tencias, debe constar en forma expresa y taxativa en el texto del contrato o en los 
anexos a él incorporados y que precisamente por esa condición no resultan cubiertos 
por ¡as obligaciones contractuales; de manera que, las enfermedades y afecciones que 
no sean determinadas oportunamente, deberán ser asumidos por la entidad de medi-
cina prepagada con cargo al contrato convenido. No es posible admitir que con poste-
rioridad 

oste.
non dad a la celebración del respectivo contrato se mod/iquen enforma unilateral las 
prestaciones que deben ser asumidas por la entidad de medicina prepagada, ya que una 
interpretacio'no cláusula en sentido diferente resulta abiertamente inconstitucional, 
en cuanto rompe con el equilibrio contractual de las partes, vulnera el principio de la 
buena fe que debe imperar en la ejecución del contrato y amenaza los derechos recono-
cidos y protegidos en la Constitución Política. 
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TUTELA CONTRA PARTICULARES-Prestación de servicio público 

PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD-No aplicación de 
preexistencias por entidad que ofrece ambos planes 

Cuando una sola entidad ofrece ambos planes, como ya lo ha señalado esta 
Corporación, no puede arbitrariamente trasladar su responsabilidad por ¡as obli-
gaciones adquiridas entre los mismos, ni negarse a la prestación del servicio de salud 
imponiendo el pacto de preexistencias en detrimento de la salud del contratante o 
del usuario, ya que, de esta forma, se contradice el fundamento mismo del Plan 
Complementario, el cual debe estar enmarcado dentro del principio de la buena fe 
contractual. 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD Y DE MEDICINA 
PREPAGADA-Vinculación con una sola entidad 

En e1 evento de que se alegue una preexistencia dentro del Plan de Medicina 
Prepagada, la controversia debe ser resuelta, en principio, por ¡a justicia ordinaria, 
sise refiere exclusivamente a materias (le índole puramente contractual, pero cabe 
la tutela con efectos temporales y aún definitivos, cuando ¡as circunstancias del 
solicitante lo ameriten para proteger la salud, y en conexidad con ella la vida, de 
aquél y de los beneficiarios del contrato. 

CONTRATO DE SERVICIO DE MEDICINA PREPAGADA-En el 
transcurso no es posible su modificación unilateral 

En el curso del contrato no es posible que la compañía de medicina prepagada 
modifique ¡os términos del mismo en forma unilateral, con base en dictámenes 
médicos posteriores emanados de profesionales a su servicio, con el propósito de 
deducir la presencia de una preexistencia durante la ejecución del contrato, excepto 
que se haya configurado una actuación originada en la mala fe del usuario. 

Referencia: Expediente T-140.006 

Peticionaria: Ana Victoria García de Bernal 

Demandada: Salud COLMENA 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santafé de Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de mil novecientos 
noventa y  ocho (1998). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en el proceso de la referencia, 
promovido por la señora Ana Victoria García de Bernal contra la entidad Salud 
COLMENA y remitido a esta Corporación para efectos de la revisión del fallo 
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de tutela proferido por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, 
el día 27 de junio de 1997, dispuso que se decidiera por la Corte en pleno, a fin 
de unificar jurisprudencia sobre la materia a que se contrae el juicio, dada su 
relevancia. 

I. ANTECEDENTES 

1. La solicitud. 

La señora Ana Victoria García de Bernal formuló, por conducto de apode-
rado, acción de tutela en contra de Salud COLMENA, con el fin de que se le 
ampararan sus derechos a la vida, integridad personal, salud, seguridad social 
protección y asistencia a las personas de la tercera edad, los cuales estimó vul-
nerados con la negativa de dicha entidad a prestarle los servicios médico-asis-
tenciales solicitados, en razón a una preexistencia contractual alegada por parte 
de dicha entidad, no obstante la doble vinculación presentada con la misma, 
mediante los planes obligatorio de salud y de medicina prepagada. 

2. Hechos. 

La demandante, de 64 años de edad, al momento de instaurar la acción se 
encontraba afiliada al Plan Magenta de Salud COLMENA-Medicina Prepagada 
S.A., mediante contrato colectivo ofrecido por la Universidad Javeriana, con 
vigencia a partir del 15 de julio de 1994 (No. 300215-031), en el cual se deter-
minaron las siguientes exclusiones por preexistencias: varices en las extremida-
des inferiores, cistorectocele y artritis. 

Adicionalmente, presentaba, para esa misma fecha, una vinculación al Plan 
Obligatorio de Salud con Salud COLMENA desde el mes de mayo de 1995, 
según certificación del Director de Operaciones P.O.S. de esa entidad. 

En noviembre y diciembre de 1996, la accionante fue hospitalizada por una 
pericarditis viral e insuficiencia renal crónica y por un derrame pleural; en 
ambas oportunidades, se le brindaron los servicios médico-asistenciales nece-
sarios en virtud del contrato de medicina prepagada vigente con Salud COL-
MENA. El 27 de enero de 1.997 al presentársele algunas dolencias diagnostica-
das por Salud COLMENA como "estado edematoso secundario e insuficiencia 
renal crónica", no obtuvo la autorización por parte de esa empresa para su 
hospitalización, quien adujo que la pericarditis y el derrame pleural, anterior-
mente evidenciados, eran consecuencia directa de la artritis reumatoidea que 
padecía la usuaria desde hacía m.s de 20 años, según constaba en la hoja clínica, 
enfermedad catalogada dentro del grupo de preexistencias, previa y contractual-
mente excluida en el contrato de medicina prepagada y que, además, la insufi- 
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ciencia renal crónica se derivaba del tratamiento que durante ese tiempo había 
recibido por la mencionada artritis. 

Dada la sistem.tica negativa de Salud COLMENA para atender a la señora 
García de Bernal, que en términos de la misma deterioró su salud hasta el punto 
de no poderse mover por sus propios medios, requiriendo por ende con urgen-
cia el tratamiento médico apropiado para sus padecimientos, la actora presentó 
acción de tutela contra esa entidad reclamando la protección de los derechos ya 
mencionados. 

Como sustento de la misma, señaló que no existe en la historia clínica la 
constancia de un análisis minucioso del líquido pleural extraído que permita 
determinar el origen de la enfermedad. De esta manera, en su concepto, sin 
mayores elementos de juicio y de manera apriorística, la entidad demandada 
atribuyó el derrame pleural a una artritis reumatoidea con el fin de hacer válida 
la preexistencia que la exoneraba de las obligaciones contraídas con ella, deján-
dose de investigar otras posibles causas de la enfermedad, y que posiblemente 
le hubieran permitido acceder a los servicios médicos requeridos, que tuvo que 
solicitar mediante la formulación de la referida acción. 

3. Pruebas que obran en el expediente. 

En el expediente aparecen como elementos probatorios los siguientes: 

3.1.- Fotocopias autenticadas de los siguientes contratos: Plan Magenta de 
Salud COLMENA No 300215-031 (fol. 10) con vigencia desde el 15 de julio 
de 1994, el cual contiene preexistencias, y otro con el mismo Plan Magenta de 
Salud COLMENA No 300917-000 con vigencia a partir del 15 de diciembre 
de 1993, sin exclusiones o preexistencias (fol.9). 

3.2.- Certificación del Director de Operaciones P.O.S. de Salud COLME-
NA, sobre la afiliación de la demandante al Plan Obligatorio de Salud (P.O.S.) 
desde el mes de mayo de 1995 (fol. 49). 

3.3.- Autorizaciones de tratamiento números 1368408, 1365066, 1365669, 
1367111, 1417815, 0619397, 1594722, y  1594721 (fols. 11-14). 

3.4.- Resumen de la anamnesis proveniente del Hospital San Ignacio (fol. 
47) 

4. Pruebas recaudadas por la Corte Constitucional. 

Mediante auto para mejor proveer de fecha 9 de diciembre de 1.997 se soli-
citaron algunos documentos, oportunamente remitidos con el oficio No. 
0020505 del 15 de diciembre de ese mismo año, suscrito por el Presidente de 
Salud COLMENA. Estos son: 
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4.1.- Certificado de Existencia y Representación legal de SALUD COLME-
NA MEDICINA PREPAGADA S.A. y copia de sus estatutos sociales. 

4.2.- Copia de la Resolución No. 2044 del 2 de diciembre de 1992 de la 
Superintendencia Nacional de Salud, por la cual se expide el certificado de 
autorización de funcionamiento e inscripción en el registro de empresas de 
medicina prepagada a la sociedad SALUD COLMENA MEDICINA PREPA-
GADA S.A. 

4.3.- Copia de la Resolución No. 0960 del 26 de diciembre de 1994 de la 
Superintendencia Nacional de Salud, en virtud de la cual se autoriza el funcio-
namiento del programa SALUD COLMENA ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD. 

II. ETAPA PROCESAL 

1. Intervención de la entidad demandada durante la instancia judicial del 
proceso de tutela. 

Avocado el conocimiento de la demanda de tutela por el Juzgado 15 Civil 
del Circuito de Santafé de Bogotá, la entidad accionada fue requerida acerca de 
las razones que fundamentaron la negativa para prestar asistencia médica a la 
actora. Mediante oficio fechado el 19 de junio de 1997, a través del abogado de 
la gerencia jurídica de Salud COLMENA manifestó al juez de tutela que la 
actora se encontraba vinculada tanto al sistema de Medicina Prepagada como 
al Plan Obligatorio de Salud (P.O.S.), que a través del sistema de medicina 
prepagada siempre se le habían suministrado los servicios médicos requeridos 
y que, de conformidad con los términos contractuales, existían exclusiones y 
preexistencias, las cuales se habían aplicado al caso específico. 

De esta forma, aclaró que los servicios de salud solicitados por la petente 
fueron negados porque la dolencia en cuestión —derrame pleural—, con base en 
el concepto de los médicos tratantes, era consecuencia directa de una insuficien-
cia renal derivada de la artritis reumatoidea que la paciente sufría, la cual había 
sido consignada como exclusión por preexistencia dentro del contrato de me-
dicina prepagada en su cláusula cuarta, así como, por la negativa reiterada de la 
paciente y de sus familiares a que se le practicara una biopsia renal, examen de 
vital importancia para determinar el tratamiento correspondiente y, en conse-
cuencia, el alcance de las obligaciones a cargo. 

Invocando el artículo 164 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 15 del Decreto 
1938 de 1994, el apoderado de la demandada culminó su escrito señalando que, 
de conformidad con la ley y dentro de sus propios límites, Salud COLMENA 
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se encontraba en disponibilidad de prestar los servicios exigidos por la actora 
a través del Plan Obligatorio de Salud. 

2. La decisión judicial que se revisa. 

El 27 de junio de 1997, el Juzgado 15 Civil del Circuito de Santafé Bogotá 
profirió sentencia mediante la cual concedió la tutela promovida por la deman-
dante, en calidad de beneficiaria de los derechos a la salud y los inherentes a la 
persona a la integridad personal y vida, ordenando a Salud COLMENA - E.P.S. 
otorgar, a través del Plan Obligatorio de Salud (P.O.S.), la cobertura de todos y 
cada uno de los tratamientos requeridos por la accionante y, en general, todos 
los servicios de salud necesarios para su recuperación. 

A fin de sustentar esa decisión, el Juzgado procedió previamente al análisis 
jurídico comparativo de los diferentes regímenes existentes en el sistema de 
seguridad social en salud, e indicó que, de acuerdo a lo afirmado y probado en 
el proceso, no accedió al otorgamiento del amparo por el sistema de salud de la 
medicina prepagada, en razón a que efectivamente la actora padecía de una 
dolencia --insuficiencia renal-- derivada de otra considerada como preexistencia 
--artritis reumatoidea--, segón lo pactado en la cláusula cuarta del contrato de 
medicina prepagada, por lo que la demandada había actuado dentro de la lega-
lidad y el marco contractual del cual era conocedora la accionante usuaria del 
servicio. 

Sinembargo, precisó que, como a la vez la accionante se encontraba afiliada 
a un Plan Obligatorio de Salud con la misma entidad, desde mayo de 1995, 
dentro del cual no operaban dichas preexistencias, ello hacía injustificable la 
negativa de Salud COLMENA a prestar, mediante este sistema, los servicios de 
salud a la demandante, poniendo en peligro su vida e integridad personal, 
circunstancia que ameritaba la intervención del juez de tutela, con el propósito 
de amparar los derechos fundamentales citados. 

Dado que la sentencia mencionada no fue impugnada, el juzgado de tutela 
de instancia remitió el proceso a esta Corporación, para los efectos de su even-
tual revisión constitucional, en cumplimiento del artículo 31 del Decreto 2591 
de 1991. 

III. AUDIENCIA PUBLICA 

Acatando lo dispuesto por la Sala Plena de esta Corporación, se llevó a cabo 
una audiencia pública según la convocatoria realizada a través del Auto del 23 
de octubre de 1997, con el fin de que distintas autoridades y personas expusieran 
sus criterios y opiniones en relación con la prestación de los servicios de salud, 
mediante los distintos planes de atención en salud y de medicina prepagada, en 
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especial respecto del objeto de la pretensión consignada en ci proceso de tutela 
de la referencia. En ella, participaron representantes del Ministerio de Salud, la 
Superintendencia Nacional de Salud, la Asociación Colombiana de Medicina 
Integral -ACEMI y Salud COLMENA, cuyas intervenciones constan en el 
expediente y fueron analizadas en su oportunidad. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para revisar en Sala Plena la senten-
cia proferida por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
27 de junio de 1997, en desarrollo de las facultades conferidas en los artículos 
86 y  241, numeral 9o., de la Constitución Política, en concordancia con el 
Decreto 2591 de 1991, y  en virtud de la resolución adoptada en ci sentido de 
proferir sentencia de unificación, dentro del presente proceso. 

2. La materia a examinar. 

Ene! asunto materia de revisión que debe adelantar la Corporación, se busca 
determinar si existió un quebrantamiento de los derechos a la vida, integridad 
personal, salud, seguridad social, protección y asistencia a las personas de la 
tercera edad invocados por la actora, en consideración a la renuencia de la 
empresa Salud COLMENA, con anterioridad a la formulación de la acción de 
tutela, a prestarle los servicios médico-asistenciales requeridos, aduciendo la 
vigencia de preexistencias contractuales previamente acordadas, en el plan com-
plementario de medicina pagada celebrado entre las partes. 

Con tal fin, conviene realizar algunas consideraciones previas encaminadas 
a fijar los alcances y respectivos límites de las obligaciones de las empresas de 
medicina prepagada, dentro del sistema de seguridad social colombiano, y el 
derecho a la atención en salud para los habitantes del territorio nacional, con 
especial énfasis en la modalidad de las preexistencias y su directa consecuencia 
en la eficacia de los derechos a la seguridad social y a la salud de los contratantes 
y usuarios, desde la perspectiva constitucional vigente. 

3. La seguridad social, el derecho a la salud y su prestación obligatoria 
dentro del Estado social de derecho y su desarrollo legal y reglamentario. 

El propósito fundamental del Estado social de derecho colombiano inhe-
rente a la protección y promoción de la persona humana con respeto a su 
dignidad, partiendo del ofrecimiento de unas condiciones mínimas de existen-
cia para su desarrollo libre, mediante la realización efectiva de los derechos y 
libertades públicas, logra concretarse en el cumplimiento de los fines esenciales 
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estatales señalados en la Constitución Política de 1991, encaminados a alcanzar 
el bienestar con prosperidad general, el mejoramiento de la calidad de vida de 
la población colombiana y la satisfacción de las necesidades básicas ms apre-
miantes en los ámbitos de la salud, la educación, el saneamiento ambiental y el 
agua potable (C.P., arts. 2o. y 306), dentro de las posibilidades que ofrece la 
capacidad económica del Estado. 

La prestación eficiente de los servicios públicos se convierte, así, en un 
instrumento para concretar materialmente objetivos estatales, los cuales requie-
ren de un marco jurídico suficientemente claro y preciso, que facilite la parti-
cipaciún de los distintos sectores sociales, no sólo del íimbito público, sino 
también con el concurso, actividad, liderazgo e iniciativa del privado, de con-
formidad con los mandatos superiores (C.P., art. 365). 

En efecto, el ordenamiento constitucional en vigor consagra la seguridad 
social como un servicio público de carácter obligatorio, sometido a la dirección, 
coordinación y  control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad en los términos que establezca la ley (GP., art. 48), 
que correlativamente se estructura en la forma de un derecho absolutamente 
irrenunciable, cuya prestación corre a cargo del Estado, con la intervenciún de 
los particulares, y del cual son titulares todos los ciudadanos, permitiéndoles 
obtener el amparo necesario para cubrir los riesgos que pueden llegar a minar 
su capacidad económica y afectar su salud, con especial énfasis en aquellos 
sectores de la población mas desprotegidos, en la intenciún de conservar una 
comunidad sana y productiva, gracias a la ampliación gradual de la cobertura 
que en forma progresiva debe producirse, según los parámetros que señale el 
legislador. 

Dentro de las distintas actividades que integran la seguridad social, la aten-
ción en salud constituye un objetivo fundamental como derecho de reconoci-
miento superior, dirigida a facilitar el acceso de las personas a los servicios de 
promoción, protecciún y recuperaciún de la misma, que para su prestaciún, 
igualmente, adopta la forma de un servicio público a cargo del Estado, en forma 
directa o a través de entidades privadas, debiendo organizarlo, dirigirlo y regla-
mentarlo, conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 
al lado del deber de cada individuo de procurarse el cuidado integral necesario 
de su salud y la de su comunidad (C.P., art. 49). 

El contenido de esos derechos a la seguridad social y salud ha sido objeto 
de varios pronunciamientos por parte de esta Corporación. Es así como en la 
Sentencia T-116 de 1993, con ponencia del Magistrado Dr. Hernando Herrera 
Vergara, sobre la seguridad social se expresó lo siguiente: 
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"El concepto de seguridad social hace referencia pues, al conjunto de medios 
de protección institucionales frente a los riesgos que atentan contra la capacidad 
y oportunidad de los individuos y sus familias para generar los ingresos sufi-
cientes en orden a una subsistencia digna. 

Tales riesgos abarcan una amplia gama que va desde la invalidez, vejez y 
muerte, hasta la atención a la salud de sus afiliados, y cuya cobertura se ampliará 
progresivamente. 

Se infiere de las implicaciones y el contenido de este derecho, su relación 
estrecha con los derechos eminentemente fundamentales como la vida (artículo 
11 C.P.), el trabajo (artículo 25 C.P.) y la salud (artículo 49 C.P.). 

(...) 

En forma general, se define la Seguridad Social como "un conjunto de medidas 
tomadas por la sociedad y en primer lugar por el Estado, para garantizar todos los 
cuidados médicos necesarios, así como para asegurarles los medios de vida en caso 
de pérdida o reducción importante de los medios de existencia causados por cir-
cunstancias no propiamente creadas voluntariamente1. 

Esta definición pretende precisar que el concepto de Seguridad Social no 
sólo interesa, a los Fines del Estado, entendido éste como la institución organi-
zada para lograr sus objetivos sociales, sino que debe comprometer a la sociedad 
en general, en la búsqueda de los objetivos de brindarle al hombre la protección 
contra todos los riesgos de carácter social y contra las distintas cargas familia-
res.(..).". 

En la misma providencia referida, ademas, se analizaron los elementos bá-
sicos que comporta el derecho a la salud, de la siguiente forma: 

"El derecho a la salud tiene como fundamento constitucional los artículos lo. 
(dignidad humana), 11 (vida), 13 (igualdad); y su desarrollo en los artículos 48 
(seguridad social), 49 (la salud como servicio público a cargo del Estado), 50 (aten-
ción a los niños menores de un año) y 366 (mejoramiento de la calidad de vida). 

De esa manera, la Carta Política de 1991 consagra la salud como un derecho 
fundamental del niño (artículo 44) y un servicio público a cargo del Estado, 
cuyo acceso se garantiza a todas las personas. 

(...) 

1 	Primer punto de las recomendaciones de la 26a. Reuni6n de la Conferencia Internacional del Trabajo 
de Filadelfia, 1944, y  del Convenio No. 102 de 1952. 
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La salud es uno de aquellos derechos que por su carícter inherente a la 
existencia de todo ser humano se encuentra protegido en nuestro ordenamiento, 
especialmente en aras de una igualdad real, en las personas que por su condición 
econdmica, física o mental se hallen en circunstancias de debilidad manifiesta. 
Este derecho busca aderns, y en forma primordial, el aseguramiento del dere-
cho fundamental a la vida, por lo que su naturaleza asistencial impone un 
tratamiento prioritario y preferencial por parte del gobierno y del legislador, 
en procura de su efectiva protección. 

Adicionalmente, los derechos a la seguridad social y a la salud, a los cuales 
se ha hecho mención particular, presentan la característica de ser programticos 
y de desarrollo progresivo por parte del legislador; en este orden de ideas, se 
convierten en programas de acción estatal que comportan prestaciones de orden 
econdmico y social, que configuran derechos prestacionales en favor de los 
habitantes del territorio nacional, a cargo del Estado y exigibles al mismo en 
cuanto a su calidad de derechos subjetivos, permitiendo reclamar de las autori-
dades y de los particulares una determinada actividad constitucionalmente se-
halada " y para cuya efectividad precisan "el desarrollo legal, el arbitrio de los 
recursos y la provisión de 1a pertinente estructura que los actualice". 

Ya en cuanto a su naturaleza, los derechos a la seguridad social y a la salud, 
en un primer momento, no presentan un rango fundamental, sino que llegan 
a participar de tal categoría cuando con su desconocimiento resultan amenaza-
dos o vulnerados derechos que silo son, como los derechos a la vida, la dignidad 
humana, la integridad personal y el trabajo, entre otros, en razón a la relación 
inescindible que en determinadas circunstancias puedan presentar con éstos. 
Sobre este tema, la Corte se ha pronunciado en los siguientes términos: 

Acerca del derecho a la seguridad social: 

"Ademís, el derecho a la seguridad social adquiere ci caricter de fundamental 
por conexidad, cuando su desconocimiento se traduce, indefectiblemente, en la 
vulneración de otro derecho de tal naturaleza, como la vida o la dignidad humana.". 
(Sentencia T-042 (le 1996, M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz.). 

Y, frente al derecho a la salud: 

"A pesar de no aparecer dentro del Capítulo 1, Título II de la Constitución, 
que se refiere a los Derechos Constitucionales Fundamentales, adquiere esa 
categoría por considerarlo, como lo ha hecho esta Corporaci6n, un "derecho 
fundamental por conexidad, los cuales son aquellos que no siendo denomina- 

2 	Sentcncjj T-271 de 1995, M.P.Dr. Alejandro Martínez Caballero. 

3 	Sentencia No. T-571 del 26 de octubre de 1992. 
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dos como tales en el texto constitucional, sin embargo, les es comunicada esta 
calificación en virtud de la íntima e inescindible relación con otros derechos 
fundamentales, de forma que si no fueran protegidos en forma inmediata los 
primeros, se ocasionaría la vulneración o amenaza de los segundos. Es el caso 
de la salud, que no siendo en principio derecho fundamental, adquiere esta 
categoría cuando la desatención del enfermo amenaza con poner en peligro su 
derecho a la vida". 

Todo lo anterior permite concluir que en la Constitución de 1991 la salud 
de los colombianos es —por conexidad— un derecho fundamental cuya efectivi-
dad corresponde en buena medida garantizar al Estado, tomando muy en cuen-
ta las específicas necesidades de su titular y los recursos existentes para satisfa-
cerlas". (Sentencia T-116 de 1993, M.P. Dr. Hernando Herrera Vergara.). 

Ahora bien, la regulación constitucional general de la prestación del servicio 
público de seguridad social esta consagrada en los artículos 48, 49 y  366 de la 
Carta Política, en virtud de los cuales el legislador desarrolló esta figura en la 
Ley 100 de 1993, con la creación del Sistema de Seguridad Social Integral, el 
cual tiene por objeto "...garantizar los derechos irrenunciables de la persona y 
la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, 
mediante la protección de las contingencias que la afecten", comprende "...las 
obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y los recursos destinados 
a garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter económico, de salud y 
servicios complementarios, materia de esta ley, u otras que se incorporen nor-
mativamente en el futuro." (art. lo.), y esta conformado por las entidades 
públicas y privadas, las normas y procedimientos expedidos sobre la materia, 
y los regímenes generales vigentes en materia de pensiones, salud, riesgos pro-
fesionales y servicios sociales complementarios (art. 80.). 

En lo atinente al campo del servicio de salud, la Ley 100 de 1993 establece que 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud tiene por objetivo "...regular el 
servicio público esencial de salud y crear condiciones de acceso de toda la población 
al servicio en todos los niveles de atención.". (art. 152, inc. 2o.), bajo la dirección 
del gobierno nacional y de obligatoria afiliación para todos los habitantes del 
territorio nacional, a través de los regímenes contributivo y subsidiado (art. 156, 
lit. ay b) y con vinculación temporal para los que carecen de capacidad de pago y 
mientras se benefician del régimen subsidiado (art. 157). 

El régimen contributivo se refiere entonces a "...un conjunto de normas que 
rigen la vinculación de los individuos y las familias al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, cuando tal vinculación se hace a través del pago de 
una cotización, individual o familiar, o un aporte económico previo financiado 
directamente por el afiliado o en concurrencia entre éste y su empleador", y el 
régimen subsidiado a "...un conjunto de normas que rigen la vinculación de 
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los individuos al Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando tal 
vinculación se hace a través del pago (le una cotizaci6n subsidiada, total o 
parcialmente, con recursos fiscales o de solidaridad de que trata la presente ley". 
(Ley 100/93, arts. 202 y  211, Decreto 1919/94 arts., 6 y 9). 

De manera que, los beneficios que proporciona ci servicio público esencial 
de Seguridad Social en Salud (Ley 100/93, Libro Segundo, Título 1, Capítulo 
III) fueron desarrollados en un plan de beneficios por e1 Decreto Reglamentario 
1938 de 1994, que comprende el conjunto de actividades, procedimientos, su-
ministros y reconocimientos que se brindan a las personas con el propósito de 
mantener o recuperar su salud y  evitar el menoscabo de su capacidad económica 
derivada de la incapacidad temporal por enfermedad general, maternidad e 
incapacidad, discapacidad o invalidez derivada de los riesgos de accidentes (le 
trabajo y  enfermedad profesional. Está compuesto por seis (6) subconjuntos o 
planes (le atenci6n en salud, a los cuales se accede como afiliado cotizante, 
afiliado beneficiario familiar, afiliado subsidiado o vinculado al Sistema, o sea 
según la forma de participación al mismo, denominados: -plan de atención 
básica en salud P.A.B., -plan obligatorio de salud P.O.S., -plan obligatorio de 
salud del régimen subsidiado P.O.S.S., -plan de atención complementaria en 
salud P.A.C.S., -atención de acci(lentes de trabajo y enfermedad profesional 
A.T.E.P. y  -atención de accidentes de tnmnsito y eventos catastróficos (D.R. 
1938/94, arts. 1, 2 y  3). 

Se destaca, para efectos del asunto sub examine, la definición que acerca del 
Plan Obligatorio de Salud P.O.S. (Ley 100/93, art. 162, D.R. 1938/94, Capítulo 
III, y Resolución No. 5261 de 1.994 del Ministerio de Salud.), presenta el De-
creto Reglamentario 1938 (le 1994 

"Artículo 3°. De los tipos de planes. Los servicios y reconocimiento del 
plan de Beneficios estn organizados en seis subconjuntos o planes de atencion 
en salud que son los siguientes: 

(..) 

b) Plan Obligatorio de Salud. P.O.S. es el conjunto de servicios de atención en 
salud y  reconocimiento econ6micos al que tiene derecho en caso de necesitarlos, 
todo afiliado al régimen contributivo y el mismo conjunto de servicios al que estií 
obligada a garantizar a sus afiliados toda Entidad Promotora de Salud autorizada 
para operar en el Sistema. Sus contenidos están definidos en el presente decreto y 
su forma de prestación normalizada y  regulada por los manuales de procedimiento 
y guías de atención integral que expida el Ministerio de Salud. ( ... )". 

La organización y  prestación del Plan Obligatorio de Salud P.O.S., como se 
menciona en la anterior cita, esta a cargo de las Entidades Promotoras de Salud 
E.P.S., en los términos de la Ley 100 de 1.993 (arts. 177 a 184) y del Decreto 
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Reglamentario 1485 de 1.994, las cuales pueden presentar una naturaleza pú-
blica, privada o mixta y cuyo funcionamiento requiere de la respectiva autori-
zación de la Superintendencia Nacional de Salud (Ley 100/93, arts. 177, 179 y 
181). Estas empresas se constituyen, además, en las responsables de la afiliación 
y registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, pudiendo prestar 
el plan en forma directa o a través de la contratación de servicios de salud con 
diversas Instituciones Prestadoras de Salud y profesionales pertinentes. Cuando 
la prestación de los servicios de salud se ofrece en forma directa por la nación 
o las entidades territoriales, debe hacerse a través de las Empresas Sociales del 
Estado, creadas por ley, ordenanza o acuerdo y representan una categoría espe-
cial de entidad pública descentralizada (Ley 100/93, art. 194). 

Por último, vale la pena precisar que de conformidad con el mismo Decreto 
1938 de 1994 (art. 15), a fin de dar cumplimiento a los principios de universa-
lidad, solidaridad, equidad y eficiencia, en este plan se admiten las llamadas 
exclusiones y limitaciones que "...en general ser.n todas aquellas actividades, 
procedimientos, intervenciones y guías de atención integral que no tengan por 
objeto contribuir al diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad; 
aquellos que sean considerados como cosméticos, estéticos o suntuarios, y 
aquellos que expresamente se definan por el Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud, m.s los que se describen a continuación ( ... )". 

4.- La gestión de los servicios de medicina prepagada como actividad 
económica y servicio público a cargo de particulares. 

El legislador en la Ley 10 de 1990 que reorganizó el Sistema Nacional de 
Salud, autorizó la prestación del servicio de salud mediante la forma de la 
medicina prepagada, dentro de un esquema de contratacion particular y volun-
taria, bajo la intervención del Estado a fin de establecer su organización y 
funcionamiento (art. lo., literal k), en razón de lo cual se expidieron los Decre-
tos No. 1570 de 1993 y 1222 de 1994, el primero de ellos modificado por el 
Decreto 1486 de 1994. 

El artículo lo. de ese Decreto 1486 de 1994, definió la medicina prepagada 
en los siguientes términos: 

"ARTICULO lo. El numeral lo. del Artículo lo. del Decreto 1570 de 1993, 
DISPOSICIONES GENERALES, quedara así: 

"Medicina Prepagada. El Sistema organizado y establecido por entidades 
autorizadas conforme al presente decreto, para la gestión de la atencion médica 
y de la prestación de los servicios de salud y/o para atender directa o indirec-
tamente estos servicios, incluidos en un plan de salud preestablecido, mediante el 
cobro de un precio regular previamente acordado. No se consideran como enti-
dades de prepago aquellas que se limitan a otorgar descuentos sobre el costo de 
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la utilización de los servicios de salud, que debe ser asumido por parte de un 
grupo de usuarios". (Subraya la Sala). 

De lo anterior, puede deducirse que las actividades que se adelantan con ese 
propósito están fundamentadas en dos presupuestos básicos: 1.) ci ejercicio del 
derecho a la libertad econúmica y a la iniciativa privada dentro de un marco de 
libertad de acción limitada, únicamente,  por el bien común, el ambiente y el 
patrimonio cultural de la nación, sin condicionamientos para su realización en 
materia de expedición de permisos previos o requisitos no autorizados legalmente 
y 2.) la prestación de un servicio público, como es el de salud, que ligado a su 
condición de actividad econúmica de interés social, está sujeta a la intervención, 
vigilancia y control del Estado para precisar sus fines, alcances y límites, a través 
de la Superintendencia Nacional de Salud (C.P., arts. 49, 150-21, 333 y 334). 

Se evidencian, así mismo, otras actividades conexas a la prestación de la 
medicina prepagada que también ameritan la intervenciún estatal, en lo relativo 
a la reglamentación e inspección de las profesiones que pueden presentar un 
riesgo social, como sucede con el ejercicio de la medicina (C.P., art. 26), y  e1 
control de las actividades de manejo de recursos captados al público como 
fuente de financiación de su actividad (C.P., arts. 150, ord. 19 literal e., 189, 
ords 24 y  25,  y  335), en la forma analizada por la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-176 de 1.996, con ponencia del Magistrado Dr. Alejandro Martínez 
Caballero, en la cual se indicó lo siguiente: 

"(...) Como vemos, en principio estamos en presencia de una actividad 
econúmica [la de medicina prepagada], pues unas empresas e instituciones pres-
tan unos determinados servicios, en general con el fin de obtener unas utilida-
des. Sin embargo, esta actividad no es de cualquier tipo pues por medio de ella 
unas entidades prestan servicios de salud a unos determinados usuarios. Ahora 
bien, la prestación ¿cta sa/ud es un servicio pó bIzco, cuya organización, dirección, 
control y vigilancia corresponde expresamente al Estado (CP arts 49 y 365), 
quien tiene la responsabilidad de garantizar una prestación eficiente del mismo 
(CP art. 365) a fin de que todas las personas puedan acceder a los servicios de 
promoción, protección y  recuperación de la salud (CP art. 49). De otro lado, 
estas actividades implican el ejercicio de la medicina, que es una profesión que 
implica riesgos sociales que justifican la inspección y vigilancia estatal, tal y 
como esta Corporación ya lo ha señalado. 

Finalmente, este tipo de prestación del servicio de salud es específico debido 
a la modalidad del prepago, pues ella implica mayores riesgos para los usuarios 
del sistema. Así, cuando un cliente cancela un servicio ya prestado, su necesidad 

4 	Ver la Sentencia C-274/96, M.P. Dr. Jorge Arango Mejía. 

5 	Ver sentencia C-377/94. MP. Dr. Jorge Arango Mejía. 
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de atención de salud ha sido satisfecha. En cambio, en la medicina prepagada 
existe siempre el riesgo de que la persona abone la tarifa pero no pueda acceder 
al servicio de salud al cual tiene derecho según el contrato, pues si la entidad 
entra en crisis por no haber efectuado manejos financieros adecuados el cliente 
queda desprotegido. Por ello —como bien lo destaca el ciudadano interviniente—
estas entidades manejan importantes recursos de las personas contratantes, in-
teresadas en asegurar hacia el futuro, los potenciales riesgos de salud, lo cual 
justifica una m.s fuerte intervención del Estado, pues se trata de garantizar que 
las entidades que manejan estos recursos, como depositarias de la confianza 
pública, cuenten con una adecuada organización y funcionamiento. Es m.s, en 
ese orden de ideas la Corte considera que la medicina prepagada, sin importar 
su denominación técnica, constituye una forma de actividad aseguradora de 
riesgos médicos, y que por ende maneja recursos captados del público, por lo 
cual, conforme al artículo 335 de la Constitución, se trata de una actividad de 
interés público en el cual el control estatal es más intenso. 

La conclusión que allí se obtuvo y que en seguida se destaca, resulta necesaria 
para determinar los fundamentos que justifican dicha intervención estatal, 
asunto relevante en el presente estudio: 

"En síntesis, la intervención estatal sobre la medicina prepagada tiene 
un fundamento constitucional múltiple: uno general, que es la interven-
ción del Estado en la economía (CP art. 334) y  otros tres mucho m.s 
específicos: de un lado, ella es la expresión de la inspección y vigilancia de 
una profesión de riesgo social; de otro lado, por tratarse del servicio público 
de atención de la salud, el Estado mantiene la regulación, el control y la 
vigilancia de esta actividad (CP art. 49 y  365)  y,  finalmente, por la parti-
cular naturaleza de las medicinas prepagadas, puesto que en ellas se mane-
jan recursos captados del público, estamos en presencia de una actividad 
de interés público sometida a la especial intervención del Gobierno (CP 
arts. 150 ord 19 literal d), 189 ords 24 y  25, y 335)". (Subraya la Sala). 

S. La ejecución y cumplimiento del contrato de servicio de medicina 
prepagada regido por el principio de la buena fe. 

El contrato de servicios que suscribe una entidad de medicina prepagada y 
una persona interesada en obtener beneficio directo o el de terceros, o de ambos, 
con destino a fijar los derechos y las obligaciones que se derivarán de la gestión 
de ese servicio, puede comprender el servicio relacionado con la promoción de 
la salud y prevención de la enfermedad, consulta externa, general y especializa-
da, en medicina diagnóstica y terapéutica, hospitalización, urgencias, cirugía, 
exnienes diagnósticos y odontología. (D. 1570/93, arts. lo., num.6o, y  6, 
nums. lo. y 2o.). 
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La sujeción a los limites instaurados por la intcrvenciún estatal para el 
desarrollo de esa actividad, determina que el contenido de dichos contratos deba 
ser aprobado por la Superintendencia Nacional de Salud, al igual que los planes 
de salud que con ellos se ofrezcan (D. 1750/93, art. 15, num. lo.-4o.). Así pues, 
los acuerdos sobre las prestaciones y obligaciones contraídas por cada parte, 
tienen que gozar de claridad en sus trrninos, según el régimen contractual que 
trae el Decreto 1750 de 1993 --en concordancia con las modificaciones introdu-
cidas por ci Decreto 1486 de 1994, arts. 7 y 8--  y  las demás disposiciones legales 
que los regulen, so pena de presentar una ineficacia en la estipulación respectiva, 
derivándose corno consecuencia esencial su obligatorio cumplimiento, en el 
entendido de que constituyen una "ley para las partes". 

Comoquiera que la celebración de un contrato de esa clase se desarrolla 
dentro del campo de los negocios jurídicos en la forma de un acuerdo de vo-
luntades para producir efectos jurídicos, lo que supone un desarrollo bajo la 
vigencia de los principios generales que los informan, como ocurre con el 
principio de la buena fe que no sólo nutre estos actos sino el ordenamiento 
jurídico en general y ci cual obtiene reconocimiento expreso constitucional en 
el artículo 83 de la Carta Política de 1991, como rector de las actuaciones entre 
los particulares, significa que, desde su inicio y especialmente durante su ejecu-
ción, al incorporarse el valor ético de la confianza mutua  en los contratos de 
medicina prepagada, se exige un comportamiento de las partes que permita 
brindar certeza y seguridad jurídica respecto del cumplimiento de los pactos 
convenidos y la satisfacción de las prestaciones acordadas. 

Como lo ha señalado la Corte: 

"Los particulares deben conducirse en todas sus actuaciones según el prin-
cipio de la buena fe (CP art. 83). En el plano negocial, las partes deben com-
portarse con lealtad, lo que se traduce, en términos prácticos, en ci respeto de 
los derechos ajenos y en el no abuso de los propios (CP art. 95-1). El abuso de 
las posiciones dominantes rompe el equilibro contractual (...).". (Sentencia T-
125 de 1994, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Mufioz). 

De otro lado, el contrato de servicios de medicina prepagada reúne las ca-
racterísticas de ser bilateral, oneroso, aleatorio, principal, consensual y de eje-
cuciún sucesiva en los términos del Código Civil y surge al mundo jurídico 
como un contrato de adhesión, según el cual las partes contratantes se obligan 
mutuamente a través de cLiusulas y condiciones que no son discutidas libre y 
previamente, sino prestablecidas por una de las partes en los términos aprobados por 
el organismo de intervenciún estatal y sobre las cuales la otra expresa su aceptación 

6 	Ver la Sentencia T-059/97, M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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y adherencia o su rechazo absoluto. Como lo ha señalado la doctrina, en los 
contratos de adhesión una de las partes impone "la ley del contrato"7  a la otra. 

De manera que, son pocos los asuntos que quedan sometidos a la discusión 
totalmente libre de las partes, los cuales, en lo posible, no pueden exceder el 
marco delimitado por el ordenamiento jurídico en rigor, pero que requieren al 
igual que las situaciones no expresamente pactadas en estos contratos, aún 
cuando derivadas de la ejecución de los mismos, que la actuación de una y otra 
parte se adelante mediante una actitud de confianza y credulidad en el estricto 
cumplimiento de lo negociado y en la realización de las prestaciones en la forma 
esperada, según el objeto contratado, lo que en consecuencia demanda de una 
m.xima expresión del principio de la buena fe para la interpretación del vínculo 
contractual y de los anexos que lo conforman integralmente, especialmente por 
ese carácter de adhesión que, como ya se dijo, se le reconoce a esta clase de 
contratación. 

6. Las preexistencias en los contratos de medicina prepagada. 

A diferencia de lo que ocurre en ci Sistema General de Seguridad Social, en 
donde las Empresas Promotoras de Salud E.P.S. "no podrán aplicar preexisten-
cias a sus afiliados" como se deduce de la prohibición contenida en la Ley 100 
de 1.993, art. 164, tal concepto es totalmente aceptable en el contrato de servi-
cios de salud de medicina prepagada, el cual fue definido por el Decreto 1222 
de 19948,  en la forma que se señala a continuación: 

"ART. 	Definición de preexistencia. Se considera preexistencia toda 
enfermedad, malformación o afección que se pueda demostrar existía a la fecha 
de iniciación del contrato o vinculación, sin perjuicio de que se pueda diagnos-
ticar durante la ejecución del contrato sobre bases científicas sólidas. 

La demostración de la existencia de factores de riesgo, como hábitos espe-
ciales o condiciones físicas o genéticas, no podrán ser fundamento único para 
el diagnóstico a través del cual se califique una preexistencia". 

Así mismo, dicho Decreto consagra las llamadas exclusiones como aquellos 
servicios que se exceptúan de prestación en los contratos de medicina prepaga-
da, en forma expresa y precisa, y que al tenor del mismo consisten en: 

ART. 2°-Exclusiones. Las exclusiones deberán estar expresamente previstas 
en el contrato. Sobre el particular se deberán precisar las patologías, los proce- 

7 	Concepto mencionado por el Tratadista chileno Arturo Alessandri Rodríguez en su obra "De los 
contratos", Editoriales Temis y  Jurídica de Chile, pág. 40. 

8 	Por el cual se reglamentó parcialmente la Ley 10 de 1990 en cuanto a la organización y funcionamiento 
de la medicina prepagada. 
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dimientos, exámenes diagnósticos específicos que se excluyan y el tiempo durante 
el cual no sern cubiertos, por parte de la entidad de medicina prepagada. Las 
exclusiones que no se consagren expresamente no podrán oponerse al usuario. 

No se podrán acordar exclusiones sobre malformaciones, afecciones o en-
fermedad que se puedan derivar de factores de riesgo propios de éstas". 

Al respecto, la Corte Constitucional en sede de revisión de tutelas se ha 
pronunciado en reiteradas oportunidades fijando los criterios fundamentales 
que rigen la vigencia de dichas preexistencias dentro de los contratos de medi-
cina prepagada, que la Sala estima conveniente reiterar una vez mís. Con tal 
fin, en seguida se transcriben las partes pertinentes de la Sentencia T-533 de 
1996, con ponencia del Magistrado Dr. José Gregorio Hernández Galindo: 

"5. Las preexistencias nió'clicas 

Los contratos de medicina prepagada parten del supuesto de que la compañía 
prestadora del servicio cubrirá, a partir de su celebración o de la fecha que 
acuerden las partes, los riesgos relativos a la salud del contratante y de las 
personas que sean señaladas por él como beneficiarias. 

Mientras el obligado en virtud del contrato pague oportunamente sus cuotas 
a la entidad, tiene pleno derecho a exigir de ella que responda por la totalidad 
de los servicios de salud ofrecidos. 

Desde luego, ci cumplimiento de tales compromisos va, en esta materia, 
mucho mas allá del simple y literal ajuste a las cluíusulas contractuales, ya que 
esta de por medio la salud y muchas veces la vida de los usuarios. 

Por supuesto, quienes contratan con las compañías de medicina prepagada 
deben ser conscientes de que ellas, aunque se comprometen a prestar un con-
junto de servicios que cobijan diferentes aspectos de salud (consultas, atención 
de urgencias, tratamientos, intervenciones quirúrgicas, suministro de medici-
nas, entre otros), operan con arreglo a principios similares a los que inspiran el 
contrato de seguro, pues, como se trata de garantizar el cubrimiento de los 
percances y dolencias que afecten a los beneficiarios a partir de la celebración 
del contrato, estuín cxcluídos aquellos padecimientos anteriores al mismo. 

Se conoce, entonces, como "preexistencia" la enfermedad o afección que ya 
venía aquejando al paciente en el momento de suscribir el contrato, y que, por 
tanto, no se incluye corno objeto de los servicios, es decir, no se encuentra 
amparada. 

Por supuesto, en razón de la seguridad jurídica, las partes contratantes deben 
gozar de plena certidumbre acerca del alcance de la protección derivada del 
contrato y, por tanto de los servicios médico asistenciales y quirúrgicos a los 
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que se obliga la entidad de medicina prepagada y que, en consecuencia, pueden 
ser demandados y exigidos por los usuarios. 

Así las cosas, desde el momento mismo de la celebración del contrato, quie-
nes lo suscriben deben dejar expresa constancia, en su mismo texto o en anexos 
incorporados a él, sobre las enfermedades, padecimientos, dolencias o quebran-
tos de salud que ya sufren los beneficiarios del servicio y que, por ser preexis-
tentes, no se encuentran amparados. 

Para llegar a esa definición, bien puede la compañía practicar los ex.menes 
correspondientes, antes de la suscripción del convenio, los cuales, si no son 
aceptados por la persona que aspira a tomar el servicio, pueden ser objetados 
por ella, lo cual dar. lugar —obviamente— a que se practiquen de nuevo por 
científicos diferentes, escogidos de comi.'in acuerdo, para que verifiquen, con-
firmen, aclaren o modifiquen el dictamen inicial. 

Sobre esas bases, determinada con claridad la situación de salud vigente a la 
fecha del contrato en lo que respecta a cada uno de los beneficiarios, se deben 
consignar de manera expresa y taxativa las preexistencias, de modo que las 
enfermedades y afecciones no comprendidas en dicha enunciacion deben ser 
asumidas por la entidad de medicina prepagada con cargo al correspondiente 
acuerdo contractual. 

A juicio de la Corte, la compañía desconoce el principio de la buena fe que 
debe presidir las relaciones contractuales, y pone en peligro la salud y la vida 
de los usuarios cuando se niega a autorizar —a su cargo— la prestación de servi-
cios, la practica de operaciones y la ejecución de tratamientos y terapias refe-
rentes a enfermedades no incluidas en la enunciación de la referencia —que, se 
repite, es taxativa—, pues ella se entiende comprendida como parte integral e 
inescindible de la relación jurídica establecida entre las partes. 

Es evidente que lo expuesto elimina toda posibilidad de que, ya en el curso del 
contrato, la compañía modifique,  en contra del usuario, las reglas de juego pactadas 
ypretenda, con base en dictámenes médicos posteriores, emanados de profesionales 
a su servicio, deducir unilateralmente que una enfermedad o dolencia detectada 
durante la ejecución del convenio se había venido gestando, madurando o desarro-
llando desde antes de su celebración y que, por tanto, pese a no haber sido enunciada 
como preexistencia, está excluída. (Se subraya). 

Tal comportamiento resulta altamente lesivo del principio de la buena fe, 
inherente a todo servicio público (artículo 83 C.P.), y se constituye en peligroso 
instrumento contra los derechos fundamentales de las personas, quienes, en las 
circunstancias descritas —dada la unilateralidad de la decisión—, quedan total-
mente a merced de la compañía con la cual ha contratado". 
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Así, las actuaciones destinadas a garantizar una prestación eficiente del ser-
vicio de medicina prepagada deben adecuarse a los parámetros constitucionales 
que consagran la garantía de la prestación del servicio público de salud y la 
protección de los derechos a la vida, salud, integridad personal y  dignidad 
humana de los individuos, circunstancia que no desconoce el ejercicio de la 
libertad contractual propia de los mismos; por lo tanto, la exoneraciún de la 
empresa de medicina prepagada de llevar a cabo algunas actividades, mediante 
el señalamiento y determinación de preexistencias, debe constar en forma ex-
presa y taxativa en el texto del contrato o en los anexos a él incorporados y que 
precisamente por esa condición no resultan cubiertos por las obligaciones con-
tractuales; de manera que, las enfermedades y  afecciones que no sean determi-
nadas oportunamente, dehern ser asumidos por la entidad de medicina prepa-
gada con cargo al contrato convenido. 

Lo anterior, pues no es posible admitir que con posterioridad a la celebra-
ciún del respectivo contrato se modifiquen en forma unilateral las prestaciones 
que deben ser asumidas por la entidad de medicina prepagada, ya que una 
interpretación o cliusula en sentido diferente resulta abiertamente inconstitu-
cional, en cuanto, como ya se expresó por la Corporación, rompe con el equi-
librio contractual de las partes, vulnera cl principio de la buena fe que debe 
imperar en la ejecución del contrato y amenaza los derechos antes menciona-
dos, reconocidos y protegidos en la Constitución Política de 1991, y  aquellos 
otros de rango fundamental que se determinen en el anlisis que realice el juez 
de tutela en cada caso concreto. 

7. Unificación de jurisprudencia. 

En los términos hasta el momento expuestos, la Corte Constitucional uni-
fica la jurisprudencia relativa a la materia examinada. 

8. Análisis del caso sub examine. 

La actora, en el presente proceso, formuló acción de tutela en contra de la 
entidad Salud COLMENA por considerar vulnerados sus derechos a la vida, 
integridad personal, salud, seguridad social, protección y asistencia a las perso-
nas de la tercera edad, con la negativa de esa entidad, previa a la instauración 
de la acción, a prestarle los servicios médico-asistenciales requeridos para tra-
tarle una insuficiencia renal que le ha menguado su estado de salud, a pesar de 
que, a la fecha en que ocurrieron las urgencias por las dolencias sufridas, pre-
sentaba doble vinculación a esa entidad mediante el Plan Obligatorio de Salud 
P.O.S. y el Plan de Medicina Prepagada-Plan Magenta. 

El argumento en virtud del cual la accionada justificó su actitud renuente a 
otorgar la atención médica solicitada como entidad de medicina prepagada, 
cuando se presentó la tercera hospitalización de la usuaria, y que ocasionó la 
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presentación de la solicitud de amparo constitucional, se contrajo a señalar que 
el malestar que sufría la demandante y por el cual se le negaron los servicios, 
tenía origen en una artritis reumatoidea contemplada como preexistencia en el 
contrato de medicina prepagada vigente, que la relevaba de la obligación de 
prestarle dichos servicios. 

En opinión de la accionante, la interrupción de la atención médica y del 
servicio de salud a todas luces aparecía como injustificada, arbitraria y unilate-
ral, toda vez que la causa real de la enfermedad no estaba plenamente determi-
nada, ya que, como la misma lo señaló en su escrito, hacía falta la realización 
de una biopsia renal que fijara con exactitud el origen del padecimiento, afir-
mación que en su oportunidad fue rebatida por la sociedad accionada, en el 
sentido de que sus galenos ya habían logrado diagnosticar la causa y encuadrar-
la, como ya se dijo, en una enfermedad —artritis reumatoidea— pactada como 
preexistencia. 

Como se puede observar no existía acuerdo entre las partes respecto de la 
causa que justificaba o no, la aplicación de la cláusula de preexistencias, aspecto 
que comprometía la realización de los pactos contractuales contraídos, en cuan-
to al cumplimiento y alcances de los derechos y obligaciones mutuas, por lo 
que su resolución, por consistir en una discusión de orden netamente contrac-
tual, exigía la intervención del juez ordinario del respectivo contrato. No obs-
tante, por considerar la usuaria del servicio que la decisión de la sociedad afec-
taba derechos de rango fundamental, optó por acudir a la protección 
constitucional extraordinaria de la acción de tutela. 

Pues bien, comoquiera que en el presente asunto la pretensión para la ob-
tención del amparo de los derechos de la petente tiene como eje fundamental 
aquellos que presentan una naturaleza de orden prestacional, relativos a la 
seguridad social y a la salud, respecto de los cuales, en principio, conforme a la 
doctrina constitucional no procede el mecanismo de la tutela, cabe recordar 
que en la medida en que los actores encargados de la prestación de los servicios 
pueden incurrir en acciones u omisiones que violen o amenacen derechos de 
naturaleza fundamental, la misma es procedente siempre que del análisis con-
creto de las circunstancias en que ocurran, adelantado por el juez de tutela, surja 
la necesidad de dictar la orden de protección constitucional, una vez se verifi-
quen y cumplan los requisitos de procedibilidad de dicha accion. 

Como primera medida, se tiene que la accionante en su calidad de ciudadana 
titular de los derechos a la seguridad social y salud, en virtud de los artículos 
48 y 49 constitucionales, garantizó su protección mediante su vinculación al 
Plan Obligatorio de Salud P.O.S. ofrecido por Salud COLMENA -E.P.S. y a 
través del contrato de medicina prepagada denominado Plan Magenta con Salud 
COLMENA Medicina Prepagada S.A., como ya quedó establecido en el acápite 
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1 sobre antecedentes. Esto significa que presentaba una afiliación al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, a través del régimen contributivo, con vinculación 
adicional para la obtención de beneficios complementarios, mediante la con-
trataciún de un Plan de Medicina Prepagada. 

En virtud de esa última contratación con la sociedad demandada, solicitó 
se le suministraran los servicios médicos y de salud en reiteradas oportunidades 
hasta que la solicitud fue denegada por las razones ya comentadas, que en 
ningún momento versan sobre algún incumplimiento contractual por parte de 
la usuaria, sino exclusivamente por la presencia de una enfermedad preexistente 
que anteponía las exclusiones mutuamente acordadas. 

Como ya se ha manifestado, la Corte ha señalado que la seguridad social es 
un derecho fundamental cuando, de un lado, adquiere ese caiúcter por conexi-
dad, en la medida en que con su vulneración resultan comprometidos otros 
derechos que participan de esa naturaleza y, de otro lado, al tratarse de personas 
de la tercera edad que ven afectado su mínimo vital, corno ocurre con la no 
prcstaciún del servicio eficiente de salud a algún individuo de esa población; de 
manera que, la efectividad del derecho a la salud presenta un vínculo inescin-
dible con el derecho al mínimo vital de esas mismas personas. 

Así las cosas, la interrupción de la atenciún médica  la actora Ana Victoria 
García (le Bernal, por parte de la sociedad Salud COLMENA Medicina Prepa-
gada S.A. y con anterioridad a la presentación de la demanda (le tutela, derivó 
en ci debilitamiento (le SU salud y afectacicmn de su integridad personal, ponien-
do en riesgo hasta su propia vida e impidiéndole gozar de una vida en condi-
ciones dignas, lo que sin lugar a dudas constituyó una violación a un derecho 
fundamental que exige ci respectivo amparo constitucional. Cabe agregar que 
con posterioridad a la formulación (le la referida acciún, la demandada expresó 
encontrarse en disposición (le "...brindar la atenciún y las coberturas no cu-
biertas (sic) por el Plan (le Medicina Prepagada a través del Plan Obligatorio de 
Salud (P.O.S.)..." (fi. 58). 

La queja de la actora abarcaba, adernís, la vulneración del derecho consti-
tucional a la protección y asistencia (le las personas de la tercera edad, a cargo 
del Estado, la sociedad y la familia (C.P., art. 46), e1 cual con fundamento en el 
principio de solidaridad debe existir entre los miembros (le una comunidad 
(C.P., art. lo.), circunstancia que determina, del mismo modo, un amparo 
constitucional especial. 

En estas condiciones, ¿era la empresa Salud COLMENA Medicina Prepa-
gada S.A. la obligada a prestar 1a atención médica y los servicios (le salud 

9 	Ver la Sentencia T-339/97, M]'. Dr. Alejandro MartÇncz Caballero. 
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requeridos por la actora en forma inmediata, por tratarse de la protección de 
los derechos constitucionales fundamentales mencionados, no obstante la pre-
sencia de una cláusula vigente pactada previa y legalmente, en donde se consig-
naba como preexistencia la enfermedad que la condujo a una hospitalización 
y que fundamentó la decisión negativa de la entidad? 

Para definir lo anterior se hace necesario recordar la jurisprudencia de esta 
Corporación, en el sentido de que resulta perfectamente viable la acción de 
tutela dirigida contra un particular, bien sea persona natural o jurídica, con 
quien ci accionante haya suscrito un contrato de prestación del servicio de salud 
y a través de la cual se pretenda proteger los derechos fundamentales amenaza-
dos o vulnerados con la actuación del mismo "...si se tiene en cuenta que la 
actividad que desarrolla se encuentra comprendida dentro de los eventos pre-
vistos ene! inciso final del artículo 86 de la Carta Política que señala lo siguiente: 
"( ... ) la acción de tutela procede contra particulares encargados de la pres-
tación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el 
interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de su-
bordinación o indefensión" lo  (Subraya original). 

Como fundamento de lo expuesto esta la protección de los derechos funda-
mentales de las personas por las actuaciones lesivas de los particulares que partici-
pen en la prestación del servicio público de salud, en cuanto al rompimiento que 
se produce en el plano de igualdad de los particulares cuando a uno de ellos se 
encarga de dicho servicio público y se le adjudica un poder sobre los demás en 
forma subordinante y que, por ende, hace necesario un control ante los eventuales 
abusos que se puedan cometer en ejercicio del mismo11. 

Como lo precisara a esta Corporación el presidente de Salud COLMENA, 
la sociedad demandada constituye una sola entidad, toda vez que a Salud COL-
MENA Medicina Prepagada S.A., mediante la Resolución No. 0960 del 2 de 
diciembre de 1994, la Superintendencia Nacional de Salud le autorizó el fun-
cionamiento del programa Salud COLMENA Entidad Promotora de Salud 
(fois. 176-177); en consecuencia, Salud COLMENA Medicina Prepagada S.A. 
ostentaba, como aún lo hace, la calidad de persona jurídica privada de índole 
comercial dedicada a la prestación del servicio de salud, para la realización de 
todas las actividades tendientes a la implantación y manejo de sistemas y planes, 
bajo la forma de prepago, con un programa denominado SALUD COLMENA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, según los términos contenidos en 
sus estatutos sociales12, lo que vuelve procedente la formulación de la acción 

10 Sentencia T-117/97, M.P. Dr. Hernando Herrera Vergara. 

11 	Verla Sentencia T-251/93, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

12 	Escritura Pública de Reforma de Estatutos No. 1812 del 6 de agosto de 1997, otorgada en la Notaría 16 
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de tutela promovida en su contra para la protección inmediata de los derechos 
fundamentales constitucionales de la actora, en lo que respecta al destinatario 
de la misma. 

Es mis, frente a la anterior condición la Sala debe insistir en que, aún ante 
la presencia de una entidad que ofrece ambos planes, la vinculación de la usuaria 
tiene orígenes distintos; de un lado, a través del régimen de seguridad social, 
como obligación estatal, por virtud de la prestación del Plan Obligatorio de 
Salud (P.O.S., en este caso con Salud COLMENA Entidad Promotora de Salud 
y, de otro, como resultado del ejercicio de la libertad contractual, a travís de 
los planes de medicina prepagada adicionales al anterior, por medio de Salud 
COLMENA Medicina Prepagada S.A. 

En consecuencia, cuando una sola entidad ofrece ambos planes, como ya lo 
ha señalado esta Corporación en otras oportunidades, no puede arbitrariamen-
te trasladar su responsabilidad por las obligaciones adquiridas entre los mismos, 
ni negarse a la prestación del servicio de salud imponiendo e1 pacto de preexis-
tencias en detrimento (le la salud del contratante o del usuario, ya que, de esta 
forma, se contradice el fundamento mismo del Plan Complementario, ci cual 
debe estar enmarcado dentro del principio de la buena fe contractual (C.P., art. 
83) 

Es indispensable, entonces, retomar en este punto los criterios expuestos en 
idéntico sentido en la Sentencia T-533 de 1996, antes mencionada: 

"Si la persona no estaba obligada a contratar la medicina prepagada y, por 
ende, tampoco a aumentar el nivel de sus aportes o cuotas, mal podría enten-
derse que la compañía que desempeñe a la vez las funciones de EPS y de plan 
complementario de salud como entidad de medicina prepagada, esté facultada 
para trasladar la responsabilidad que le corresponde por virtud del vínculo 
contractual últimamente enunciado a la relación existente con el usuario con 
motivo del Plan Obligatorio de Salud. 

Bien es sabido que, según el artículo 164 de la Ley 100 de 1993, "en el Sistema 
General de Seguridad en Salud, las empresas promotoras de salud no podrmn 
aplicar preexistencias a sus afiliados". 

Esa norma, que se con cihió para favo recer a los usuarios, no puede ser aplicada 
Por ¡as empresas que szmu/tcncanzente actúan como EPS y como compañías de 
medicina prepagada en ci sentido (le liberarse de las obligaciones inherentes a la 
segunda. condición enunciada, remitiendo al paciente cii sistema general de seguri-
dad en salud, puesto que, si ello ocurre, se desvirtiia fajilosofía de/plan complemcn- 

del Círculo de Santafé de Bogotá D.C., art. 4". 
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tario, que busca mejorar la atención con base en mayores aportes del afiliado, y, por lo 
mismo, se toma en ilegítima y abusiva la actitud de la entidad, ya que percibe injusti-
ficadamente cuantiosos ingresos en virtud del complemento, pero se ¡imita a cubrir lo 
obligatorio, lesionando los derechos del afectado". (Subraya la Sala). 

En el asunto objeto de examen constitucional ocurrió algo similar, ya que 
la entidad Salud COLMENA-Medicina Prepagada S.A. y la actora estaban 
vinculadas mediante los dos planes; por lo tanto, como lo avizoró correctamen-
te el juez de tutela en la providencia materia de revisión constitucional, la 
usuaria tenía derecho a solicitar y correlativamente a recibir los servicios mé-
dicos necesarios para aliviar sus dolencias y en caso de que la entidad demandada 
presentara reparos frente al contrato de servicios de medicina prepagada por la 
preexistencia de la "artritis reumatoidea", señalada en la cláusula cuarta (4a.) 
del respectivo contrato, la prestación de los mismos debía proporcionarse me-
diante el Plan Obligatorio de Salud P.O.S. a cargo de Salud COLMENA Enti-
dad Promotora de Salud -E.P.S., por lo que no resulta razonable ni justificable 
a la luz del ordenamiento constitucional vigente, el rechazo otorgado a la soli-
citud de tratamiento, máxime si en la respuesta suministrada por la empresa 
demandada al juez de tutela, como consta en el expediente, se allanaba a prestar 
esos servicios mediante dicho plan. 

La Sala estima, entonces, que el estado de salud de la accionante ameritaba 
una atención médica oportuna y adecuada para solventar su afección, que al 
ser negada por la demandada desembocó en deterioros de su salud impidiéndole 
moverse, como afirma la petente, y que le han causado el desconocimiento y 
vulneración de sus derechos a la seguridad social, salud, vida y al mínimo vital 
necesario para subsistir por su debilidad física manifiesta y edad 13 , dada la 
inescindible conexidad entre los mismos, circunstancias que hacen viable la 
protección por vía de la acción de tutela. 

En el caso de autos, la tutela procede en forma definitiva por la inminencia 
y gravedad de la conducta potencialmente dañina, adelantada por un particular 
encargado de la prestación del servicio público de salud, en virtud de un con-
trato de medicina prepagada, respecto de los derechos fundamentales de su 
usuaria, haciendo inaplazable la toma de medidas urgentes mediante la protec-
ción extraordinaria de la tutela, como era la de prestar los servicios médico-asis-
tenciales requeridos a través de la empresa Salud COLMENA E.P.S. y con cargo 
al Plan Obligatorio de Salud y no por el contrato de medicina prepagada, en 
razón a la preexistencia pactada. 

La anterior decisión reitera lo manifestado por la Corte en pronunciamien-
tos anteriores, en el sentido de que las controversias contractuales derivadas de 

13 	Ver las Sentencias T-055/95 y  T-378/97, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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los contratos de medicina prepagada cuentan con medios judiciales propios de 
resolución que hacen inoperante la acción de tutela, pero que ante la amenaza 
de un perjuicio irremediable respecto de los derechos fundamentales de los 
usuarios, y en razón al objeto de la prestación de los mismos, esto es el servicio 
público de salud, viabilizan el ejercicio de dicho amparo constitucional, como 
se indica en las citas jurisprudenciales que se transcriben a continuación: 

En la Sentencia T-533 de 199614  se dijo que: 

"...aunque se ratifica la regla general sobre improcedencia de la tutela para 
resolver sobre discrepancias de índole puramente contractual, se admite en el pre-
sente caso, habida cuenta del carácter de servicio público de la empresa demandada 
y tomando en consideración los derechos fundamentales en juego, por cuanto —de 
otro lado— la eficacia del medio judicial que podría haber utilizado la actora (acción 
contractual ordinaria) resultaría inútil y tardía frente a la situación concreta afron-
tada por aquélla en torno a la particular afección que padece". 

Y en la Sentencia T-307 de 199715  se reiteró lo siguiente: 

"Pero los contratos de medicina prepagada, que, según lo visto, tienen por 
objeto exclusivo la prestación del servicio público de salud, no pueden ser 
tratados en todos sus aspectos bajo la misma óptica ni dentro de criterios iguales 
a los que gobiernan las relaciones puramente patrimoniales, ya que en su eje-
cucion estan comprometidos, más allá del conmutativo interés convencional y 
económico, derechos constitucionales fundamentales como la salud, la integri-
dad personal y en especial la vida humana. 

De otro lado, cuando la Corte ha prohijado la procedencia de la acción de 
tutela en estos casos, aun con efectos definitivos, pese a que las diferencias 
típicamente contractuales encuentran solución adecuada en los estrados de la 
justicia civil, así lo ha hecho en consideración a la circunstancia de que —por 
razón de la materia del contrato, que atañe de modo directo a los derechos 
fundamentales de mayor entidad-- la vía judicial ordinaria no goza de suficiente 
aptitud para decidir los conflictos que surjan en el plano constitucional, espe-
cíficamente relativos a la violación o amenaza de tales derechos en el curso de 
la prestación del servicio". 

De manera que, la Sala estima necesario presentar las siguientes conclusiones: 

1. En el evento de que se alegue una preexistencia dentro del Plan de Medicina 
Prepagada, la controversia debe ser resuelta, en principio, por la justicia ordinaria, 
si se refiere exclusivamente a materias de índole puramente contractual, pero cabe 

14 M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 

15 M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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la tutela con efectos temporales y ain definitivos, cuando las circunstancias del 
solicitante lo ameriten para proteger la salud, y en conexidad con ella la vida, 
de aquél y de los beneficiarios del contrato. De ahí que, la Sala no comparte las 
afirmaciones hechas por el juez de instancia de tutela, en el sentido de dar por 
acreditada una preexistencia, por cuanto, en el presente caso, tal definición por 
su calidad de controversia contractual, como se dijo, debe ser resuelta por la 
justicia ordinaria con los elementos probatorios suficientes. 

2. Cabe destacar, igualmente, que en el curso del contrato no es posible que 
la compañía de medicina prepagada modifique los términos del mismo en 
forma unilateral, con base en dictámenes médicos posteriores emanados de 
profesionales a su servicio, con el propósito de deducir la presencia de una 
preexistencia durante la ejecución del contrato, excepto que se haya configurado 
una actuación originada en la mala fe del usuario. 

En conclusión, la Sala Plena de la Corte Constitucional, confirmará la 
sentencia objeto de la presente revisión, solamente, en cuanto amparó a la actora 
los derechos constitucionales fundamentales a la vida, la salud, la integridad 
personal, así como a la seguridad social, el mínimo vital, la protección y asis-
tencia de las personas de la tercera edad, y ordenó en forma definitiva la pres-
tación de los respectivos tratamientos y servicios médico-asistenciales necesa-
rios para la recuperación del estado de salud de la accionante, a través del Plan 
Obligatorio de Salud, a cargo de Salud COLMENA -E.P.S. 

Y DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional adminis-
trando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR la sentencia del Juzgado 15 Civil del Circuito de 
Santafé de Bogotá, proferida el 27 de junio de 1997, solamente, en cuanto 
concedió la tutela instaurada por la señora Ana Victoria García de Bernal, a 
través del Plan Obligatorio de Salud (P.O.S.), respecto de los derechos a la salud, 
integridad personal y vida, así como los relativos a la seguridad social, mínimo 
vital, protección y asistencia de las personas de la tercera edad, por lo cual Salud 
COLMENA - ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD debe otorgarle los 
tratamientos y los servicios médico-asistenciales requeridos por la accionante 
para su recuperación. 
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Segundo.- LIBRESE por Secretaría la comunicación de que trata el artículo 
36 del Decreto 2591 de 1.991, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, ins&tese en la Gaceta de la Corte Cons-
titucional y cúmplase. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
-En comisión- 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, 

HACE CONSTAR QUE: 

El H. Magistrado doctor Alejandro Martínez Caballero, no suscribe la pre-
sente providencia por encontrarse en comision oficial en el exterior, debida-
mente autorizada por la Sala Plena de esta Corporación. 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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NORMAS DECLARADAS EXEQUIBLES 

Enero 1998 

1890 

Ley 95 de 1890, artículo 6o. Sentencia C-004 de enero 22 de 1998. Magistrado 

Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D-1722. Actor: Orlando Muñoz Neira. 	115 

1946 

Ley 64 de 1946, artículo 2 la siguiente parte: "Modifícase el artículo 80  de la 

Ley sexta de 1945 en la siguiente forma: El contrato de trabajo no podrá 

pactarse por más de dos años. Cuando no se estipule término o este no resulte 

de la naturaleza misma del servicio contratado, como en los casos de rocerías, 

recolección de cosechas, etc., se entenderá celebrado por seis (6) meses...". 

Sentencia C-003 de enero 22 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Viadimiro 

Naranjo Mesa. Exp. D-1697. Actores: Luis Ricardo García Jaramillo y Otro. 	78 

1994 

Ley 177 de 1994, artículo 5 numeral 7 la expresión "a cualquier cargo de 

elección popular". Sentencia C-007 de enero 22 de 1998. Magistrado Ponente: 

Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. Exp. D-1731. Actor: Néstor Castillo Varilla. 	158 
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1995 

Ley 223 de 1995, artículo 161 inciso tercero, que modificó el artículo 589 del 
Estatuto Tributario. Sentencia C-005 de enero 22 de 1998. Magistrado Ponen-
te: Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D-1725. Actores: Alfredo Lewin Figueroa y 
Otro. 	 130 

Ley 223 de 1995, artículo 285. Sentencia C-006 de enero 22 de 1998. Magis-
trado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneil. Exp. D-1726. Actores: Alfredo 
Lewin Figueroa y Otra. 	 145 

1996 

Ley 321 de 1996. Sentencia C-002 de enero 22 de 1998. Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D-1680. Actora: Ninfa Rosa Campo de López. 	55 

CODIGOS 

CODIGO CIVIL 

Artículos 214 inciso segundo, 220 y  237. Sentencia C-004 de enero 22 de 1998. 
Magistrado Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D-1722. Actor: Orlando 
Muñoz Neira. 	 145 
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ENERO 1998 

1946 

Ley 64 de 1946, artículo 2 la siguiente parte: 'amenos que las partes se reserven 

el derecho determinarlo unilateralmente mediante aviso ala otra con antelación 

no inferior a/período que regule los pagos del salario de acuerdo con la costumbre, 

y previa cancelación de todas las deudas, prestaciones e indemnizaciones a que 

haya lugar. Puede prescindirse del aviso, pagando igual salario". Sentencia C-003 

de enero 22 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. Exp. 

D-1697. Actores: Luis Ricardo García Jaramillo y Otro. 	 78 

CODIGOS 

CODIGO CIVIL 

Artículo 92 inciso segundo, la expresión "de derecho". Sentencia C-004 de 

enero 22 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D-1722. 

Actor: Orlando Muñoz Neira. 	 115 
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NORMAS DECLARADAS EXEQUIBLES 

FEBRERO 1998 

1971 

Decreto 196 de 1971, artículos 31 los apartes demandados y  33. Sentencia 

C-025 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. Exp. D-1734. 

Actora: Carmen Zunilda Llanos de Flórez. 	 272 

1986 

Decreto ley 1333 de 1986, artículo 207. Sentencia C-046 de febrero 25 de 1998. 

Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara. Exp. D-1763. Actor: 

Carlos Fernando Zarama V.squez. 	 375 

1990 

Ley 54 de 1990, artículos 2 literal b) la expresión "e impedimento legal para 

contraer matrimonio por parte de uno o ambos compañeros permanentes, 

siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido 

disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició 

la unión marital de hecho", y 3 parágrafo la expresión "o mayor valor que 

produzcan estos bienes durante la unión marital de hecho". Sentencia C-014 

de febrero 4 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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Exps. D-1735 y D-1740 (acumulados). Actores: Ricardo Cuervo Delgado y 
Cecilia Navarro Reyes. 	 168 

Decreto 1214 de 1990, artículos 60 y  62. Sentencia C-024 de febrero 11 de 
1998. Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara. Exp. D-1751. Ac- 
tor: Darío Gaviria Caicedo. 	 251 

1995 

Decreto 2150 de 1995, artículo 57 numeral primero. Sentencia C-026 de febre-
ro 11 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero. Exp. 
D-1767. Actor: Félix Antonio Campos Cruz. 	 284 

1996 

Ley 336 de 1996, artículo 11 parágrafo la expresión "y los prestadores del servicio 
público de transporte que se encuentren con licencia de funcionamiento tendrán 
dieciocho (18) meses a partir de la reglamentación para acogerse a ella". Sentencia 
C-043 de febrero 25 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Vladimim Naranjo Mesa. 
Exp. D-1754. Actor: Jorge Eliécer Granados Manchola. 	 328 

Ley 344 de 1996, artículos 10 y  11 inciso primero la expresión "recursos 
humanos". Sentencia C-045 de febrero 25 de 1998. Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D-1761. Actor: Ramiro Rodríguez López. 	355 

1997 

Ley 371 y 414 de 1997. Sentencia C-041 de febrero 25 de 1998. Magistrado 
Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. L.A.T. 103. 	 415 

Ley 381 de 1997. Sentencia C-042 de febrero 25 de 1998. Magistrado Ponente: 
Dr. Hernando Herrera Vergara. Exp. L.A.T. 105. 	 426 

CODIGOS 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

Artículo 45 las expresiones "por tiempo determinado" y 46 subrogado por el 
artículo 3 de la Ley 50 de 1990, excepto lo ya fallado; y el literal c) del artículo 
61, subrogado por el 5 de la Ley 50 de 1990. Sentencia C-016 de febrero 4 de 
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1998. Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. Exp. D-1739. Actor: Al- 

fonso Mora León. 	 192 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Artículo 254 numeral 2, cuyo texto es el siguiente: 

"Valor probatorio de las copias. Las copias tendrán el mismo valor proba-

torio del original, en los siguientes casos: 

"2. Cuando sean autenticadas por notario, previo cotejo con el original o la 

copia autenticada que se le presente". 

El numeral 3 del artículo 268, cuyo texto es el siguiente: 

"Aportación de documentos privados. Las partes deberán aportar el original 

de los documentos privados, cuando estuviere en su poder. 

"Podrán aportarse en copia: 

"3. Aquellos cuyo original no se encuentre en poder de quien los aporta. En 

este caso, para que la copia preste mérito probatorio será necesario que su 

autenticidad haya sido certificada por notario o secretario de oficina judicial, 

o que haya sido reconocida expresamente por la parte contraria o demostrada 

mediante cotejo". 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Artículos 144 numeral 5, 146 el siguiente aparte: "Sin embargo, la prueba 

practicada dentro de dicha actuación conservará su validez y tendrá eficacia 

respecto a quienes tuvieron oportunidad de contradecirla", 148 último inciso, 

152 inciso final, 154 inciso primero, 159 último inciso, 305 el siguiente aparte: 

y ordenará que se reponga la actuación que dependa del acto declarado 

nulo para que se subsane el defecto", 308 numerales 5 y 6. Sentencia C-037 de 

febrero 19 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D-1750. 

Actor: Luis Eduardo Montoya Medina. 	 297 
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CODIGO PENAL Decreto 100 de 1980) 

Artículo 66 numeral 11. Sentencia C-038 de febrero 19 de 1998. Magistrado 
Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D-1769. Actor: Rodrigo 
Díaz Saldarriaga. 	 320 
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FEBRERO 1998 

1996 

Ley 344 de 1996, artículo 41. Sentencia C-017 de febrero 4 de 1998. Magistrado 

Ponente: Dr. Carlos GaviriaDíaz. Exp, D-1742. Actor: Andrés Caicedo Cruz. 	213 

Ley 344 de 1996, artículo 11 inciso segundo y  primer parágrafo. Sentencia 

C-045 de febrero 25 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. 

Exp. D-1761. Actor: Ramiro Rodríguez López. 	 355 
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AUTONOMIA PRESUPUESTAL DE UNIVERSIDADES- 
Certificado de viabilidad presupuestal (S. C-045/98) 355 

CADUCIDAD DE LA ACCION 
DE INCONSTITUCIONALIDAD-Improcedencia (S. C-046/98) 375 

CALIFICACION PROVISIONAL DE DELITO 
POR FISCALIA-Medida de revocación de resolución 
de lanzamiento (S. T-029/98) 628 

CLAUSULA DE RESERVA DEL CONTRATO 
DE TRABAJO-Forma de terminación (S. C-003/98) 79 
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COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA- 
Aplicación de preexistencias y exclusiones (5. SU-039/98) 732 

COMPENSACION-Constitucionalidad (S. C-045/98) 357 

CONCURSO ABIERTO (5. C-045/98) 356 

CONCURSO CERRADO (5. C-045/98) 356 

CONCURSO DE ASCENSO (5. C-045/98) 356 

CONTRATO A TERMINO FIJO-Renovación sucesiva (S. C-016/98) 193 

CONTRATO A TERMINO INDEFINIDO-Vigencia (A.V. C-003/98) 107 

CONTRATO CIVIL Y CONTRATO LABORAL 
Diferencias (5. C-016/98) 192 

CONTRATO DE SEGURO EN SALUD-Improcedencia 
general de tutela (5. T-032/98) 650 

CONTRATO DE SEGURO EN SALUD-Inexistencia 
de preexistencia por falta de constancia escrita (5. T-032/98) 650 

CONTRATO DE SERVICIO DE MEDICINA 
PREPAGADA-Adhesión (S. SU-039/98) 731 

CONTRATO DE SERVICIO DE MEDICINA 
PREPAGADA-Características (S. SU-039/98) 732 

CONTRATO DE SERVICIO DE MEDICINA 
PREPAGADA-Preexistencias deben constar en forma 
expresa y taxativa (S. SU-039/98) 732 

CONTRATO DE SERVICIO DE MEDICINA 
PREPAGADA-En el transcurso no es posible 
su modificación unilateral (S. SU-039/98) 733 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO- 
Es restricción al principio de estabilidad (S.P.V. C-003/98) 95 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO- 
Improcedencia de duración máxima determinada (AV. C-003/98) 110 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO- 
Inconstitucionalidad (A.V. C-003/98) 110 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO- 
Inconstitucionalidad (S.P.V. C-003/98) 96 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO- 
Necesidad de sentencia condicionada (S.V. C-016/98) 207 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO- 
No es per se inconstitucional (S. C-016/98) 193 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO- 
No es per se inconstitucional (5V. C-016/98) 207 
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CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO- 
no puede pactarse por m.s de dos años (A.V. C-003/98) 107 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO 
Renovación indefinida (S. C-016/98) 193 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO INDEFINIDO 
CON LA ADMINISTRACION PUBLICA (5. C-003/98) 78 

CONTRATO DE TRABAJO-Si no se estipula término 
se entiende celebrado por seis meses (A.V. C-003/98) 107 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES-Función 
redistributiva (S.V. C-002/98) 71 

COOPERACION EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL-Alcance (S. C-042/98) 427 

CORTE CONSTITUCIONAL-Unificación 
de jurisprudencia y adaptación al cambio constitucional (5. T.008/98) 464 

COSA JUZGADA (S. C-015/98) 187 

COSA JUZGADA RELATIVA (5. C-006/98) 145 

COSA JUZGADA RELATIVA (S. C-014/98) 169 

CUOTA DE FOMENTO CACAOTERO-Administración 
tiene en cuenta representación de los departamentos (S. C-002/98) 55 

CUOTA DE FOMENTO CACAOTERO-Representación 
inequitativa de los departamentos (S.V. C-002/98) 71 

CUOTA DE FOMENTO CACAOTERO-Revocación 
del contrato de administración (5. C-002/98) 56 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Posibilidad 
de controvertir antes de imponer sanción (5. T-020/98) 586 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Posibilidad 
de controvertir decisión que anula examen (S. T-020/98) 586 

DEBIDO PROCESO EN PODER SANCIONADOR 
TRIBUTARIO (S. C-005/98) 130 

DEBIDO PROCESO PENAL A MENOR DE EDAD- 
Juzgamiento por régimen procesal y sustancial previsto 
para mayores de edad (S. T-019/98) 581 

DECLARACION DE TESTIGO CON RESERVA 
DE IDENTIDAD-Obtención conforme a garantías 
constitucionales (5. T-008/98) 466 

DECLARACION TRIBUTARIA-Sanción por 
improcedencia de solicitud de corrección (5. C-005/98) 130 

DELINCUENTE DE CUELLO BLANCO (5. C-038/98) 320 

DERECHO A CONSERVAR EL EMPLEO (A.V. C-003/98) 102 
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DERECHO A LA CONTINUIDAD EN EL SERVICIO 
DE SALUD-No asunción costos de operación por afiliado 
de escasos recursos (5. T-033/98) 656 

DERECHO A LA CONTINUIDAD EN EL SERVICIO 
DE SALUD-Entrega de medicamento recetado (5. T-013/98) 563 

DERECHO A LA DEFENSA TECNICA-Abogado 
titulado (5. C-025/98) 272 

DERECHO A LA DEFENSA TECNICA- 
Excepcionalmente estudiante de derecho (5. C-025/98) 272 

DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL-Concepto (AV. C-003/98) 101 

DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL-Violación (5. C-003/98) 79 

DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL-Actitudes 
y comportamientos específicos (5. T-040/98) 694 

DERECHO A LA IGUALDAD EN LA IDENTIDAD 
PERSONAL-Singularidad del individuo no se contrapone 
al trato igualitario (S. T-040/98) 694 

DERECHO A LA IGUALDAD EN REGIMEN DE 
CESANTIAS PARCIALES-Cambio de legislación (5. T-034/98) 663 

DERECHO A LA IGUALDAD-Discriminación (S.V. C-024/98) 263 

DERECHO A LA IGUALDAD-Igual trato entre 
constructores, propietarios o poseedores (5. C-026/98) 285 

DERECHO A LA IGUALDAD-Trato diferencial 
razonable (S. C-002/98) 55 

DERECHO A LA SALUD-Carácter programático 
y desarrollo progresivo (S. SU-039/98) 731 

DERECHO A LA SALUD-Fundamental por conexidad (S. SU-039/98) 731 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE PERSONAS DE LA TERCERA EDAD-Afectación 
del mínimo vital por no pago oportuno de pensiones (S. T-031/98) 645 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- 
Alcance (5. SU-039/98) 730 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Alcance (5. SU-039/98) 730 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Carácter 
programático y desarrollo progresivo (5. SU-039/98) 731 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Fundamental 
por conexidad (S. SU-039/98) 731 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE PENSIONADO- 
Previsión de pago oportuno de mesadas en periodo 
de huelga (5. SU-022/98) 723 
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DERECHO AL MINIMO VITAL 
DEL TRABAJADOR-Alcance (S. T-011/98) 548 

DERECHO AL TRABAJO-No implica vinculación 
laboral concreta (S. C-003/98) 79 

DERECHO AL TRABAJO-Periodos de descanso (S. C-024/98) 251 

DERECHO DE DEFENSA DEL TERCERO 
INCIDENTAL EN PROCESO PENAL-Intervención (5. T-029/98) 628 

DERECHO DE DEFENSA EN ASUNTO 
DE TUTELA-Notificación de los hechos y pretensiones 
de la demanda (A.007/98) 43 

DERECHO DE DEFENSA-Controversia de la prueba (5. C-037/98) 298 

DERECHO DE DEFENSA-Sindicado puede adelantar 
actuaciones autorizadas por C. de P.P. (S. C-025/98) 272 

DERECHO DE PARTICIPACION POLITICA- 
Identificación del candidato (5. T-040/98) 695 

DERECHO DE PETICION ANTE EMPRESA 
DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS- 
Usuarios y terceros (S. T-001/98) 454 

DERECHO DE PETICION ANTE EMPRESA 
PRIVADA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS-Improcedencia frente a terceros 
con intereses personales (S. T-001/98) 454 

DERECHO DE PETICION ANTE ORGANIZACIONES 
PRIVADAS-Alcance (S. T-001/98) 453 

DERECHO DE PETICION EN REVOCACION 
DIRECTA DE ACTO ADMINISTRATIVO (5. T-021/98) 598 

DERECHO DE PETICION Y SILENCIO 
ADMINISTRATIVO NEGATIVO-Deber de resolver 
la solicitud (S. T-011/98) 547 

DERECHO DE PETICION-Acción independiente (S. C-036/98) 398 

DERECHO DE PETICION-Demostración de presentación 
de la solicitud (5. T-010/98) 497 

DERECHO DE PETICION-Está implícito en recursos 
de vía gubernativa y revocación directa del acto (S. T-021/98) 598 

DERECHO DE PETICION-Independientemente 
de la solicitud debe darse respuesta oportuna y de fondo (S. T-021/98) 597 

DERECHO DE PETICION-Modalidad legal no la despoja 
de sustento constitucional (S. T-021/98) 598 

DERECHO DE PETICION-Núcleo esencial (5. T-021/98) 597 

DERECHO DE PETICION-Respuesta oportuna y seria (S. T-030/98) 639 
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DERECHOS ADQUIRIDOS 
DE LOS TRANSPORTADORES-Inexistencia 

DERECHOS DE AUTOR EN ESTABLECIMIENTO 

(5. C-043/98) 328 

HOTELERO-Pago por ejecución pública de música (S. T-028/98) 619 

DESCENTRALIZACION EDUCATIVA (5. T-018/98) 569 

DESISTIMIENTO DE TUTELA EN SEDE 
DE REVISION-Improcedencia (5. T-010/98) 498 

DESISTIMIENTO DE TUTELA-Necesidad de facultad 
expresa del apoderado (S. T-010/98) 498 

DIGNIDAD DEL PENSIONADO-Pago oportuno 
de mesadas (S. T-031/98) 645 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE VIA 
DE HECHO (5. T-008/98) 464 

DOCUMENTOS PRIVADOS-Protección (S. T-001/98) 454 

EDUCACION DE ADULTOS-Deber del coordinador 
de evitar interrupción en prestación del servicio público (5. T-018/98) 568 

EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJADORES 
OFICIALES-Competencia del legislador 
para determinar régimen (5. C-003/98) 78 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-No aplicación 
de preexistencias (S. SU-039/98) 732 

EMPRESAS TRANSPORTADORAS-Actividad queda 
comprendida dentro de libertad económica y libre 
iniciativa privada (A.V. C-043/98) 340 

ESTABLECIMIENTO HOTELERO-Pago de obligaciones 
por ejecución pública de música (5. T-028/98) 619 

ESTADO CIVIL EN LA CONSTITUCION 
POLITICA (5. C-004/98) 115 

ESTADO-Solución de necesidades insatisfechas 
de educación (5. T-018/98) 568 

ESTATUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE (S. C-043/98) 328 

EXAMEN DEL ICFES-Posibilidad de controvertir 
decisión de anulación por copia (5. T-020/98) 586 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA 
SUPRESION DE TRAMITES-Alcance (S. C-026/98) 284 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS-Expedición 
de Códigos (5. C-046/98) 376 

FALLA DEL SERVICIO-Repetición contra 
el funcionario (5. T-018/98) 568 
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FILIACION-Medios de prueba 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION-
Restablecimiento de derechos afectados 

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO 
Inconstitucionalidad de asignación de recursos 

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO-
Inconstitucionalidad de la exclusión de vigilancia y control 

(S. C-004/98) 

(S. T-029/98) 

(5. C-017/98) 

115 

628 

1 14 

de Superintendencia Bancaria (S. C-017/98) 215 

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO- 
Modificación del régimen de seguridad social 
de los afiliados (5. C-017/98) 213 

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO- 
Obligado a compensar al Fondo de solidaridad y garantía (S. C-017/98) 214 

GASTO PUBLICO SOCIAL EN EDUCACION- 
Prioridad y ejecución (S. T-018/98) 569 

GASTO PUBLICO-Concepto de racionalización (5. C-017/98) 213 

HUELGA-No es un hecho irresistible (5. SU-022/98) 723 

HUELGA-Cancelación periódica de pensiones (S. SU-022/98) 723 

IGUALDAD REAL Y EFECTIVA-Formación académica 
básica de adultos (5. T-018/98) 568 

IMPEDIMENTO Y RECUSACION-Suspensión 
del proceso (5. C-037/98) 298 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
DE MUNICiPIOS-Disminución de base gravable (S.V. C-046/98) 392 

IMPUESTO DE PERIODO-Vigencia (S. C-006/98) 145 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA-Legitimación 
para impugnar (A.001/98) 13 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA-Legitimación 
para impugnar (A.002/98) 16 

INCOMPATIBILIDAD DE ALCALDE-Para inscribirse 
como candidato a cargo de elección popular (S. C-007/98) 158 

INCOMPETENCIA DEL JUEZ PARA CONOCER 
DE PROCESO-No afecta validez de la actuación cumplida (S. C-037/98) 298 

INDEXACION DE CESANTIAS PARCIALES- 
Funcionarios judiciales (5. T-034/98) 663 

INSISTENCIA DE REVISION FALLO DE TUTELA- 
Ejercicio por Magistrado no constituye impedimento 
para resolver (5. T-028/98) 619 
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INVESTIGACION PENAL-Actuaciones policivas 
o administrativas (5. T-029/98) 628 

JORNADA LABORAL-Tiempo máximo (S. C-024/98) 251 

JUEZ CONSTITUCIONAL-El revisar decisión penal 
no lo convierte en juez de instancia (5. T-008/98) 465 

JUICIO DE IGUALDAD DE REGIMEN DE 
TRABAJADORES PUBLICOS Y PRIVAD OS-Omisión (S.P.V. C-003/98) 96 

JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
Aplicación de la ley al caso concreto (5. T-028/98) 619 

JUSTICIA REGIONAL Y PENAL ORDINARIA- 
Diferencias (5. T-008/98) 464 

LEGITIIMACION EN LA CAUSA PARA 
INTERPONER TUTELA (5. T-010/98) 498 

LEGITIMACION POR ACTIVA EN SERVICIO 
PUBLICO DE EDUCACION-Funcionario responsable 
de prestación ininterrumpida (S. T-018/98) 569 

LEY APROBATORIA DE TRATADO-Trámite 
legislativo (5. C-042/98) 426 

LEY DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS- 
Interpretación restrictiva en codificación (5V. C-046/98) 392 

LEY DEL PLAN-Desconocimiento (5V. C-002/98) 71 

LEY PROCESAL-Desconocimiento sutil (5. T-027/98) 606 

LEY TRIBUTARIA-Vigencia (5. C-006/98) 145 

LICENCIA DE CONSTRUCCION-Objeto 
del folio de matrícula inmobiliaria (5. C-026/98) 284 

LICENCIA PROVISIONAL Y TEMPORAL EN 
EL EJERCICIO DE LA ABOGACIA-Distinción legal (5. T-010/98) 498 

MEDICINA PREPAGADA-Actividad económica 
y servicio público a cargo de particulares (5. SU-039/98) 731 

MEDICINA PREPAGADA-Intervención estatal (5. SU-039/98) 731 

MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER 
UN DERECHO-Inexistencia de circunstancias 
para su procedencia (A.003/98) 19 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL EFICAZ-Pago 
de acreencias laborales (5. T-010/98) 497 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Pago 
de cesantía parcial por afectación del mínimo vital (5. T-011/98) 547 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago completo 
de remuneraciún (5. T-047/98) 706 
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MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago completo 
de remuneración y prestaciones (S. T-048/98) 714 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Reconocimiento 
y cuantificación de prestaciones sociales (5. T-030/98) 639 

MINIMO VITAL DEL PENSIONADO-Pago oportuno 
de mesadas (S. T-031/98) 645 

MINIIvIO VITAL DEL TRABAJADOR-Pago oportuno 
de remuneración (S. T-012/98) 558 

MINIMO VITAL DEL TRABAJADOR-Reclamación 
de remuneración (S. T-030/98) 639 

MINISTERIO DE DEFENSA Y POLICIA NACIONAL- 
Permanente disponibilidad del trabajador (S. C-024/98) 251 

NORMA LEGAL-Improcedencia de modificación 
por sentencia (S.V. C-024/98) 263 

NORMA LEGAL-Improcedencia de sustentarla 
en interés general (S.P.V. C-003/98) 96 

NORMA SUSPENDIDA-Posibilidad de la Corte 
para decidir exequibilidad (5. C-023/98) 234 

NORMAS-Alcance del término codificación (S.V. C-046/98) 392 

NORMAS-Codificación (S. C-046/98) 375 

NOTIFICACION DE ACCION DE TUTELA-Medios (A.007/98) 42 

NULIDAD DEL PROCESO PENAL (A.V. C-037/98) 316 

NULIDAD INSANEABLE POR PRETERMISION 
DE INSTANCIA-Legitimación para impugnar (A.001/98) 13 

NULIDAD 1NSANEABLE POR PRETERMISION 
DE INSTANCIA-Legitimación para impugnar (A.002/98) 16 

NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA 
DEL JUEZ DE TUTELA (A.007/98) 42 

NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA 
FUNCIONAL-No saneamiento (S. C-037/98) 298 

NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA- 
Saneamiento (5. C-037/98) 297 

NULIDAD POR FALTA DE JURISDICCION-No 
saneamiento (S. C-037/98) 298 

NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION 
DE TUTELA-Iniciación de la acción (A.006/98) 38 

NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION 
DE TUTELA A TERCEROS-Iniciación de la acción (A.004/98) 27 
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NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION 
DE TUTELA-Iniciación de la acción (A.008/98) 49 

NULIDAD-Causales no taxativas (AV C-037/98) 316 

OBJECION PRESIDENCIAL POR RAZONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD-Requisitos (S. C-036/98) 397 

OBJECION PRESIDENCIAL-Alcance (S. C-036/98) 398 

OBJECION PRESIDENCIAL-Clases (S. C-036/98) 398 

PARTIDA PRESUPUESTAL EN EDUCACION- 
Inclusión (S. T-018/98) 569 

PERJUICIO IRREMEDIABLE EN ASUNTO 
DE JUSTICIA REGIONAL-Procedencia excepcional 
de tutela (5. T-008/98) 465 

PERSONA JURIDICA COMO PROPIETARIA 
DE BIEN INMUEBLE-Certificado de existencia 
y representación (5. C-026/98) 285 

PERSONAL CIVIL DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
Y POLICIA NACIONAL-Régimen especial (S. C-024/98) 252 

PERSONAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
Y POLICIA NACIONAL-Discriminación 
en compensación por horas extras (S.V. C-024/98) 264 

PERSONAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
Y POLICIA NACIONAL-Pago de horas extras 
en casos excepcionales (5. C-024/98) 252 

PERSONAL DOCENTE POR CONTRATO (S. C-045/98) 356 

PERSONAL DOCENTE-Nombramiento por concurso (5. C-045/98) 357 

PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD-No aplicación 
de preexistencias por entidad que ofrece ambos planes (5. SU-039/98) 733 

PLAN DE ATENCION BASICA EN SALUD- 
Obligación del Estado (5. T-013/98) 563 

PLAN DE ATENCION BASICA EN SALUD- 
Obligación del Estado (S. T-033/98) 656 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD (5. SU-039/98) 731 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD Y DE MEDICINA 
PREPAGADA-Vinculación con una sola entidad (S. SU-039/98) 733 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Delegación 
para su prestación por EPS privada (5. T-013/98) 563 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Delegación 
para su prestación por EPS privada (S. T-033/98) 656 

PODER EN TUTELA (5. T-010/98) 498 
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PRESUNCION DE AUTENTICIDAD (S.V. C-023/98) 248 

PRESUNCION DE EXISTENCIA 
DE LAS PERSONAS-Finalidad (S. C-004/98) 115 

PRESUNCION DE LA BUENA FE-No es 
incompatible con la exigencia de pruebas (S. C-023/98) 234 

PRESUNCION LEGAL DE LA BUENA FE-Igualdad 
entre las partes (5. C-023/98) 233 

PRESUNCION LEGAL DEL TIEMPO 
DE CONCEPCION (S. C-004/98) 115 

PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL (5. C-023/98) 234 

PREVENCION EN TUTELA-Aplicación (5. T-035/98) 683 

PRIMACIA DE LA REALIDAD SOBRE 
FORMALIDADES (S. C-016/98) 193 

PRIMACIA DE LA REALIDAD SOBRE 
FORMALIDADES ESTABLECIDAS POR LOS 
SUJETOS DE LAS RELACIONES LABORALES (A.V. C-003/98) 101 

PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL (S.V. C-024/98) 263 

PRINCIPIO DE BUENA FE EN ASUNTOS 
TRIBUTARIOS (S. C-005/98) 131 

PRINCIPIO DE BUENA FE EN CONTRATO 
DE MEDICINA PREPAGADA-Alcance (5. SU-039/98) 731 

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD EN EL SERVICIO 
DE SALUD-Periodo mínimo de cotización (S. T-033/98) 656 

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD EN EL SERVICIO 
DE SALUD-Periodo mínimo de cotización (5. T-013/98) 563 

PRINCIPIO DE ECONOMIA PROCESAL-Finalidad (S. C-037/98) 297 

PRINCIPIO DE ECONOMIA PROCESAL-Reposición 
de la actuación del acto declarado nulo (S. C-037/98) 299 

PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO (5. C-016/98) 193 

PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO- 
Renovación del contrato (S. C-016/98) 193 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN MATERIA 
LABORAL (S. T-047/98) 706 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-No se vulnera 
por expresión de la identidad ante el electorado (S. T-040/98) 694 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-No violación por 
justificación razonable, necesaria y proporcional (5. T-040/98) 694 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE PROCESAL (S. C-023/98) 233 
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PRINCIPIO DE LA BUENA FE PROCESAL-
Desconocimiento 

PRINCIPIO DE NEMO AUDITUR PROPIAM 
TURPITUD1NEM ALLEGANS-No asunción costos 

(5V. C-023/98) 247 

de intervención quirúrgica por usuario de escasos recursos (S. T-033/98) 656 

PRINCIPIO DE NEMO AUDITUR PROPIAM 
TURPITUD1NEM ALLEGANS-No asunción pago 
de medicamentos por usuario de escasos recursos (5. T-013/98) 563 

PRINCIPIO DE PARTICIPACION PROPORCIONAL 
DE LOS DEPARTAMENTOS-Justificación (S. C-002/98) 56 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD EN EL SERVICIO 
DE SALUD-No asunción costos de operación por afiliado 
de escasos recursos (5. T.-033/98) 656 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD-Violación (S. C-017/98) 214 

PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA-Violación (5. C-017/98) 213 
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